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CONTRATO No. CAS- LP-024 - 2020- CON-O: 

Monto mínimo: $20,204,410.00, más el I.V.A. 
Monto máximo: $50 ,511 ,025. 00, más el I.V.A. 

Vigencia: Del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2022 

Contrato de prestación de servicios 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL " SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS OFICINAS NACIONALES, 
::'.L ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN EN INFOR:'1ÁTICA, LOS 27 PLANTELES DE LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRAJA PARA LA C:UDAD DE ~ÉXICO, LAS OFICINAS DE :.A 
RtPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 7 PLANTELES" QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFES I ONAL TÉCNICA , REPRESENTADO POR LA~ - EN 
C . A . A~DA MARGARI~A MÉNEZ ESCOBAR , SECRETARIA JE ADMINISTRAC:ÓN, Y, POR LA OTRA, OLAC 
CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADA, s . A . DE C . V. , REPRESENTADA PO:l- EL C . ~URICIO ROJAS 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
!JE ESTE COI\TRATO SE LES ::>ENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJliNTA SE LES DENO~:NARÁ COMO "LAS PARTES" A:. T::NOR 
DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES : 

A N T E C E D E N T E 

Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Escados 
unidos Mexicanos y 26 , fracción I , 26 Bis fracción II , 28 fracción I , 29 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamiencos y Servicios del Sector ?úblico y 39 y 52 de su Reglamer.to, 
co:-i re:ación al procedimiento de Lici::.ación Pública de carácter nacional e!.ec;:rónica 
pluriar_ual se adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", el presente contrato CAS- , 
LP-24-2020-CON- 01, para realizar el "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EK LAS OFICINAS , 

DE ~A CNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA :.A CIUDAD DE MÉXICO, LAS OrICINAS DE 
REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 7 PLANTELES" , El importe de 
contrato será cubierto con recursos de la !)artida presupuest:al 33801 y su.:iciencia 
presupuestal nú:nero IP- 2020- 34 , a~torizada por la Direcciór. de Administración F:.r.ar.ciera 
de "EL CONALEP". 

D E C L A R A C I o N E s 

I. "EL CONALEP", declara que: 

I .1 . Es un organismo público descentral i zado del Estado , con personalidad juriaica y 
pacrimonio propios , creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembr e de 1978 , publicado 
e:1 el Jiario O.:icial de la Federación el 29 del :nismo mes y año , cuyo obje~o es la 
impar~ición de educación !)rofesior.al técnica , con la f:.nalidad de satisfacer la dema:-ida 
de personal técnico calificado para el sistema productivo del país , asi como educación 
de bachillerato dentro del cipo medio superior , de conformidad con los di versos que 
reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de :echa 22 de noviembre de 2.993, publ:.cado 
e:1 el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993 , y de fecha 29 de jLlio 
de 2011 , publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011 . 

I.2 . Comparece en este ac~o representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar 
en su carácter de Secret:aria de Adrn:.nistración , t oda vez que cuenca con poder p actos 
de adminiscración, como consta en la escricura !)Ública número 150 , 092 , de fe 11 de 
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febrero de 2019, protocolizada ante la fa de l notario públ ico No . 121 , de la Ciudad de 
México, Licenciado Amando Mastachi Aguario . 

I.3. La adjudicación del prese;-1'::e contrato se realizó mediante el proced.:..miento de 
Licitación Públ ica de carácter nacional electr ón i ca plurianual No . CAS - LP-024 - 2020 
(Comp.raNet LA- 011L5X001-E36-2020 ), de conformidad con lo establ ecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Uni dos Mex i canos ; 26 , fracción I, 26 Bis 
fracción II , 28 fracc i ón I , 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Ar rendamientos y Servicios 
del Sec~or Púb~ico y 39 y 52 de su Reglamento , con número de expediente y contrato en el 
Sistema Compranet 2110909 y 2329680 , respectivamente . 

I. 4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el p r esente contrato, como se 
acredita con la su=iciencia presupuestari a número IP- 2020- 34 , conforme a lo establecido 
en e l artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración ::inanciera , 
correspondiente a l a part i da presupuestal número 33801 . 

I.5. Los Titulares de l a D.:..recc i ón de Infraestructur a y Adquisici ones , Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México y la Representación del CONALEP en e l Estado de 
Oaxaca, todos de "EL CONALEP", o quienes en su caso ocupen dichos cargos , o quienes asuman 
las atribuciones de l a misma , serán los servidores públicos encargados de administrar , 
supervisar , vigilar y verificar e l cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su 
calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", de conformidad con lo establecido en el 
artículo 84 , séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores 
p úbl~cos que sean designados para tal efecto . 

I . 6 . Para efectos fiscales las Aucoridades Hacendarías l e han asignado el Registro Federa l 
de Concribuyentes CNE781229BK4. \, 

I . 7. Tiene establecido su domicil io en calle 16 de septiembre no. 14 7 norte, colonia f\ 
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala , _ 
para los fines y efectos legales del presen te contrato . 

II. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su apoderado legal, declara que: 

II. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados 
Mexicanos , lo que acredita con Escri t ura Pública No. 77,400 , de :echa 06 de j ulio de 
2016, otorgada ante la fe del Noc ar io Público No . 13 , del Estado de México , Licenciado 
Nicolás Maluf Maloff; cuyo primer testimonio se encuentra debidamence regiscrado bajo el 
folía mercantil electróni co 561891-1 , de fecha 17 de agosto de 2016, del Regiscro ?úblico 
de ::.a Propiedad y de Comercio de l a Ciudad de México , cuya copia corre agregada a l 
presente instrumento para formar parte integrante del mismo , como "Anexo A: escritura 
pública, del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

II. 2. Su apoderado legal es el C. Mauricio Rojas Rodríguez, cuenta con poder amplio y 
suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, 
lo cual acredita mediante la escritura número 27,154 , de :echa 17 de noviembre de 2016 , 
pasada ante la fe de la Licenciada Rosamaría López Lugo , Notaria Público número 223, de 
la Ci~áad de México, cuyo instrumento se encuentra debidamente registrado bajo el folio 
mercancil electrónico 561891- 1 , de fecha 02 de diciembre de 2016 , en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México . Cuya copia corre agregada al 
presente instrumen to para formar parte integr ante del mismo como "Anexo B'~ : er del 
apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". "° , 

'I ' 
1 / , 
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II. 3. Sl apoderado legal del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica , C0'1 Credencial_ 
pa:-a Votar cor:. Fotografía número , expedida por el Instituto Nacional 
Electo:cal, copia del cual se anexa al presente contrato como " Anexo C" : identificació n 
del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 

II. 4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT) con idCIF 16080146645 , 
cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte 
im:egran::e del mis:no , corno "Anexo D: registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" . 

II . 5. Dentro de su escritura pública se incluyen como obj eto de la sociedad : prestar 
servicios de seguridad privada , protección y vigilancia privada, así como asesoría en la 
planeación , práctica y ejecución de las actividades tendientes a la pro::ección civil, 
equipos en instalaciones residenciales , comerciales , industri ales , bancar i as privadas , 
estatales y paraestatales , adiestramiento y capacitación de personal, adiestramiento de 
caninos para seguridad y protección, o:-ganización de cursos y seminarios en materia de 
seguridad y vigilancia privada , realizar estudios de información y planeación de seguridad 
privada, entre otras . 

II. 6. Tiene capacidad jurídica para cont:-atar y reúne las condiciones legales, técnicas 
y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los servicios , objeto de este 
cont:-ato . 

II. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus 
obligaci ones fiscales de conformi dad con lo establecido en el Código Fiscal de la 
:ederación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con el Registro Federal de Con::ribuyentes número OCS1607065I9, por lo que exhibe cédula \ 
y solicitud de inscripción corno contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D. 

su domicilio el ~bicado II. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como 
en la calle Norte 2 1 No . 5330 , Interior 1 , Colonia Nueva Vallej o , 
07750 , de la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
cor.trato, "Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE 

est~ 

II. 9. Bajo protesta de decir verdad , mani f iesta que a l a fecha no se encuentra ' 
i nhabilitado por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para 

Gustavo A. Madero , C . P . 
efectos legales de 
SERVICIOS". 

.:.a celebración del presente i:'lstru:nento, en vi:ctud de no encontrarse en .:.os sL1ouestos 
previstos en el artículo 50 y 60 de la ley de adquisici ones , arrendamientos y se~vicios 
del sector público . 

II. 10.- Conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento , así como l as disposic iones administ r a tivas expedidas en 
esta materia y los anexos que fo rman parte integrante del presente contrato . 

III.- Declaran "LAS PARTES" que : 

III.1.- Se reconocen ampliamente la personalidad, se 
ostentan . 

LEONA VlCARJO 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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III . 2. - Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se 
derivan del presente acuerd o de voluntades . 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de l as 
siguientes : 

C L Á U S U L A S 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "servicio de 
seguridad y vigilancia en las Oficinas Nacionales, el Almacén General , la Unidad de 
Capacitación en Informática , los 27 planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada 
para la Ciudad de Méxi co , las oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de 
Oaxaca y sus 7 plantel es", mismo que le fue adjudicado derivado del procedimiento de 
Licitación Pública Nacional Electrónica Pl urianual, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Propuesta Técnica y 
Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICOS". 

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP" 
SEGUNDA . El monto del presente ~:ontrato es por un mínimo de $20,204,410.00 (veinte 
millones doscientos c uatro mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M. N. ) o en su caso un 
monto máximo hasta por l a cantidad de $50 , 511 ,025. 00 (cincuenta millones qu inientos once 
mil veinticinco pesos 00/100 M. N) . Ambas cantidades más el Impuesto al Valor Agregado. 

COSTO UNXVJUO 
DfAs "' DIARIO POR ~ t NÍ1MERO DE LAl!o!l-'BLES SUBTOT.AL POR CONCEPTOS (COSTO X .... 

DESCRIPCIÓN 
ELEMENTO DEL 

NÚMERO DE ELEMENTOS X DÍAS .. (j ELEMENTOS TOTALES DURANTE LA 

~ TUllNO 
5 12 X 12 SIN 

POR DÍA VIGENCIA DEL LABOR-'BLES ) 
u CONTRATO 

' 

I.V. A. 
( 

~ ELEMENTOS DE VIGILANCI A '--
1 

EN OFICINAS NACIONALES , o o o ALMACÉN GENERAL DEL 
CONALEP 
ELEMENTOS DE VIGILANCIA ' EN LA UNIDAD DE 

' 
CAPACITACIÓN EN 

o 2 
INFORMÁTICA, LOS 27 

$345 . 00 27 $5,821,875. 00 z PLANTELES DE LA UNIDAD 625 
H -
() DE OPERACIÓN 
:i, -DESCONCENTRADA PARA LA ¡", CIUDAD DE MÉXICO . 

ELEMENTOS DE VIGILANCI A 
EN OFICINAS DE LA 

3 
REPRESENTACIÓN DEL $345.00 8 $1,725, 000.00 \ CONALEP EN EL ESTADO DE 
OAXACA INCLUYENDO SUS 7 
PLANTELES 

SUBTOTAL 1 ELEMENTOS DE 12Xl2 (SIN I.V.A. INCLUIDO) , ES LA SUMA DE LOS 
$7 , 546,875.00 

SUBTOTALES DE LOS TRES CONCEPTOS: 
~ 

~ 
~ 

{S p• 

\. / ,k. 
Pr-JilJMVCí-CONALt:P-Ulrí-Pct-01 -t--UZ-
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COSTO UNITARIO 

DIARIO POR 
11) 

~ o ELEMENTO POR ... s: DESCRIPCIÓN .. tl DIA DEL TURNO 

! 5 DEL 

u 24 X 2 4 SIN 

I .V.A . 

ELEMENTOS DE VIGILANCIA EN 

1 OFI CINAS NACIONALES , ALMACÉN $745.00 
CENTRAL DEL CONALEP 

ELEMENTOS DE VIGILANCIA EN 1 

INMUEBLES Y 27 PLANTELES ADSCRITOS 
C • 

OPERACIÓN $745 . 00 z 2 A LA UNIDAD DE ... 
n DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE 
):, 

MÉXICO 

ELEMENTOS DE VIGILANCIA EN 

3 
OFICINAS DE LA REPRESENTACI ÓN DEL 

$745. 00 
CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA 
INCLUYENDO SUS 7 PLANTELES 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coor dinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS- LP- 02 4-2020- CON-01 

DÍAS 

SUBTOTAL POR 
LABORABLES 

CONCEPTOS (COSTO X 
N'ÚMERO TOv.LES 

N'ÚMERO DE 
NÚMERO DE ELEMENTOS 

DE DURANTE LA 

ELEMENTOS 
POR DIA X DIAS 

ELEMENTOS VJ:GENCIA 
REQUERIDOS LMORABLES) 

POR DIA DEL 

CONTRATO 

$3,806,950 . 00 
7 

14 

730 
$34 , 806,400 . 00 

64 

128 

8 $4,350,800 . 00 

1 6 

SUBTOTAL 2 ELEMENTOS DE 24X24 (SIN I.V.A. INCLUIDO), ES LA SUMA DE LOS SUBTOTALES DE 
LOS TRES CONCEPTOS . $42,964 , 150.00 

SUBTOTAL : (SUMA DEL SUBTOTAL 1 MAS EL SUBTOTAL 2) $50 , 511 ,025.00 

I . V. A. DEL SUBTOTAL : $8 ,081 , 764 .00 4 IMPORTE MÁXIMO A EJERCER DE LA PROPUESTA, (I VA INCLUÍ DO) $58 , 592 , 789 .00 

condicion~ "EL PRESTADOR DE SERVICI OS" se obliga mantener sin modificación los precios y 
de pago pactados en este instrumento hasta la conclusión del mi smo . 

Lo anterior de conformidad con la p ropuesta económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo 
F . 

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO 
TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO 
TERCERA: "EL CONALEP" efectuará los pagos cada quincena vencida a entera satisfacción de 
"EL CONALEP" del servicio proporcionado por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" , quien deberá 
presentar los comprobantes fisca les digita l es a través de internet (CFDI ) a los correos 
electrónicos : smalavar@conalep . edu . mx y lmcuadra@conalep . edu . mx , del á r ea de Servicios 
Generales ; la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general ) de la Dirección de 
Administración Financiera d e "EL CONALEP" , contará con 10 días para su revisión y visto 
bueno , procediendo al pago dentro de l os 20 días naturales de l a aceptación de CFDI , 
siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" c 
un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y devo 

Pr-A-UMVO-CONALEP-001 -Pd-0 '-), .....__ ~~ . 
VHT ~ ,~"" _,.. ~ ,, • ~ 2020 

LEONA VICARIO 
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CFDI para que realice la cor rección e ini c i e nuevamente el trámite ; el pago se efectuará 
er. l a Subcoordi nación de Operación Financi era (caja general ) de la Dirección de 
Admi nistración Fi nanc i e r a de "EL CONALEP", ubicada e n calle 16 de septiembr e no . 14 7 
nort e , coloni a Lázar o Cárd enas , municip io d e Metepec , Es t ado de México , C. P . 52148 , o 
bien podrá ejercer dicho pago mediante la moda l i dad de transferencia electrónica bancar ia , 
por lo q ue "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en ho j a membretada los siguient es 
datos : 

1 . Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
2 . I nstit u=i ó n bancar ia . 
3 . Sucursal 
4 . No . de pla za 
5 . Clave bancari a estandar izada (de 18 d í gitos) (CLASE) 

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nac i onal de Educación Profesional Técnica, 
con R. F . C. CNE- 781229-BK4 , domicilio f i scal, cal le 1 6 de septiembre no . 1 47 norte , col . 
Lázar o Cárdenas , Metepec , Estado de México , código postal 521 48 . 

De acuerdo a l as disposiciones f i scal es , "EL PRESTADOR DE SERVICIO" deberá e nv i ar el 
archivo PDF y . XML de cada factura , así como l a bitácora y l i sta de as i stenci a de Of i c i nas 
Nacionale s , de ntro de l os primeros 2 d í as hábi les poster iores a la quincena en l a que se 
propor c i onó el servicio , a l os correos electrónicos sma l avar@cona l ep . edu. mx y 
lmcuadra@conalep . edu .mx del área de Servicios Generales , adscrita a l a Coordinación de 
Adquisiciones y Servi c i os : 

Las t r e s facturas de los servicios real i zados que deber án enviar , son l as sigui e ntes : 

1) Oficinas Nacional es y Al macé n General de "EL CONALEP" (adjuntar b i tácoras y listas de 
as i s t encia , solo en es t e numer al) . 
2) Uni dad de Operación Desconcentrada para la Ci udad de México , Unidad de Capaci tación X, ' 
en Informática , los 27 Planteles de l a Unidad de Operación Desconcentrada para l a Ci udad 
de México , y 
3) Oficinas de la Rep resentac i ón Esta t al de "EL CONALEP" e n Oaxaca y sus 7 planteles. 

El plazo para reali zar el pago , no podrá excede r de 20 d í as 
de la fecha en que se haga exigibl e la obligación a cargo de 

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

naturales contados a part~ 
"EL CONALEP". V~ 

CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" l as can tidades 
q ue hayan sido pagadas e n exceso, cant i dade s q ue deben reintegrarse más los intereses 
correspondien tes , conforme al procedi miento establecido en e l Códi go Fiscal de l a ~ 
Federación, como si se t rata r a del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . 

1 

~ 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades p agadas en exceso en cada caso y se 
comput arán por días naturales desde la fecha del pago, hasta l a fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a dispos i c i ón de "EL CONALEP". 

IMPUESTOS 
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en q ue , cada una de ellas será responsable indi vidua l mente 
del cumpl imiento de sus respectivas obligaciones f i sca l es , así como del entero y pago de 
los impu estos y demás cont ribuciones causadas en virtud del presente Contrat 
términos de las l eyes aplicables , por lo que ninguna de "LAS PARTES" será 

Pr-;6;UMVO:cur,rA'Q:P-=tllY1-Pd-01-F-02 
VHT J -~ 2 020 
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co:no obligada solidaria respecto de la otra en lo que se =e=iere a dichas obligaciones 
de carácter fiscal . 

PRESUPUESTO 
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar .:.as modificaciones al 
presupuesto autorizado pa r a la prestación de l servicio descrito en el presente contrato , 
co:1 motivo de las medidas de auster idad que implementa el Gobierno Federal, obligator ias 
para las depe~dencias y e:1tidades de la ad.~inistración péblica federal . 

VIGENCIA 
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será 01 de julio de 2020 
al 30 de junio de 2022 , pe=~odo e:1 que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar 
el servicio . 

GARANTÍAS. 
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del 
contrato, de acuerdo con lo previsto por e: artículo 48, fracción II de la :,ey de 
Adquisiciones , Arr endamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes 
lineamientos : 

Se cor.st.:..tuirá garantía, por el :.O% (diez por ciento) del :nor.to :náximo del contrato 
(incluyendo el IVA), para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educaciór. 
Profesional Técnica , mediante la expedición de fianza , por una inst i tución autorizada en 
los términos de l a Ley de Instituciones de Segur os y de Fianzas a favor del Colegio 
Nacional de Educaciór. Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el 
presente contrato, :a cual será divisible para su aplicació:1 en el presente procedimiento, 
considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaria de la Función 
Pública y que se e ncuentran disponibles en la página de CompraNet www . compr anet . gob . mx . 

:,a gara:1tía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a 
la firma del contrato, la correspondiente al ejer cicio fiscal 2020 y dentro de los 10 
(diez) d ías natura les siguientes al inicio de los ejercicios fiscales 2021 y 2022 . } 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda=á obligado a responder de :os servicios que no realicen 
con cal idad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere i:1currido, e:1 los tér~inos -
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal . · • 

?ara garantizar por un periodo del 01 de julio de 2020 al 30 de junio de 2022, en el q~ 
se rea:izarán los servicios, más un periodo de noventa días :1aturales, "EL PRESTADOR 
SERVICIOS" deberá exhibir una cart:a garantía que ampare .:..a calidad de los servicios , 
misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios 
descritos en la cláusula primera , y en el Anexo F del presente contrato, ést:a en papel 
mernbretado y c o n la firma del apode!:ado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán 
revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 
78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor ; y , 

Se hará e::ect:iva la garantía de cumplimiento cuando :10 se cumplan las condiciones 
co:1venidas e~ el contrato; los servicios no sean realizados e~ las fechas estipul adas no 
cumplan con las especificaciones pactada s ; por incumplimiento de alguna de las 
obl igaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada se r á d. 
considerando las características de los servicios . 

Pr=-ADMVO-CQ~~LEP-OU'l-:Pcl-01- -
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La fianza que se o torgue como garantía deberá contener como mínimo l as s igui entes 
menciones : 

l . Que se otorga e n términos de este contrato ; 
2 . Que garantiza el cumplimiento de l as obligaci ones contenidas en e l mismo ; 
3 . Que la afianzadora acepta e xpresamente el cont i nuar garantizando el c r édi to , en 

caso de que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones ; 
4 . Que la f i anza estará vigente durante la s ubsta nciación de todos l os juicios y 

recursos lega les q ue s e interpongan y hasta que se dicte resolución firme por 
autoridad competent e ; y 

5 . Que no podrá ser cancel ada a n t i cipadamente s i n previo avi so por e s cri to de "EL 
CONALEP". 

"EL CONALEP" devolverá la fi anza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
ha ya cumplido e n su totalidad con las obligaciones qu e se deriven de este cont r ato . 

La garant ía que se otorgue será objeto de sustitución si resul ta i nsuficiente por cualquier 
cau sa , Igualmente, podrá ser a umentada o disminuida si s e modifican las prestacio nes 
contenidas en este contrato . 

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato : 

De existir una ampliación como lo señal a el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su 
Reglament o , "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de l os 20 
días naturales siguientes a l a suscripción del convenio correspondiente, e l end oso de l a 
f i anza respectiva considerando a l incremento d e l monto cont r atado y/o la variación a la 
vigencia convenida. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES \ ) 
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información " 
Pública y a la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública "LAS PARTES" , 
r econoce n , desde este momento, el principio de transparencia de l a i nformación públ ica , '' 
por lo c ual aquella informaci ón que se l legue a generar , tendrá es t a característica, ~ 
en consecuencia deberá d i fundirse por ambas , siempre y c uando no sea clasificada c o o 
confidencial y/o r eservada de acu e rdo a la nor mativ i dad señalada . 

Por l o que se refiere al tratamiento , resguardo y transmisión de datos personales , "LAS 
PARTES" se comprometen a observar los principios establ ecidos por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Pública y a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Le y Federal de Protección de Datos Pe r sona l es en 
Posesión de l os Part i cul ares ; la Ley General de Protección de Datos Personal es e n Posesión 
de Sujetos Obl igados ; y demás disposiciones apl icables . 

OBLIGACIONES LABORALES 
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifi estan que son personas jurídicas 
independientes y que la única re lación que l os une es la cel ebraci ó n de este instrumento, 
por lo q ue "LAS PARTES" son l as únicas r esponsables ante sus emp l e ados a c tuales o l os que 
tenga que contratar para dar c umplimiento a l o p actado en este documento , como s o n de 
manera enunciat iva pe r o no limitativa, el pago de salarios , s ueldos , honorari os , así c omo 
cualquier prestación l aboral , pagar cualquier impuesto , a portación o c uota tanto de l 
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Inst i tuto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para l os Trabajadores ( INFONAVIT ) e n c uanto a "EL PRESTADOR DE SERVI 
cualquier otra depende n c i a o autoridad que tenga injerencia con este personal . 

Pr-A"DMVO:COl'fATE.P-001-Pd-01 -F-
'--- ... ' "') 

~T . ,_ ~ 2020 
LEONA VICARIO 



,,,. 

EDUCACION O conalep Secretaría de Admini stración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adqu~sic~cnes y Servicies 

CONTRATO No. CAS- LP-024 - 2020-CON-01 

En virtud de lo señalado en el párrafo ant:erior , "LAS PARTES" reconocen y convienen que 
"EL CONALEP" no podrá considerarse patrón sol i dario o sust i tuto de ninguna de l as 
obligaciones que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o l l egue a tener respecto de sus 

empleados . 

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabi l idad laboral respecto de sus empleados y 
se obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier cont:ingencia o 
responsabilidad que se le pretendiera imputar , respecto. del personal de la otra parte . 

NO CESIÓN DE DERECHOS. 
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ser á el único responsable de la ejecución de 
los servicios y deberá sujetarse a l as d i spos i _ciones establecidas por "EL CONALEP" , deberá 
cumpli r con los ordenamientos de en maceria de adqui siciones , arrendamientos y servicios 
del sector público . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl i ga a no ceder en forma par cial n i total , a favor de 
cualquier o tra persona , física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este 
contrat:o y s u s anexos , con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe 
contar con l a conformi dad previa de "EL CONALEP" , en apego al último párrafo del artículo 
46 de la ley de adquisiciones , arrendamientos y servici os del sector público . 

La cesión hecha en contravención de lo e s tipulado en e l párraf o anterior , es nula y el 
"EL CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corr esponda . 

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO . 
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objet o del presente instrumento se r án desempeñados 
exclusi vameni::e por e l personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que t:endrá 
acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente cuando por te el uniforme asignado t 
por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

Responsable encargado de supervisar el servicio designado por "EL CONALEP": • 

En términos de lo dispuesto por el artículo 84 de la Regl amento de la Ley de Adquisicione~s, 
Arrendamientos y Servicios , en los contratos deberá precisarse el nombre y cargo cael 
servidor público del área de la dependencia o entidad que fungirá como responsable e 
administrar y verificar el cumplimient:o de los mismos , los cuáles serán : 

PARTIDA ÚNICA 

CONCEPTO 1 

CONCEPTO 2 

CONCEPTO 3 

Responsable de Administrar, Supervisar y Verificar el 
cumplimiento del contrato 

La Direcci ón de Infrae s t ructura y Adquisiciones , a t ravés 
del Área de Servi cios Gener ale s . 

La Uni dad de Capacit:ación en Informá t i ca , los 27 Planteles 
de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de 
México . 

La Represent:ación del CONALEP en el Est:ado de Oaxaca , a 
través de la Subcoordi nación de Planeación y Control 
Administra t ivo adscrita a la Representación de "EL 
CONALEP" en el Estado de Oaxaca . 

Pr:--A-01Q!VO:-CUl'ilACEP:01r1-::Pa:tfr:F-0'2' ______________________ _ 
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Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio , deberán verificar que el 
servici o se proporcione de conformidad al Anexo F: Propuesta Técnica y Económica de "EL 
PRESTADOR DE SERVICOS", Partida Ún ica, Conceptos 1 , 2 y 3 , as í mismo cotejar por quincena 
las lis t as de asis tencia y bitácoras p ara que de acuerdo a la documentaci ó n rec i b i da y a 
los reportes con los que se c u enten, l lenen adecuadamente e l formato denominado 
"Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (CAByS) ; en el caso de existir 
observaciones éstas deberán señalarse d e f o r ma c l ara , conc reta y precisa , así mismo deberá 
informar sobre las faltas de asistencia del personal operativo , la falta de supervisión 
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICOS" y las incidencias que se presten durante las 
prestación del servicio ; lo anterior para la aplicación de las penas convencionales según 
corresponda . 

Si el servi cio no cuenta con i ncide ncia alguna , en la columna de observaciones deberá 
menci onar : "El servi cio se proporcionó sin incumplimiento durante esta qui ncena" . 

Partida Única , concep to 1: El departamen to r esponsabl e de supervisar que el servic i o se 
preste de conformidad con l os requerimientos de "EL CONALEP" será e l De partamento de 
Servicios Generales adscrito a l a Coordinación de Adqu is i ciones y Servicios de la 
Di rección de I nfraestruc tura y Adqui s i ciones . 

La Coordinación de Adquisiciones y Servicios, a través de l Departamento de Servicios 
Generales en coordinación con e l encargado y/o responsable del Almacén General, emitirán 
quincena l mente , dentro del prime r día hábil posterior a la quincena l aborada , e l formato 
" Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (Cabys) , debidamente sellado y firmado . 

Partida Úni c a , concepto 2 : El área responsable de supervisar que el servicio se pres t e 
de conformidad con los requerimi entos de "EL CONALEP" , será : 

a) Los 27 Pl ante l es de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México . X 
Los Directores de Planteles a través del personal que designe , serán los 
r esp onsables encargados de supervisar e l servici o , r emitiendo a la Coordinación de 
Recursos y Servici os Generales , adscrita a la UODC DMX d ent ro del primer día hábil , , 

posterior a l a quincena laborada , e l fo rmato " Certificado de Aceptación de Biene~ 
y Servicios" (Cabys) debidamente firmado y sellado por e l Di rect or de l Plante l . 

b ) La Unidad de Capaci tación en Informática de l a Unidad de Operación Desconcentrada 
para la Ci udad de México . La Coordinación de Recursos y Servicios Generales adscrita 
a la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México , deberá nombrar a ~ 
un responsable para que por su conducto y dentro de los 3 días hábiles posteriores ~ 

a la quincena l aborada , r emita a l Departamento de Servicios Generales , adscrita a 
la Coordinación de Adquisiciones y Se r vicios , el concentrado de los reportes e 
incidencias presentadas durante el servicio en los planteles y o f icinas 
adminis t ra t ivas , mediante un solo format o " Certificado de Aceptación de Bienes y 
Servicios " (Cabys) debidamente firmado y sel l ado por el Titular de la Coordi naci ón 
de Recursos y Servicios Generales . 

Partida Úni c a , concepto 3 : El área responsable de supervisar que el servicio se preste 
de conformidad con l os reque r imientos de "EL CONALEP", será : 

a) 7 Planteles . Los Directores de Pl anteles a través del person a l 
los responsabl es encargados de supervisar el servi c i o , 

serán 
l a 
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Represen~ac::.ón de " EL CONALEP" er. el Estado de Oaxaca dentro de los pri:neros 2 días 
hábiles posceriores a la quincena l aborada , el formato "Certificado de Aceptación 
de :aienes y Servicios" (Cabys) debidamence f irmado y sellado por el Director del 
Pla:1te.!. (para el p:.antel en constn.:cción la Representaciór. d e "EL CONALEP" en el 
Escado de Oaxaca designará el responsable de supervisar el servicio) . 

b) Representación de "EL CONALEP" en el Escado de Oaxaca . El Titular de la 
Representación , a través del personal que designe , deberá remitir al Área de 
Servicios Generales , adscrico a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios , dencro 
de los primeros 3 días hábiles poscer iores a la quincena laborada , el concentraco 
de los reportes e incidencias presencadas dur ante el servicio en los plantel es y 
oficinas, mediante un solo "Certificado de Acepcación de Bienes y Servicios" (Cabys) 
debidamente firmado y sellado por el ~itular de la Representaciór. . 

Con fundamento en la f racción XVII del articulo 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Ar!'endamientos y Servicios del Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar a " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos 
técnicos solicitados en el presente contraco y los ofertados en su propuesta técnica , por 
lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sépt i ma de Penas 
Convenciona.:..es . 

PRÓRROGAS. 
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las 
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso =or tuito o fuerza mayor 
debidamer.te juscificado y documentado , siempre y cuando no implique ocorgar condici ones 
más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejercicio 
presupuestal , mismas que deberán formal izarse a t ravés del instrumento j urídico que 
corresponda , de conformidad al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Serv::.cios del Sec~or Públ::.co . l 
TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP " podrá dar por terminado anticipadament e el contrato cuando ' 
concurran razones de interés genera l , o b i en, cuando por causas justificadas se extinga ' 1 

la necesidad de requerir los bienes o servicios original:nente con~ratados, y se demuest~ 
que de continuar con el cumplimienco de las obligaciones pactadas, se ocas .:.. onaria alg'n ~ 

d año o perjuicio a l estado, o se determine la nulidad de l os actos que dieron origen a 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
o ::icio e:nitida por 2.a Sec::-etaria de la Func.:..ón Pública . En estos supuestos "EL CONALEP" 
reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables , estén debidamente comprobados y se relacionen /4,11" 
directamente con el presente contrato . J 
En::re ceras causales, "EL CONALEP" podrá terrni.:1ar ancicipadame::1te .:..a contratación 
respectiva si se determina por parte de la Secretaria de Hacienda y Cr édito Público (SHCP) 
la consolidación de l servicio . 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cua::..quier momen~o rescindir administracivamente el 
presente cont.rato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en i ncumplimiento d e las 

obligaciones a su cargo .c--n--y-- --------------- -----------· '~ 
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Se considerarán causales de resci s i ó n del presente contrat o , los siguientes supuestos, 
que se señalan en forma en unciativa , más no l i mitativa : 

l . Por falsedad en las dec l araciones manife s tadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
2 . Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de l as obl i gaciones 

y/o condici ones estipuladas en el pre sente Con trato y sus anexos . 
3 . S i cede , traspasa o s ubcontrat a parte o l a totalidad de la obligaci ón de contrato . 
4 . S i "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no garant i za el cumplimiento de l contrat o por e l 

monto máximo inclu yen do I . V. A. 
5 . Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica l as características de l os estándares del 

servicio ofertado sin autorización expresa de "EL CONALEP". 
6 . Cuando autoridad compe t ente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso 

mercantil o sujet o a a l guna figura análoga , o bien, se encuentre en cua l quier otra 
situaci ó n que afecte su pat rimonio , e n f orma t a l que le impi da cumpl ir con sus 
obl i gaciones contraídas en v i r t ud de este contrato . 

7 . Por resoluci ó n que emi ta el Órgano I nte r no de Control en "EL CONALEP", que determine 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcion ó i nformación fa l sa , o act uó con dolo o 
mala fe en a l gún procedimiento de contrat aci ó n, en la celebración del cont r ato o 
durante su vige nci a , o bien, e n l a presen tación o desahogo de una queja en una 
audiencia de conciliaci ón o de una i nconformidad . 

8 . Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" e n conjunto l lega al límite correspondiente en penas 
convencional es al 1 0 % del monto máximo de l presente contrato (el equ iva l ente a la 
fianza de cumplimiento) , de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de 
Adquisiciones , Arrendamientos y Servi c i os del Sector Públ ico . 

9 . Si no presta los servicios d entro d e l a vigencia del contrat o . 
10 . por s u negativa a reponer los servicios q ue "EL CONALEP" no acepte por ~ 

deficientes . 
l l. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acumula incumplimien tos que lo hagan acreedor 

a penas convenciona l es por u n monto total equival ente al 5% del valor d e l contrato · 
en un mismo periodo mensual , "EL CONALEP" se reserva el derecho de analizar la · 
conveniencia de rescindi r e l prese nte contrato . ~ 

12 . Así como cual quier otra causa q ue impliqu e contravención a los términos e · J 
los estándares de los servicios especificados en la convocatoria y el presente 
con trato . 

El procedimiento de rescisión se l l evará a cabo conforme a lo establecido en el artícul o '\l 
54 de la Ley de Adquisiciones , Ar rendamientos y Servicios del Sector Público, de ~ 
conformidad a lo s i guiente : 

I . Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito 
del incumplimiento e n que h aya incu rrido , para que en un té rmi no de cinco días hábiles 
exponga lo que a su derech o con venga y aport e , en su caso , las pru ebas que estime 
pertinentes ; 

II . Transcurr i do el término a que se refiere la f racción anterior , "EL CONALEP" contará 
con un plazo de quince dí.as para resol ver , considerando los argumentos y pruebas que 
hubi ere hecho val er "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por 
rescindi do el contrato deberá ser debidamente f u ndada , motivada y comunicada a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho plazo; y 

III . Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondi ente , 
de hacer constar los pagos q ue deba efectuar "EL CONALEP" por concept o de 1 
recibidos o los servicios prestados hasta el mome n to de resci sión . 

• J.. 
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán 
suspender el trámite del procedi miento de rescisión . 

Si previamente a la determinación de dar por resc i ndido el contrato , se hiciere entrega 
de l os bienes o se prestaren los servicios , el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptaci ón y veri ficación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de 
los mismos , apl icando , en su caso, l as penas convencional es correspondientes . 

"EL CONALEP", podr á determi nar no dar por rescindido el contrato , cuando durante el 
procedimiento advierta que l a rescisión del contrato pud iera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas . e n este supuesto , deberá elaqorar un 
dictamen en el cual j ustifique que los i mpactos económi cos o de operacion que se 
ocas i onarían con la rescisión del contrato resul tarían más inconvenientes . 

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establ ecerá con "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" o t ro plazo, que l e per mit a subsanar e l i ncumpl imiento que hubiere mot ivado el 
inicio del procedimiento . El convenio modif i cat orio que al efecto se celebre deberá 
atender a l as cond iciones previstas por l os dos ú l t imos párrafos de l artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones , Arrend ami entos y Servicios del Sector Público . 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y "EL CONALEP", en c ualquier momento , podrán 
presentar ante la Secretaría de la Fun ción Públ ica , sol i citud de conci l iación, por 
desavenencias derivadas del cumpl i miento del cont rato . 

Una vez recibida l a so l icitud respectiva , l a Secretarí a de l a Función Pública señalará 
día y hora para que tenga verificat ivo la audiencia de conci liación y c i tará a "LAS 
PARTES". Dicha audiencia s e deberá iniciar dentro de l os quince días hábi les siguientes 
a l a fecha de recepci ón de la so l icit ud . 

La asistencia a l a audiencia de concil i ación será obligatoria para ambas partes, por lo 
que l a inasistencia por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia 
tener por no presentada su solicitud . 

. - i 1 En la audienci a de conciliación, la Secretarí a de la Función Públ i ca , tomando en cuenta 
los hechos manifestados en l a solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP" , , 
determi nará l os e l ement os comunes y los p untos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" ' , 
para conciliar sus intereses , conforme a las disposiciones de l a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de l Sector Público, sin prej uzgar sobre e l conflicto planteado ~ 

La Secretaría de la Función Públ i ca dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, pa r a 
lo cual "EL CONALEP" deberá remit ir un informe sobre el avance de c umplimiento de l mi smo, 
en térmi nos del reglamento de la ley antes citada . 

En caso de no existir acuerdo de voluntades , "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía 
de solución a su controversia . 

PENAS CONVENCIONALES . 
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformi dad con el artículo 53 de la Ley d e Adquis i c i ones, 
Arrendamientos y Servi c i os del Sector Púb l ico , 95 y 96 de s u Regl amento "EL 
aplicará con motivo de incumplimie n t o en la prestación de los servicios 
convencionales y deductivas de acuerdo con lo siguient e : 

2020 
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a) En el evento de que el personal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se presente a 
l aborar con ret'.!'.'aso de 1 a 1 20 minutos , éste cubrirá una pena convencional 
equivalente al 5% del costo unitario por el elemento de que se trate . 

b) En el evento de que e l personal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se presente a 
laborar con r et r aso de 121 a 180 minutos, n o se le permitirá e l acceso , se 
cons i derara como fal ta con su respectiva deductiva y penalización (Penalización 
Faltas). 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

En el evento de que un elemento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no se presente a 
cumplir con su turno (falta) , éste cubrirá una pena conven cional equ ivalente al 
1 5 % del costo unitari o por el e l emento de que se trate , con su respectiva 
deductiva correspondi ente a l costo unitario del t u rno que se trate 

En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" realice relevo de guardia sin 
la autorización del representante de "El CONALEP" responsabl e de supervisar el 
servicio, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS " cubrirá u na pena convencional equivalente 
a $100 . 00 (Cien pesos 00/100 M.N . ), por cada relevo efectuado . 

En el evento de qu e el personal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se presente a 
laborar sin contar con el uniforme completo en condiciones óptimas de conformidad 
con l o establecido en el Anexo F , éste cubrirá una pena convenc i onal equivalente\ 
al 3% del costo unitario por el elemento de que se trate . 

En el evento de que el personal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se presente a 
laborar sin contar con el equipo completo establecido en el Anexo F , éste cubrirá ' . 
una per,a convencional equivalent e al 3% del costo uni tario por el elemento d~ 
que se trate . 

En e l evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entregue el Plan de 
Capacitación de conformidad con l o establecido en el Anexo F , éste cubrirá una 
pena conven c i onal equivalente a $250 . 00 (Doscientos cinc:uenta pesos 00 /100 
M.N.i , por cada día natural de retraso . 

En el evento de no l levar a cabo la capacitación conforme al Plan de Capacitación 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya present ado ( fechas pactadas por é l ) , cubrirá 
una pena convencional equivalente al 5 % sobre la quincena posterior a la fecha 
en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no haya realizado l a capacitación . 

En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entregue el Programa 
Supervisión de Servicios de conformidad con lo establecido en el Anexo F, éste 
cubrirá una pena convenciona l equivalente a $250 . 00 (Doscientos cincuenta pesos 
00/100 M. N.), por cada día natural de retraso . 

En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no acredi te quincenalmente haber 
supervisado mínimo dos veces por semana cada inmueble , de conformidad con l o 
establecido en el Anexo F, mediante la presentación de l a bitácora de supervisión 
correspondiente debi damente requis i tada , "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cubrirá 
una pena convencional equi va l e n te a $500 . 00 (Quinientos pesos 00/100 M ), por 
cada inmuebl e en que no se hubiere acreditado l a s upervisión ' te la 
quincena laborada . 

Pr-,f-DMVO:COl''rATEl'-00"".,-:P-O-{rr=F:o 
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k) En e l evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entregue el Plan General de 
Seguridad de conformidad con lo establ ecido en el Anexo F, éste cubrirá una pena 
convencional equiva l ente a $250 . 00 ( Doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N. ) , 
por cada día natural de retraso . 

l } 

m) 

n) 

o) 

p) 

q} 

En e l evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entregue dentro de los 
siguientes 15 días naturales Copia de la Cédula de Determinación de Cuotas 
Obrero-Patronal es, Aportaciones y Amortizaciones del Sistema Único de 
Autodeterminación ( SUA) del Instituto Mexicano del Seguro Social ( IMSS} , "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" cubrirá una pena convenci onal a 5% sobre la quincena 
posterior a la no recepción de la i nformación requerida. 

En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" preste el servicio con elementos 
que no se encuentren debidamente afiliados en el IMSS, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" c ubri rá una pena convencional equivalente a 12% del costo unitari o 
del turno que se trate por cada elemento con el que preste el servicio, que no 
se e n cuentre registrado ante el IMSS . 

En e l evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entregue los resultados de 
los exámenes antidoping, psicométrico y médico del personal asignado para 
prestar el servicio que los califiquen como aptos, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo F, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cubrirá una pena 
convencional equivalente a $250. 00 (Doscien t os cincuenta pesos 00/100 M. N.} , 
por cada elemento respecto del cual no se hubie r e n entregado los tres resultados 
que acrediten su aptitud para realizar el servicio. 

En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entregue copias simples 
legibles de los formatos de capacitación DC-3 y DC-4 de conformidad con l o 
establecido e n e l Anexo F, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cubrirá una pena 
convencional equiva l ente a $1 00 . 00 (Cien pesos 00/100 M. N. } , por cada elemento 1 
respecto del cual no se h ubieren entregado debidamente lo solici tado . 

En el evento de que a l guno de los elementos con los que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" preste el servicio , abandone sin autorización del responsabl e de I y 

supervisar por parte de "EL CONALEP" el servicio, este se hará acreedor a una ' 
penalización de $500 (Quinientos pesos 00/100 M. N. } por elemento q ue abandon~ 
e l servici o . 

En el evento de que a l guno de los elementos con los que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" preste el servicio, consuma bebidas embriagantes o sustancias 
psicotrópicas durante el servicio, este será acreedor a una penal ización de 
$2 , 000 (Dos mil pesos 00/100 M. N. ) por elemento que sea sorprendido en estado 
inconveniente . 

✓ De a c uer do a este punto y de presentarse d i cha situación en alguno de los 
inmuebl es de "EL CONALEP", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda sujeto a mos t rar 
de manera inmediata la baja definitiva de elemento implicado y realizar l as 
acciones pertinentes para evitar esta clase de comportamiento de sus e l ementos 
as i g nados para prestaras este servicio . 

~ 
LEONA VICARIO 
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "EL CONALEP" le descuente directament e de cada 
pago a s u favor cualquier i mporte que se genere por l a actualización de penas 
convencionales en términos de lo es t ablecido en este contrato . 

Para efectos de lo establecido en e l párrafo anterior , "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá 
entregar las notas de crédito que correspondan debidamente requisitadas . 

Las Notas de Crédito solicitadas por incidencias presentadas durante el servicio serán 
aplicables a la Factura correspondiente quincenal. 

La acumulación de dichas pena l izaciones , 
cumpl i miento , la cual será equivalente a l 
con t rato . 

no 
10% 

excederá e l monto de la garantía de 
(diez por ciento) de l mont o máximo de l 

En e l evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acumule i ncumplimi entos que lo hagan 
acreedor a penas convenci onal es por un monto t otal equivalente a l 5 % del va l or del 
cont rato en un mismo periodo mensual , "EL CONALEP" se reserva e l derecho de analizar l a 
conveniencia de RESCI NDIR el contrato celebrado . 

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, l a rea l i zará la 
Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP". 

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR. 
DÉCIMA OCTAVA . "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fort uito o evento de f uerza 
mayor que impida a cualquiera de ellas e l cumpl imi e nto , total o parci al , de sus 
obligaciones bajo el presente Contrato , la Parte que sufra el caso fortuito o evento de 
fuerza mayor deberá dar avi so p or escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco ) día~ 
naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o event o de f uerza mayor haya . 
ocurrido , seña l ando las posibles vías de sol ución y en caso de que tal circunstancia no 
se subsane dentro de l os 30 (treinta) días s i gui e ntes a partir de la notificación , se 
podrá dar por t erminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración 
judicial ni responsabi l idad p a ra l a Parte que l o dé po r termi nado , obligándose "LAS 
PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha . 

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO. ~ 
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuaci ón se enuncian corren · 
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante 
de l mismo . 

A. Acta constitutiva . 
B. Poder Notarial. 
C . Identificación oficial v igente. 
D. Registro Federal de Con t ribuyentes. 
E . Comprobante de domicilio. 
F. Propuesta Técnica y Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

NOTIFICACI ONES. 
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo a l presente Contrato , para todos los efectos legales 
correspondientes y para efectuar los avisos , not ificaciones y comunicaciones que tuvieren 
necesidad de darse en relación con este Contra to , "LAS PARTES" señalan corno sus domicilios 

Jn 
los s iguientes : 

Pr-A-UM.VO:COl'TATE'P".:UU'l-:Pa-trí-F-0 
:s., :..... 
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"EL CONALEP" : Calle 16 de septiembre no. 14 7 norte , coloni a Lázaro Cárdenas , municipio 
de Metepec , Estado de México, C . P . 521 48. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" : ubi cado en l a calle Norte 2 1 No . 5330 , I nterior 1 , Colonia 
Nueva Va l lejo , Gustavo A . Madero , C. P. 07750, de la Ciudad de México. 

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de 
domici lio . El incumplimiento de esta obligación i mplicará que los avisos , notificaciones 
o comunicaciones entregados en el último domicilio conocido p or la Parte que los efectúa, 
surtirán todos los efectos l egales respecto de l a Par te a quien están dirigidos a partir 
de la correspondiente f echa de entrega y mientras subs i sta su i ncumplimiento . 

Cualquier notificaci ón que "LAS PARTES" deb an darse de acuerdo con e l presente Contrato , 
será hecha por escrito , de tal manera que siempre exista constancia de que el documento 
respectivo fue recibido por l a otra Parte. 

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efect úen con mot ivo del 
presente Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que , en su 
caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se t rate . 

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES . 
VIGÉSIMA PRIMERA . El presente Contrato constituye un acuerdo l egal entre "LAS PARTES", 
quienes reconocen su a l cance y f uerza legal . 

"EL CONALEP" podrá real i zar conveni os modificatorios derivados del presente contrato, 
mismos que deben fo rma lizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las 
modi fi caciones no podrán versar sobre precios, anticipos , pagos progre si vos , 
especificaciones , y en general cualquier cambi o qu e implique otorgar condiciones más 
ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas origi na l mente . 
De conformidad a l ar tículo 52 de l a Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servi cios de l 
Sector Público . 

INTERPRETACIÓN. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para l a interpre t ación , cumpl i miento y modifi cac i ón del presente 
contrato , así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
estará a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones , Arrendami entos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Código 
Civil Federal , la Ley Federal de Procedimient o Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles , así como toda la demás l egislación y normatividad aplicable . t 
JURISDICCIÓN . 
VI GÉSIMA TERCERA . En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán l a misma ante los 
Tribunales Fede r a l es de l a Ciudad de México , renunciando tácita y expresamente a cualquier ~ 

fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier ' 
otra causa . ~ 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance l e gal de todas y cada una de las cláusul~ ~ 
de este ins trumento , lo firman por quintuplicado en Metepec , Estado de México , el día 25 
de junio de 2020 . 

Cal l & 16 d~ Septi~mbrs no . 147 n0rt~ , Col . La=ato Cárden3s , C. F. 52148 , Het~pec, Estado de Héz i co . 
Tal : (72) 22"11 fJBOO ww,-,.gob .mx/co nalep 

Pr-ADMVO-CONAEEP-001-Pd-01-F-02 
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_,.,.---· LEONA VICARIO 
WUDlLIUTAMADU.DllUl,ATIUA. 



TESTIGO 

LA 
CIUDAD DE 

TITULAR 

Secretaría de Administración 
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CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-01 

POR " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

C. MAURICIO 
APODERADO LEGAL 

RODRIGUEZ 

SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C. V. 

POR PARTE DE SERVICIOS GENERALES 
DE "EL CONALEP" 

JEFA DE 

~ ·· 
SILVIA MALAIMÉNEZ 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

DE SERVICIOS 

POR PARTE DE LA REPRESENTACIÓN DEL 
CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA 

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran , por una parte, el Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica, y por la otra, Olac Corporación Seguridad Privada, S .A. de c . v., con fecha 25 de junio de 
2020 . 

Calle 16 de Septi~mbr~ no . 1~7 nort~ , Col . La:ato ca1 ctenJs , C. F . 52148 , H~ t ~p~c , Estado de Héxico . 
Tel : (72) 2271 OeDO ww,-1. gob .mx/conalep 

2020 
LEONA VICARIO 
•11lnMhnAM.UMl:tNUM,_. 
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ANEXO A.- Acta constitutiva. 

, .ll ◄ 1• , 1.,• 1, 11<1 1.l,1, 1111 l ',1 11,., 1, , , ,,¡ f 1 . ,, ,., ,,, f,11.i.,• I " 'l , ,l;, f l, t, ,l"•• ,l ·.l,,d 11d .. t 'I• , • ., 
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--~~:\ ;z.,-\, :\i:~,~t?/~, 
Ñ : t ' LIC. NICOLAS MALUF MALOFF 
\ ,' ------------ .. _ 
1 ~ TLA<NEFAmu.euo.oeMex= ",,Ji!~~;,. 

F. 7 3,647/NMM/ t.;egg,•., .. ,. ,.}f:,., .. ,',', ,,, t:, ·:¡1 

VOLUMEN NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA. ---- - - ---- \~;~ ~,Wt;~:'it~~i'., 
E S CRI'l'IJRA NUMERO SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS. -- t_:,_, ··''1,>~ ,.,,;,,. , 

1
<,:\/ 

LAS ::::::::~ C::::T::::I:: ::::D~AN~:::T:L ::;·:::· :!~!!;i:~'.t:>' 
/ 

CHAVEZ J\NDRADE, CON LA COMPARECENCIA DE LA SEÑORA YAJA~ 

BERENICE CHAVEZ RODRIGUEZ . -···----.. ---------·------··--···------,'--
En Tlalne pantla de Baz, Estado de México, a los seis d ' 

del mes de julio del año dos mi l diecisé i s , yo , licanc· ado 

NICOLAS MALUF MALOFF, Notario Públii:.,o nÚUIE>r<.> TRECE, del 

Estado de Móxico, con r.;,sidencia en este munic i pio hago 

constar la constitnción de Ull,':I SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VJUUABLI!! , que Cfelébrar~ ar1t1:: mí, las persor,as ant eric:rmente 
citadas , al tenor del antecedente y c l á usulas siguient es : ---

------------- .. ------,---·-- -- ~~~'TÉ~,:,t:¡~;~ ,:~~~ ------ - -- - - ---------
Pre vi a a las .. ,::,'· qet:lar~c:Jól1ef'' • ':,:vfrticlas por las 

· ', • • •r •. a: :,- •. · . · , ·:.. •. -.~ .·.' 1·. 11, , ~, 

c omparec ientes , -ei :',';i:isci'it:0 '1 : iú_;(Úi'o",,,,;l:'ª ~' -,~~ef bbió de 'las 

pe nas en 

protest.ando 

--- U a que 

en el de u na 

Economia la , Auto.i¿•&~:\\i;1: .;,fo.''.·}(/,$,;9.•" de ::\b'e'(jocti4'.'I},.a c ión o Razón 
.: ·.; . : .. \. \: :.: <,,; ;2 

St)C.ial f baj Q ~<~·.\·~•-1.:~c:i'·a~:~:, '·: U~):.~f .... ~d f=! l 'ti\~.\ s-~·,;:1mento númer o 
; t · • ,1: .' . • • ._. • • '•'. · .,, , , r' ~ ~ , , 1• • • ' , \ ¡!,,',·, •"j 

" A2016053114493800,7iW·:.;,'(Á'; :; 'do::., . c,aro .. ,,,, UXkC>', "~:·s,\á~~' ce,:o, cinco , 
.':,_~·.:':?:·; :.' . . -'.·""'•·.:· ,,, · .. !:',, _·.- · ... · ·:.·_. \ •." ::t~_;}Íf:~·:;j 

tres, uno, uno , ,cuatr:o, · c11;,.t:o::o., ' nueve·, .:.!(.,t're·c, ocho, cero, 
1, ; "-.~:.:1~~--•-::•·•.:;:)-'••( · .. _1-. · . .'· ,: ·1:-i,, .. : . ' . -'.l.:'.:1;,: :;·_:·,_. 

ce%.·o , siete, ocho) , i ,,de:''t fecha .'., tre,h,tá><y ,:; 11ii6/ He11 mayo de dos mil 
•• .. : ::• .' / ,:.,.';.•1:,·.:/,,<¡<-" l.'_::.:.'·,• ~l ,_:· .,_-. ·.~:.•.'.: :_..,, " . 

d i eci séis , mismo que · i:i'g r égr; " •i!fl" apé::ridü:'e· de es ta escr itura 

baj o la letra "Pi." . 

- --- - --- - ------ - -- A~ E R C l E I MI m N T 0 

····- Se a per.ci.b,~ =1 l as c.omparc.;ci'ent e ·s qu e de conf o r mi dad c on 

1.o d.l sr,ut:~s to !;)f.') l: ~-:l a.ct.i c i:l.'.!. c :22 ( v .:::ir.; 1:.:i.dC:.1.') : del Reglament:o 

pcl r. a l a .A'.1.·co r .i. :~·..:: c .1. ó n dr~ U:3~1 d E! Dent.~,mJ. n ,.1.cior:eti y Razone$ 

S:::•c l d l es :i,:1 ~:~ f ;oc:l r::r, ::.-.~•::!E:S (1 -~ ::~c,c:t. r.1c.:~\·, .i1 <:~:s ,¡_:.lE: U!..';j f::>!l () pret:.e r:i.da n 

usa r u ~; ;;:i Den(:-riti nc1c i _-::11 o !-~oz::·)n Socii:~:t. t: 0.ndr ,j 11 J.~.s 0b.l iga,~lone s 
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"I . Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación 

qu~ ,. pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la 

Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente 

Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al 

Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, y 

II . Proporcionar a la Secretaría de . Economía la 

información y documentación .que le sea requerida por escrito 

o a través del Sistema en relación con el uso de la 

Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente 

Autorización, al momento de haberl a reservado, durante el 

tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya 

dado el Aviso de Liberación respecto de la misma."----------

___ Expuesto lo anterior se otorgan las siguientes : ----------

- - ------------- --------- CLAUSULAS - - ------ ----------

--- PRIMERA. - Las señoritas DIANA BERENICE ROSAS PANI AGUA y 

MARIA PAOLA CHAVEZ ANDRADE, con la comparecencia de la señora 

YAJAIRA BERENICE CHAVEZ RODRIGUEZ , constituyen una sociedad 

mercantil, la cual en lo sucesivo se regir á por los 

siguientes : --- -------------------- ------- --- - ---- ------------

---- ------------------ ESTATUTOS --------------------

DENOMINACION , DOMI CILIO Y OBJETO 

PRIMERO .- La denominación de la sociedad será : OLAC 

CORPORACION SEGURIDAD PRIVADA , la cual irá siempre seguida de 

las palabras: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de su 

abreviatura "S .A. DE C.V . ". 

--- SEGUNDO. - El domicilio de la sociedad será en 1 a Ciudad 

de Mé xico, sin perjuicio de establecer sucursales, agencias o 

dependencias en cualquier lugar de la República o del 

extranjero. La s -ciedad podrá señalar domicilios 

convencionales en los contrat os que celebre . ----------------

TERCERO .- La sociedad tendrá por objeto : 

A. Prestar servicios d.;, s;,,guridad privada, protección y 

vigilancia privada, así como ase,ocía en la planeación, 

práctica y ejecución de las ac:ti.1ridades t endientes a la 

protección civil, equipos en instalaciones residenciales , 

comerciales , industriales, bancarias privadas, estatales y 

paraestatales; adiestramiento y capacitación de personal , 

. 1 

' 1 



alarmas electrónicae- , circuitos cerrados de 

de"i:.ectores de metales, cercados ,;lectri:Eicados, entre otr s . 

c . Prc~5tación de de 

__ · __ ;; ___ ,,;_¡_¡_::':,,_¡_:_;_¡_:,:,:_:_!,',~.~ ,;;~:::'.::e: y v::,~l: ;,0aid:, ,p '::t:om:0

: 1 mt:~s
0

1 ad:e 
.. '.d~~1 ¡per5onas , bi.enet, y v&.lcres . - -------···-------------------------

,·:·¡';,'•¡ i' ,, . ·I 

si'!guri,jad 

·•,·; ._:¡_~<J'-'. .:/¡- - D. Compra, vent¿1, arrendamiento, subarrendamiento , 
.. , t·¡·~•-11:\\, / 

~-...'.::.!::'.>·· mantenim.iento , repa;,:-a.ción d r~ todo tipo de equipos destinados 

a la protección' y seguridad p:::.·ivé,,-da tomo veh.í.cc:ilos blindados, 

vidrios anti balas; muros ar;tibalr:i's, . en-tn, •,otros. ---- - ----------· 

E Fc1br.J.tia'c:Lón, córnpra; :é-iie!'t'ta',, •·/:"i'\.liatribución, 

ari: endan1.le r1 to, ·. s 'jl~arr~~c:iamí·8nt:o:, · l.'rt1pq~. t~.'~:{°'6/l'.~·t'.; / :·;•:~~:6_,;c:tación ::le 

toda cla;s~, de mat'e·~±al , equipo, 
0

sisr.:ema_s·, _. ip'2:~~:'i:o~•'.:'y animales 

de c>.Jalqui.er inaol~ . ·pai:a . guardia·, ~-i;'.~t:4•di,~y·:-"protecr.ión y 
' ' . ·,: ... 

segu ridad pr.i ,,ad;;Í ,- ci.e . lo;,; qli'.2 . · tH, .-:J,ef,alan de manera 

enuncia ti.va má,; no . l.inii tati va · ·. i:ii1i:íoii;ie,;;_-i vestimentas , 

espOSáS, detecto'rei;; tole[:.es '. y ·.e:~~fp'?>' ::. de seguridad--

relacionétd<.i. con 1.él.1' r:Jeg·ui:,-}dad pri,~·-i'ida _ ! . ..::·~ --'.21~/~.i~ .. !:~}--·------------
___ F . St~lección d 1i "•~~r.~10nal a~ · aml10;:• . s :k1i~!l/ :·.}necesario para 

. .: . • : . . ' -, :· f : ·:;; .;, 1':~·~ '.•', 
todas las acti v / ctades ,' a· realizar ' ' r'él •a'é::iidi1adas con ·la 

seguridad y p1:otec·c·i6n privac\1,1· . . _' ·- .. - . · . . ·. •::f;':i•--------------
___ G . E'abr j_cación, · :~·,)mpra'·; vénta:/ ·-di.'~t:~'fby,Üón, importación 

y· exporta e ión de art.icu los ' -i_~i:01;1oc :L6n~J\~i _y/ o publ.'i ci tarios, 

así como la c0mpra, ve111..a , · a.r.-:rfindam.ier,tc; , subarrendamiento de 

espacios publ.i.ci tarios pn· cualquier we<:Li.o d(-. comunicación . -"' 

--- H. La celebraci óri ei1 f<JrHW gm1era] d ,~ todo tipo de actos , 

contratos y. conve1ii.os, é.,11c:xos y conexos,. . ante t odo tipo de . 

persc-nas ¡:.:ir:t.icDla.n-!é>, ··f.i.sicas 0 ·mo.,:ale'.~·, así c.:011\0 ante todo 

tipo de autoridades f P.deral i~ .1;-; estat. a.l es y municipales . , 

--- l . Compra, venta y ai:-.rend.'1miento de todo tipo de bienes ': 

muebles e inmu~bles necesarbJs µar~ lograr todos los objetos 
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.

''.'--.-··•·•.•.~,: ... ·.,·--.•,··,···:·•·:,JK,.' .. 'S·eRreva1
1
· ci· 1

2

• oarde e5col ta y 5eguridad pernonal privada, ----
·-;!r. todo tipo de investigaciones persqnales y 
.; •• 1 ,. 

·1).riya:.das. ----------------------------------------------------
:,•.,o:,•· . 

La 

exportación, 

compra, venta, distribución, importación, 

arrendamiento, sub.3.rrendamiento, promoció·n y 

consignación de toda clase de bienes y servicios susceptibles 

~e comercio.-------------------------------------------------

--- M. La 

e 

adquisición por cualquier título de los bienes 

i;nuebles inmuebles necesarios para el cumplimiento del 

objeto social. ---------------------------------------------_~:... 

--- N. Usar, explotar, 

1 mediante, licencias, 

industriales 

procedimientos. 

o 

contratos o 

comerciales, 

en cualquier 

patentes, fórmulas 

O. Representar o fungir como agente, comisionista y 

mediador mercantil, dentro de la República Mexicana: o en el 

extranjero de· personas ----------físicas o moraleS nacionales 

·o extranjeras. ---------------------------·--------------------

P. Todo acto, convenio o contrato, sea civil o·mercantil, 

que tienda a la mejor realización de los fines sociales 

anteriormente mencionados.-----------------------------------

Q. Formar parte de otras sociedades b'ien sea en su 

'constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las 

ya existentes.-----------------------------------------------

R. Obtener y otorgar financiamientos de cualquier 

naturaleza, prestando o recibiendo las gaiantias necesarias, 

incluso el otor·gamient;.o de fianzas y av?l-les, constituyendo a 

'la sociedad en deudora solidaria y garante hipotecaria, en 

,obligaciones propias o de terceros. -------------------------

--- S. El establecimiento de oficinas y sucursales en el pais 

o en el extranjero para el debido cumplimiento de los · fines 

sociales.----------------------------------------------------

T. Actuar como contratista y proveedor del Gobierno 

Federal, de los Gobierno~ de los Estados'~ Municipios, de la 

Ciudad de México, de Organismos Descentralizados, o empresas 

de participación estatal o privada.------------------------~-

------------------------ DURA C ION -----------------~~-

___ CUARTO.- La duración de la sociedad es indefin~da. 

¡ ., 
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5 ESC: 
------------------- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES --------

. j: 
, Q.TJIN'rO. - El cap'i tal de lá sociedad será varia~. ,,, 

límite. El capital socia] mínimo fijo, íntegramente su\· 

pagado y s.:i.n derecho ª. retiro es de· S 100,000.00 (CI 
PESOS, MONEDA 1/fACIONAt) dividid;:~ en DIEZ MIL A 

or::ctinarias, n.ominatiyas, ,c01~ valor· nom:inal. de DI:~/ P 
MONEDA NACIOHAL, cada u.rta. -·· :· __ ·------·- · __ _' __________ ./ ______ _ 

--- SEX'l'O. - Las 9-c9iones repr.'esentativas del capital soc al, 
, •. ,.,, ... 
/ 11. :•-,, sean las del capital mínimo fij··c/ o variable, conferirán sus 

{{;~~1:f·: \tenedores iguales derechos y obligaciones··. ----·--------- ------

;l~i!JJ!, ~~ ::e:a taise:701e:0:::er::a::~~n::ia9::s:::i::is ::::a:n s:::le:· 3: 
.,f""'íi:t," i~~ clases de acCionés. -------------·-- · ---------·---------------
'tW:h\~:1/ -- --- Las acciones representat~.:ia:S ···/tj~l- · capital social· estarán 

divididas 

a) ·La 

b) 

aCcione·s 

nominativas, en: :·:-<,:~:iJ .r;J:~J.'. el nombre, 

nacionalidadr 

las acciones que'.',' :/f'.é~_·, P~t:ten,e,-z·:o:ájj:t:.<:eKpr:.eiá-D@.P los numeras, 

series, clases y 1~~.f,~ .. f;~~ácc~fút~a'~~;!;,;;;f,f1,~H&icación de las 
exhibiciones tjue :sS/\e'fectiúén, \a}it coín.Q:'.:;'8.aS•,;;,¡t'.r,'.á_nsmisiones que 

-~'. .';:._:),·:}' _,·:: i \ _:~:,_:\;\:,,, i ;::-: •;,})fi,;:~1 ~;i , 
se- realicen del :0!?-p:~ta,l,> ;s.odia')_;_ ·-,:; .. p.óx\:,'Jó\~~,\:.ú~l la sociedad: 

considerará como ,:p:~.J'pt~'.~a.b~-6. ··•·r.fot· ··.';i¿-}i1::'·' 't".1}{~WJ-~ dé acciones1 :~irr:,-· . :• : ·- · . ., ./'.(·'~F-:f,1-j' , 
únicamente a quien apareú:a '.'c:o:m:Oi.-.":·.t:áJ;· (én·,)-?dfcho libro. Los; 

, .. _' '.<\: ,·.,. ,3 ·'-:;-. - ··.<, \ /., ~-::11.·'·,~· ... J )t:t½l•i:iP' .. {,· i 
asientos corresPondié:n,tE;•.if',.J~í.·~:n'.;; 'p':i;~Pí::1.'.f1?-·d.:!.:f/4í_,tpor el secretario: . ,,,.,,, .. , ..... :·.-•,•, .-:, ....... ,, .. ,· .• ,.:, .. ,,.,., ... ,,: . í 

del· consejo de · administración y ·podr.án ·se:i: finnados, 1 
! 

indistintainent.e, secr,eta·rio del conséj o! 
! 

de administración,- o por el· admi.nistrador único en su caso.· ... ( 

--- SEPTIMO. - Los títulos ·de las accione:¡:;· deberán expedirse:' 

dentro de un plazo no mayor de ·un afio, collta·do 

fecha de firma· de esta e Sed. tm:a. Entre tanto, 

títulos definitivos, se· emit.i:t-án .. cér-Í:iÍic'ados 

a partir de laÍ 
l 

se expidan los¡ 
i 

provisionales¡· 

que serán siemPre nominat:ivo:s y q'ue debér-~n canjearse por- los! 

títulos en su oportunidad. 1a·s títulos de, ,1as acéione5 y lo5; 
certificados provision.ales p·.:idrán ampat'ar una o varias 
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.iCciones, deberán contener los requisito$ menciorlados en el 
· . .,··, ' 
árticulo ciento veinticini::o de la Ley General de Sociedades 

> ·-, . 

~éj:~~~t_iles, llevarán inserta la cláusula trigésima primera 

pe.,_; estos estatutos; llevarán adheridos cupones numerados y 

deberán llevar la firma autógrafa de dos consejeros o del 

administrador único en su caso.-----------------------------

___ OCTAVO.- Las acciones sólo podrán ser transmitidas previo 

acuerdo de la asamblea general ordinaria de accionistas.-----

NOVENO.- El capital social mínimo fijo podrá ser 

aumentado o disminuido _por resolución de la asamblea general 

extraordiqaria de accionist_as, con sujeción a las 

disposiciones aplicables a la Ley General de .Sociedades 

Mercantiles.-------------------------------------------------

___ La parte va·riable del capital social podrá ser aumentada 

9 disminuida, por resolución de la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas, sin necesidad de modificar los estatutós 

.sociales, ni de inscribir dicho aumento sn sl Registro 
Público de Comercio.----------------------------------------

:_ __ Todos los aumentos·o disminuciones del capital social, en 

su parte variable, deberán ser registrados en un lipro de 

,variaciones de capital que al efecto deberá llevar la: 

:sociedad. ------------. ----------· --------------------· -------

·_ -;--- En todos los casos de aumento de capital social, los 

~ccionistas tendrán el derecho preferente para su~cribi:i- .. lo~ 

aumentos en proporción al número de acciones de que fueren 

propietarios, de conformidad con el articulo ciento treinta y 

idos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Los 

"accionistas deberán ejercitar dicho derecho dentro · de un 
·'plazo de quince dias naturales siguientes a la fecha ·de 

,,pubJ.icación en el. sistema el.ectrónico a cargo de l.a 

Secretaría de Economía denominado "Publ.icaciones de 

;sociedades Mercantiles", del acuerdo de la. asamblea que haya 
¡,decretado el. aumento. -:--------------.----------_______________ :..._ 

;~-- Sin embargo, si en la asamblea estuviere representado la 

totalidad del Capital social, dicho plazo de quince días 

'empezará a contarse a partir de la fecha de la celebración de 

la asamblea· y los accionistas se considerarán notificados dei 

i j 

- .1 

_¡ 
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acuerdo 

publicación. 

--- En caso 

o variabler 

otra causa, 

LIC. NICOLAS MALUF MALOFF 

TLALI'tt,f' A.NTLA~ EDO. DI:, MBXICO 

número de acci·ones de que ·cada· uno de los accion} tas 

propietario en cuyo caso deberá estiar répres.én.tada 

totalidad de las acciones rept .. es-entativas del capital so ial 

y las resoluciones que se adopten en la· asamblea de q e se 

1_trate, deberán ser tomadas por u'nanini..i.dad 

lacciones representativas del cáp:Ltai sOciál. 

!_ __ DECIMO.- LOs accionistas · propietá'rios de acciones de la 

parte variable· del caP·i'-tal sócial · tfenen el derecho de 

retirar,· en todo o ell p2.rte; S,.us, .. contribucione·s y obterier- el:· 

reembolso de sus á.cc.J..ori~s·,:· 'S:i:ell1P-J;d' .. : Y. cuando· ·notifiquen de: 

manera f eha cien te a · i.:~·-::,~·. ,~·i:}.~!-~é:?~~~ ;\:~-~~·:_'.'.~\·~-~/~,i~:~~:;,;r:,. re_ tiro, de,! 

conformidad con;,:.;. fg\- .d"is.pi..lE;l:stó,., .'{P,Ot;':·;'"'-~4/'.·}?-q:~,:i;S\i-,f9. doscientos· 

veinte de lá.' 1:~.y:;i~~~i(i1' di( 1\o{i'~~~~~;!'.¼~,~~~I'tiles. La 

sociedad estará obl,.'igadi;i .. a .. e.f.$_~t:1_1·a,i;-;\•.9l,;,.,'t;r:e,ei;nJ50:).i:~tj. en cuestión,· _;.\; ; . .,·.: .. :\·, ,,-,·:···:·,,., -~<•i .. /''.•·-':· :,.;. · :,;·.'i.t , __ ..... _•u{~i~: (,~:: .. ::;i,; (,'i\i . 
siempre y cuand6·'·_,-·c11ente. _,·Óbn los r:ecur'sott: · Su:ifü.cientes para 

::::~:º ::::::~;:1;~:ir::¡~itf :::::::'.~-~~: 
--- En tal caso, ·e:.1.:_v:al·0,:r::· :deF,r-e'erribols;o; de'·, :tas acciones será, 

. . _:r::'.\.--;,.,. .... :, .. ,, : ·;:· \.:_-i;,,_, '.: :;:./?!,,.;_.::.<::;::>~-) .. - . ; 
el valor tota·l q~~" 'ten~~n los , .. ,á-~l~yt~\.,d~'fi-¡;¾!:'.\sociedad menos¡ 

·:', ·,' :,':) 1,d,,,,. ''.·'·' '· · ,, . ·• ,¡\. : _. .. , ..• •· :- ,, ·.,.,,.,~h",-',b~.p !H · " 
sus pasivos y enl. :,:,rn=:bpórC::iUn :1·~},, :::-:i:i"r~~:c .. 1?n~9'-Ji~:,~-¡í ${Ue representen¡ 

tales acciones ~n: :~\ .• t~11á,f• d~{ ;,,~j~fif¾P social, · dicho¡ 

reembolso sé hará · ':cóntra.-·;7-la,_,_,. ·enb:·:e-.g_a:\_,y,-,\(•··ca:-ricelación de lo's\ 

tí tul os de 1a·s e.'ccion~~'..' ~:~·~t·~,.~~:¡~;;:~·~· ·:·~:-~'::~~"-·--•-'-•-----·-'---------- ¡ 
--- No podrá ejel:citarie e-1 · dere·chC de·· ré:ti-r·o· cuando tehgá! 

como consecuericia. reducir el capita.l .~,'oé:i'al a menos del¡ 

mJ.nin10. ------- · ---·-- ·----·- ¼ •• --· ·' • • ·•·> ·•-,----··-~ · •·---------·--------··-

--- DE.CIMO l?RIMERO.-·- La asamble~,_. ·~en<:!r.a.l d.~ f'°':ccionistas es el! 

órgano ·suprerri:o de la soc:ied.ad. Lás as·ambleas generales son! 
' ordinarias y' ext·raorrl.iüar.i.as. · S'oil exl:cao:r:dinarias · las qu.e se! 

reünan para tratar_ :c:ualqi.üe:r.a él.e· lo,'3 ·a5i..m'tc.s a· que :se refiere! 

el articulo ciento ochenta y dÓs' · de J:a Ley General 'de¡ 

1, 

" ¡·; 



l 

( 

8 · ESC: 77., 400 

-~~f.~ied.::des Mercantiles. Las demás serán ordinarias y se 

· · á d · d los asuntos incluidos en el orden del dia, · ~r;upar n a emas e 

cl'e<l·os mencionados en el articúlo ciento ochenta Y ul'lo de la 
. . 

·rriJ..~·m~ ley. ------------- · ___ · --------·· · ______ · _______________ ;...._ 

--- DECIMO SEGUNDO.- La asamblea ordinaria se reunirá por lo 

·menos una vez al año, dentro de los- .. cuatro meses que sigan a 

la clausura del ej er_cicio y en la fecha que designe el 

consejo de administración o el administrador único. Las 

_asambleas extraordinarias se celebrarán cada vez que se 

necesite tratar algún asunto materia de ellas. Serán, 

presididas por e1 presidente del consejo de administración o 

por el administrador único, en su caso, y a falta de ellos, 

por la persona que la asamblea designe. Actuará como 

secretario en las asambleas de accionistas el secretario del) 

consejo de administración, 

si la sociedad . éstuviere 

1 

pero si éste estuviere auserite-'· o\ 
1 

adrninis'trada p,:;r un administra'd.tr\ 

único, entonces este cargo será desempeñado por la pérsoha: 

que la asamblea designe.----------------------------------~-~ 

La convocatoria p:a,ra las asambleas deberá publ.icarse en: 

el. sistema el.ectrónico a cargo de l.a Secretaría de Economia 

d!='nominad.o "Publ.icaciones de Sociedades Mercantil.es" eon una. 

anticipaci6n no _menor de quince dias al señalado para la 

celebración 

convocatoria 

de la as amble.a, 

y de diez días en 

tratándose de primera 

segund~ convocatoria. La 

convocatoria deberá contener el orden del dí_a y será firmada 

por· el administrador único o el presidente del ·consejo de 

administración.-~-----------------~---------------------~-~-~ 

--- DECIMO TERCERO. - No será necesaria la. convocatoria ·cuarido; 
1 

en el momento de la votación esté representada la totalidad( 
de las acciones. __________________________________________ .!., - ! 

' DECIMO CUARTO.- Para que una asamblea ordinaria ''se¡ 

considere legalmente reunida, deberán estar representadas p6r) 
lo menos la mitad de las ~cciones en que _·,se _c;iividé ~l ·ca:¡;ii'tai; 

social, y las resoluciones sólo serán válidas cuando se 'toffien' 

por mayoría de los votos , presentes.. En las' asambleas 

extraordinarias deberán estar representadas, por lo menos,: 

tres cuartas partes del capi t_al y 1.as resoluciones se tomarán 

por el voto fav.orable de las accione.s que representen cuando: 

- 1 
1 

-, 

l 
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;, . •~' D/PI~~~:>\ 
capital social. Si la asamblea or .1.ñai:._{á '"-' ,.,,1. ~1, \~ 

9 ESc,

1
if,,,,'!0,0,, :,, , ',".\ 

- - - ·,; 'A:.."-'~.l .:i~1,;-\\,1 :1 , " 1/i / '•l,> \' 'l 
no pudiere celebrarse el dia sena.lado, se hara una f:9"ú~ª;: , ·"·',, ~ t , 

convocatoria, con expres.ión de esta circunstancia y ~-~/Aya~ ';f1J:_·i~ ·;/ 
!', '1, ' .' ' , 

asamblea s~ :resolver·á sobre los asuntos indicados en el' l:'de'nl 

del día, cualesquiera que sea el número de /cio~ s 

representadas, y las deci'siones serán válidas cuando/~e tome 

por mayo~ía d~. · las acciones presentes, tratando.se 

asambleas extraoidinarias, las decisiones se tomarán sie pre 

~1::::::::::::1~:::::::~;:::'~;;;~~:.;::::r_~;:::~::~;:~~~-~:-~~~ 
':-.i .¡ 

'.'1/-- Las resoluciones tomadas ·fuerá de aSarnblea y a trayés de 

cualquier medio de comuniCaciÓn, por urianimidad de los 

accionistas que representen l'.3:,,1 ,:t;.9~-~lidad de las acciones con! 

derecho a voto o de la ca't~·g'Or1an-:~e.s·i:¿{Gial de acciones de que¡ 
,,,..r<)/:·:. , .. :_ .. :t.'<:)':\ '{\:\i,:,.,,~1.,.. , 

se trate, en su caso, ,_,·fe"b_drán/pá)r'z:i.Jtp'dos •-';t,Gs efectos legales, 

::::~i=~!f ~í:~~D!=~:c:: 
representar en :i'·,iI::¡)~sai:hb1'J~], · po;r- · ,ui~nd~-~~if.J&'ii'~ sean o no 

socios. Al efectó/)3;~Ú:~{~-~-:~A1Cj~_i.;·iJa"Jt~ .. ~"t?oJ·J;!~!~uscrita por el. 

:~:r:::: ª:::T:~i:i{~{!~~;~···i:~:~t:~:\1il~;ffijll-e-~-,--.-l--q~:-;a! 
pres.ida designará/ .urio- · o .: 1:dos,. eS:CT!:.\:i.tadóre •"<;á. que leVant.en! 

una lista de adt;t~,;~t'f i_. cte·-·· ·1~·-~-~·>. :·::áb~i~f~~Jik preserltes O' 

:::r:::::::::.,cº:it'!:r}::(tJi iiti:i~tiii1rt'¿~:iri:n::~::a c:::i .,:,-. 
I' .. ,. ',,. 1, ,"' ;<,,,,.1,.:: '·.'-.~;.': l 

los escrutadores y- se· ágr~g·,;_rá ·a1 apérídice del· acta] 

correspondiente o· se· 1.riSe:i:tárá ·e1i e·sta ·., .;.:..--~.--•-------------- ,¡ 

DECIM(i SEl?TIM.O ~- - ·Las · acta:s las asambleas se: 

registrarán en· un libro ·especúr.lme:.-ite ·destinado· para este/ 

efecto, y serán .f" irrnadas por' •qúiénes · fungieren Como! 

presidente y secretario de 1,1 asomble·a~ - ,tis;Í ~;:i1üo por el o los:: 

comisarios que asistiete·n. --- ·--- . ____ •-w•--' ·-------------------

----·-------------'~ J\DMl'.NISi'I<ACXO)~ DFJ .Ll',, SOCIEDAD 

' --- DECIMO OCTAVO.- ··La adrrd.niS-i:raci.án de l_a · sociedad estaI'á a'i 
1 

cargo ~e un " de ún consejo de:; 
: ¡, 

') 

) 

1 
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'adm.in.fstración, en este últirnq caso comP~esto por el número 

asamblea general ordinaria de :i~ .. :\:::,om;:ej eros ~ue determine la 
\~, ' 

.~'?cionistas, 

suplentes. 

la cual podrá también nombrar a sus respectivos 

Podrá haber además un director general, 

directores; geren~es y subgerentes, generales o especiales, 

quienes tendrán las facultades y remuneraciones que se les 

otorguen cuando sean nombrados por ·el administrador único o 

por el consejo de administración o por la asamblea ordinaria 

de accionistas. El cargo de consejero es , compatible con el de,.

director, gerente y subgerente. El· administrador único, lof 

consejeros y los directores, gerentes y subgerente~, podrán; 

ser o no acqionistas. -------------------~--------------------

La asamblea ordinaria de accionistas hará los 

nomb,ramientos de los cargos de los miembros del . consej·o,:rc1e1 

administración. En la 

n"ombrar un presidente, 

primera asamblea que celebre·. Pódrá\ 
uno o más vicepresid0ntes si 

caso, un tesorero, un secretario y los demás funcionario
1
s

1 qtlé) 

fuere conveniente· designar para la buena marcha de la 
soc;i._edad, en la inteligencia de que el secretario ,.¡ tio: 
requerirá ser accionista. ------------------.:....:.-_____ ...::... _____ .'..:·.: .. .-.:...' 

--- DECrno NOVENO. - El administrador único o los miembros· del 

consejo de · administración, directores, gerentes 

subgerentes, durarán en su cargo por· tiempo· indefinido o por 

un determinado plazo, segúh se determine· al hacerse "é"l 

nombramiento. Los años para este efecto, se conta:¡::án de ·una 

a5arnblea general anual a otra de la misma especie. 

Continuarán en el d~sempeño de sus funciones mientras no· ·se 
hagp.n nue~os nombramientos y los designados tomen posés)lin· \:le·: 
sus e:argos, y podrán ser reelegidos indefinidamente·. ___ ¿_.;_'.:.:_JJ...:.t 

--- VIGESIMO .. - Los nombramientqs de directores, gerentes· y 

subgerentes, serán siempre revocables indistintamente p()~' t'iá, 

asamblea de accior"!-istas o por el consejo de administraéíón
1 
o 

por el administrador único en su caso.------------------:----...:..;... 

VI:GESIMO PRIMERO .. - Los consejeros o el administrador: 

único en su caso, garantizarán su manejo cuando a~í ·• 10. 

acuerde la asamblea general ordinaria de accionistas y será, 

ésta quien determine la forma y monto de la cauc16n .. '.iL~·, 

asamblea ordinaria de accionistas, el administrador úriico ,: b: 

r ! 

i ! 
' 1 

1 

7 

7 

1 
! j 

.... ,.., 
1 

1 

7 
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el con inistració;,1 si lo estimaren E!~~e:if~fte~ ;~~!i~:;\ . 
podrán determinar las garantías que los directores, ge~! inJj~ ¡;f;Jt3'l~j ~ i¡¡ 
y s1Jl/ge¡entes y d~mAs t\lncion¡¡ria:;; dr.ber~n depositdr p~ ~; fifi~i1i:J. 

,, 1,,. p s,;1/ 
desempeño de sus cargos. -------------------------------. - ... -', ., ,,;i.f'i;:-ii~ / , . ._ _ ... 
--- VIGE'SIMO SEGUNDO.- El consejo celebrará sesión cua do e 

; 

convocado al e~ecto por el presidente o en su aus~ficia p r 

cualesquiera dos consejeros, por medio de circular env' ada 
, l¡~ { ;i:~."'-.. . (:t;~f .,con cinco días de anticipación a la celebración de la s sión 

\~l'.P{ ;_·}1 domicilio que se tenga registrado en· la · secretaria de la 

j ~;:::;: ::· :::::::t:: ':'.',.::º;: :: :'.:":::::::;:': ·::: 
miembros. ---------------------------------------------------

--- El consejo de administrac!.Q:n .. tomará sus resoluciones por,' ,·-- '. 

mayoría de votos de los miembro::>, pré_SS{ltes, si el presidente:' 
' ·, ~ ,' r 

no asistiere a la ,,•t\éSi.éri.-~·i.:::e,;::t'.~\t,,i;;":3.~crf:>••Presidida por el 
. ·. i?/~•,::.i'.''''"''·,,;,, \:_:.t·' '•\;·:::::•:::;;:'\":.:"'.;-;¡;, \,,.~i t.,,·----,.;-~j:.1.>f.,l'~fo, 

consejero s1.gu1ente~1i.eg,,rel:/'o:r;:dern.;.:de ;,;;su\~-:rmrnb:'t',anm.,é1ñibo. Las actás de cada ses;'.qri'{~~¡~i~i@¿~-~~~li!;t-;j'¿t'.,;'.ff~~~f''.'' .,, ;iti~!J un libro 
especialmente deS'itj;ñci4o .p<?-ra,. e:se,.'..electo(y ~1: aií:f firmadas por 

:::~:~~~ ilil i~:.~:-~:~:~• 
administrador un1c0.;r·:1:""en -·su.;- caS.9.i.',/Ser-aj:e,l )r;.epr¡@sentante legál i; 

::gu~:nt:::i~~~~-i::0~;~t::~~{t~?!;~j}Jt~flll--~-l-i_g_~~i-~n-:sj 
A) Las compr$;p.'d:t:do;rs-.-····:·:efl•1-,·1tJ,'p~.:;,;.,,:.P.o,;i~~,~:~'-'.·~·,para pleitos yj 

cobranzas, con ~-dá·~J-: .. i,(~;;:~:~?i.,~~~f:~::~·t~¡-~!'.~f\\~;~Í~erales y las j 

Ley' 1.1' especiales que requie·ran cláusula especial conforme a la 

' en los términos del primer párrafo ·del articulo dos mili 
: 

quinientos cincuenta y cuatro· y dos mil quinientos ochenta y/ 

' siete del Código Civil Federal, así coIIlo del artículo siete) 

punto setecientos setenta y uno y del artículo siete punto 

oChocientos seis ambos del Código Civil. para el Estado de 

México y sus correlativos en el Código Civil para el Distr.itO) 

Federal y en los· Códigos Civiles de las demás entidades.] ., 
tederativas de la República Mexicana, estanélo facultado par~·¡ 

·1 
interponer y desistirse de. toda clase de juicios y recursos, 



12 ESC:. 77,400 de : ' . . . . _- .. amparo, transigir, comprometer en árbitros, 

~r"tiC~l~r y absolver posiciones, recusar·, recibir pagos, para 

'i~·i·~tlar denuncias y querellas en materia penal y desistirse 

\~.¼{· -~llas cuando proceda, otorgar perdón y constituirse en 

coadyuvante del- Ministerio Público en los términos de los 

Códigos de Procedimientos Penales de carácter federal, del Distrito Federal, o de cualquiera de los estados de la ¿~{[ 
República Mexicana, para ejercitar· las acciones conducentes -~ Jr;J/iJ 

if ~--?':*_ 
con tal calidad en las di versas etapas o fases del\ W ..,,¡. ·~,:, ·1 

::::::~:i:n::v::::l c:~:r:::: :::~:~::~:n d:o:::::::: :~:::t::dse, 1 ~~~Í!\ 
denuncias, sumisiones y convenios que fueren necesarios 

acuerdo con el artículo veiiltisiete Coristitucional y su 

legislación reglamentaria e interpreta ti va, así como Cc:in, la' 

Ley de Nacionalidad y la Ley de Inversión' Extranj erá · Y · SU 

;reglamento, representará a la socie_dad · ~nt:e '1 'part:ici.llá:reiS''r.y, 

-ante toda clase de autoridades ya_ sean civiles, judíCi•a'ie'S :O 

á.dmínistrativas, del fllero común, federales, est'ata·1e·s '"6 

municipales, jun"tas de conciliación y de é:oncíliaci·6n Y 
arbitraje, ya sean éstas federales o locales. ----- ·-· ----- i;:, 1 

B) Para actos de' administraéiÓn ·en los· té':rmino.S·· d~i' 

segundo párrafo del articulo dos mil quiriientOs ciricu€rlt:a· ·"y 
. cuatro del Código Civil· Federal, así como de-1 artículo siete 

'.punto setecientos setenta y uno del •código Civil pár'a ·'91 

.Estado de México y sus correlativos ~n el Código· Ci'lril 'pi3.:fá 

el Distrito Federal y en los Códigos civiles de las demls 

1.entidades federa ti vas.· ________ _: ______ .;.. ____ .,_ ___ .:._ _________ ,i __ ..:,:... 

C) Para actos dé dominio, en los térmillos del .. , ¡ 
tercer· 

-párrafo del articulo dos mil quinientos cinC'uenta y ~cuatro· 

{del Código Civil Federal, as'i cOrno del artículo · síet~ püri.to· lL 

l¡setecientos setenta y und ·del CódigO· Civi~ pára el'.-°ESt.ado~·-·cÍ.e,' 
1
,; __ 

!;México y sus correlativos en el Código civi•1 pará. el· ois··f'rit'O· 
1Federal Y en los Códigos Civiles de las demás entfda.cteS' 

,:.federat::..ras. ---· ------------·------ · -------- · -------- · ____ . __ ·..:..:._ 

' D) Otorgar, 
¡ 

emitir, girar, 

•:cualqu1.er otro concepto suscribir 

aceptar, endosar O· p•áJ:" 

tí tul os··, y operaciones ·--de 

'crédito, asi como protestarlos,- ,. en ·1os términos del artícu10· 

\n·oveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de CfédÍ.to( 

¡ ! 

' i - ' 
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___ E) cancelar cuentas bancarias, girar y des~~:~.··'J:i?{it1 t~~j~t\\ 
quienes giren en contra de las mismas. --------------- \Í-l tiÁ1ljli ,~J 

F) Otorgar fianzas, avales, obligar a la sociedad t ·· \:?>· .. , ;?i 
~-. -,., ¡~;i . ¿~"1/ 

de terceros, co~stituirla en d~udora solidaria y g9-~,~'e-·.!:: ''.:·,,i!~;~}>.-
hipotecaria. ./_ __ --

___ G I Nombrar y .remover directores, gerente~, su,/eren~e , 

factores, agentes y·· empleados de la sociedad. y det/rminar us 

.. facultades, obligaciones y remuneraciones. --------------

·1\-- H) Conferir· pcideres generales o· especiales y revoca:c: os . 
• q.,. ff-- I) Asimismo podrá actuar · ante o frente al o a los 

kindicatos con los cuales existan celeb:i::·a.dos contratos 

colectivos de trabajo, y para todos los efectos de conflictos 

individuales; en generál para todos los asuntos obiero 

patronales y para · ejercit~_.i•S'é•·,,,,_1 .. 
1

~nte cualquiera de las 
/~:"->/··· ,,.,¡j~',;L\,. '/l;l_ii:{;t,'.' 

atitoridades del trabajo .y,.r_~:~rv1c:1_0:S;•. $OJSü.ales a que se refiere 

:::;:::::~;~f ?\~,,~~¡.~::::: ... ':, 
consecueñcia llev:·airá;, :ta:.<:~~p;~esetit:át:t6)f•.-::P:--a.tr,"t;ña'.itf¡ para efectos, 

'") 1;;,,.,::-:?1
·····_~'':· •. · ··.::.~··' • ''-{ ,,,•,r1r•r_,,.···;¡t'·.· i{\?,~·,,~01 ~}!J) ' 

del artículÓ. onc·e:;1:::/1Cuar.eri:t;iti;,,_y ."seis' ·ycw:.cua:teii::ft'a y siete', . yi 
..... ,_ ."·,~- ·,, ~---.. _;,-.. ,i_ ... ,.,.r: .. :·'.-V,7_,_ . -:.,.¡n\1t~~ Mt' 

también la representacidn-';• 1e.gaJ/":-"·:.d19f\:la <~rrip:r;ésa, para los' 

efectos de acredi%;:~;:".t:~••pewoiftif[J1i'.{i{:ti;;if~Í~fidad en juicio 
o fuera de ellosr{feQ., .. ):d:s,, ;t:é'rn:tin.o·s•""dé'.1·,v ... a37,t'.íCb.lo seiscieritos 

.::,;/t;:.;::::.>,.·· .. ' ... ,:.:1 :. -~~.-·e: ... _.;.'\.<;'· ii !::t•r,,,?l.,1~;t-r¡~ : ,; 
noventa y dos, fr,f".f':~i?.p:.-·•,:¡::r;: y JJ._Ii_ (s~9,;1-P1't:.~-~•V6;.,ercera); podra· 

\, r<:,P'.-'fy1'· /r i ·.· .. _-i1":.- ,.;_.:; .,,, .• , 'l 11!:!: tiri~1,1:&· /i · . 
comparecer al dé.:S':?3,Jici.gg_:-., de!: .,/Ta\ ,/p:i:.ueb'a,. C:(;)-Pf:e~•Sional en los 

::::::::::::-:!lt~11;¡¡~'. '::~~::~ ·:i 
prueba confesiónal · en todas sus partes; podrá señalar·¡ , 
domicilio para recibir nO'tificaciones en los términos del 1 

1 

artículo ochocientos sesenta ·y seis, podrá comparecer cOn! 

toda la representación· legal 
! 

bastante y suficiente, para¡ 

"acudir a la audienCia a _que ·se refiere el artiCu10i 
1 

ochocientos setenta· y tres en sus tres pasos -de conciliat:ión·;·¡ 

de demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión · deJ 
1 

pruebas, en los términos del artículo ochocientos setenta Y! 

(priméra y\ 
i 

·sexta), ·ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta Y,i 

cinco, ochocientos setenta ·y seis, fracción ·I y VI 

! 

o 
~ 
iª 
8 
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.:~,i --~6ho', .:· Jb~ocientos setenta y nueve, y ot:hoCientos ochenta; 

ta~'i~~/:.-·Poctrá a_cudir · a la audiencia de desahogo de pruebas, 

fr(\1.?~ ,.-. términos del artículo ochocientos setenta Y tres, Y 
·ochocientos setenta y cuatro; asimismo se le confieren 

facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar 

transacciones, para tomar toda clase de decisiones, para .,.....~~ 
negociar y suscribir convenio_s laborales; al mismo tiempo /;~){\ ~ 

:::i::::::r,co:oes:::::se:ta:::a det:d: e:::::a :: ~:~::: d:/ ¡~P,1:¡ 
procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquierai, ¿ 
autoridades.- Al mismo tiempo, podrá realizar actos de· 

celebración de cohtratos de trabajo y rescindirlos. 

VIGESIMO CUARTO.- Cuando la sociedad esté administrada 

por un consejo de administración, el presidente del .cbhs'e'JO{ 
" 

de administración será su repre.sentante legal y ;;umpiirf' ·ío·s; 

acuerdos de dicho consejo, sin necesi.dad de '·re~oitiC°':iBn) 

especial alguna. El secretario autoriiará las 
certificadas o extractos de las aCtas del consejo . ~cie\ 

administración o de ·asambleas y· de los demás·: documento's· 'de 1:a', 

sociedad, llevará el archivo y correspondencia del consej'_o ·de; 
administración y el libro de registro de acciones\., ·:¡;a:· 
tesorero tendrá el control de los fo!ldos y bienes·· "dé ia:1 

sociedad y cuidará que la contabilidad s'E! lleve en'· débida:: 

forma. Los consejeros tendrán asimismo las demás a:ti:ibuCi'on'.E!s) 

que esta escritura, la asamblea o el consejo' ·de\ 
administración les señalen. ______ .:__ __________________ -:-_.::_·_·:.:_-_~.:.:.:.·~) 

. . ' 
VIGESIMO QUINTO.- E1 direc"twr cjep.eral, · 'dil:"ect'cs':reiJ·;; 

gerentes y subgerentes, tendrán las f'acultade's qiie "iié~-·i~~~·.\ 
. ' '' . , ... , .... ¡ 

conferirán al hacerse su designación, las cuales· podrán·' 'eú; 
. ,· . 1 

todo tiempo ampliarse o restringirse· por· '.=-1 ···administ:r'B.do;±-J 

único o por el consejo de administración o por' la asambi"é~á.'··d~I, 
accionistas, 

cualesquiera 
atención de 

y 

de 

además tendrán a su cargo, 

ellos, la administración, 
asuntos en materia obrera, sean 

.. . i 

indis tiri ta"merit'~-¡ 

resolución . y¡ 
iildi victllá'.le_s. '·.·oi 

colectivos, y las facultades específicas de"· actos "dki 
. ' : . ·. -¡ 

administración para tales asuntos y la repre·sentaCión de ·iá.•: 

sociedad ante toda clase de autoridades· fedei:-ale·s, est:.a:.tai-J:;s:l 

Y "municipales en ·relación con los mismos. ---' .· ___ ,. __ .,., ' ·,:i~:.\li 

e 1 
1 

7 
• 1 

1 

1 
¡' 
1 
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i 
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1 
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VIGI:LANCIA DE LA SOCIEDAD ------

--- VIGESIMO SEXTO. - La vigilancia dé. la sociedad 

cargo de uno o más comisarios, según lo determine la 

que los nombre, los comisarios no necesitarán actuar 

mancomunada. Podrán ser socios o personas 

sociedad y durarán en el desempeño de sus funciones 

no se hagan nuevos nombrarn.iento5 y los designado " 

posesión de sus cargos. Podrán ser reelegidos 

.Y tendrán las facultades y obl.igaciones que seña a 

'.·irtículo ciento sesenta y seis de la Ley Gene al 
;¡¡·t\ 

el 

de 
~?}?c} .. edades Mercantiles, caucionarán su manejo en 1 

~f"," 
misma 

J, /j:orma que la establecida en estos estatutos para 

.'1!!;:~~!f:r '.radministrador único o para l·os miembros del consejo 

.administración.. Todo accioni~.~~. ,.p grupo de accionistas 

el 

de 

que 

propietario. ------------------------------- ·---------------- : ' 

--- VIGESIMO OCTAVO.- Las pérdidas se distribuirán entre los 

socios en proporción a sus acciones, y n~ excederán de 1i3.s 

cantidades suscritas por ca:cta uno. 

--------------------- DISOLUCION Y LIQUIDACION 

VIGESIMO NOVENO.- La soc'iect8.a se disolverá 

anticipadamente en los casos previstos en las fracciones 

segunda a quinta del artículo · doscientos · veintinueve de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles.-----~----------------

i 
:.1 



;:_::_2 .... ·TR:Í:~ESIMO. - Determínada la disolución 

11~~i~:~.;:' pondrá en estado de li:=Iuidación, 

16 .. ESC: 77,400, 
d9" ra sociedad,-· 

la cual estará a 
~: .. r:::•·': .-, i~·.!r 
·pa;¡::g.o:,/de uno o más liquidadores, ''\,\' ?,,_..,. según decida la asamblea de 

·~Scionistas, debiendo actuar conjuntamente si fueren varios. 

El liquidador o J,iquidadores procederán a la liquidación y 

distribución del producto entre los accionistas, en 

proporción al número de acci_ones que posean, procediendo de 

acuerdo con los artículos doscientos cuarenta y uno 

' --- TRIGESIMO PRIMERO. - La sociedad es mexicana y para. los-', 

-efectos 

+iey de 

que sen.ala el artículo catorce del reglamento de la-

Inversión Extr~njera, se conviene por los socios en 

se obligan 

Exteriores a 

acciones que 

los bienes, 

formalmente con la Secretaría 

naciona'les Co~~iderarse comq 

adquieran o de que sean t'itulaies, 

de:Í:'echoS; concesiones, }?articipaciOileS' '' · d 

, intereses de que sea titular la sociedad, o bien 'de ló"S· 

.derechos y obligaciones que deriven de los· contratos eh;'·qlle 

sea parte la sociedad con autOrida'.deS , Mexicanas, . y 'a·-' nd' 

invocar, por lo mismo; la protección· de s·us gobiernos,·_ b'ajó 

l_a pena en caso contrar~o, de perder en ·benefié:io de· ra 

'.Nación las participaciones sociales que hubieren •é.dquiri"do ✓--~ \.:: 
;-·-- SEGUNDA.- Los ·accionistas reunidos con anterioiicta!d·· 

: acórdaron por unanimidad las siguientes: ~.,... __________ :.......:.~:..:: •. ;.:.._~;.; 1 

' \;--'---:------- C L A U S U L A S T R A N S :C T O R I A. S .• ¡., n 
'¡";,:, ¡;. 

"A. - Que el capital rrúnimo fijo de· la sociedad qü:etl'e·· j; 

:íntegramente s_usc_rito y pagado de la ·siguiente manera: 

·--- ACCIONISTAS ------------------- ACCIONES -------- VALOR _ _: __ j,.:;"\_j 

DIANA BERENICE ROSAS PANIAGUA ----- 5 1 100 $ ,5.1, 000 .-00'!."--J.;.,: 

·,MARIA PAOLA CHAVEZ ANDRADE -------- 4, 900_ 

T o t a l: -· ---· .. -- : ----------

$ 

10,000 $ 100;0.00.QO .. --'-~;. 

B:- Que la sociedad sea adoiinistrada por un ADMINISTRADOR 
. '. ¡·•·· ¡: 

··UNICO y al. efecto designan a 1a señora YAJAIRA. BERENIG;E, J: 

f?HAVEZ RODRIGUEZ,. quien por estar presente acepta el. ~9.;0:, ! , 
1-¡· 

'_que se 1e confiere, protesta el fiel. desempeñ~. de_l. mi.smo _¡:y, 
¡: 

-. ! 

i 
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quien ¡,:,;,:a,.,;a""'" Las facu.l. tac.ies que se det · 

en el. arti.cÚlo VIGESIMO TERCERO de J..os estatutos sC} 

1as que ejercerá en tanto no sea removida de su cargo. 

C.- Se nombra comisario de la sociedad a la señor 

GUADALUPE SOTO CRUZ, ---------------·---------·--- -------

--- D. - La administradora única, acusó recibo del 

social pagado de la sociedad, J mpor te que bajo protest de 

;l~ ¡¡:':::·:::::~::;::::: .::::;'.,:::::~::. :::;: ~:,::.:::: 
i'.JH;;, .iir enero al treinta y U110 de dicie~re•de cada año, salvo el 
:'t,,,\::é'.,,! (.Primer ejercicio sociai' que correrá de la t'eciha en que se 
'"'"t"' , •,;ir 
1~: ... :>,.l firmé esta· escritura al treiri.ta y uno· de diciembre del año' en 

curso. u ---------- ·. -· --·-----·- · - · ... _.-- · -·--· ----- '----. --- ·-·' · .. , 

cause:ER::~- -el L:,:tq;;¡::!1t:;:tc;(~"iiit~;:,:;:~ril:5 ' p::: en::; 
escritura son a.:'{¿,rJgt/=.)je·,}:bLAC '}'6o:R~6RÁéÍo:Ñ .. 't,:.SiaótaoAD PR:tVADA, 

~~~~~~~-~~:~f ~jij~i~~:~~~~1:~:.!Il;t {rf~==========· 
Por stis gerié'f~ie:S la$·-: comp~_.;'.1?C·i~~".f;,~S,'/-~~ffestaron ser, 

rnexic-=;inas pcr naci~:t·~¾tt,/}~<-rú:i~Ls> .. -~·t·::~:~?{e~-r.~~
1

-~·~:¡banos: -""'-----

--- L8. señora YAJAXRA __ BE!B'ENICJ<J:'C-E'.AVE'z. '·1RODU~EZ, originaria f Í,' ,\·:,.:'.-\;•:: .. -,::./v: =·.:· ;;._:, :',.'; :.,:·.i ':' :.':.~,,::._· ·:,, .. :::::.;;,;; .. _~·{t':'.; i:'. !if 
de la Ciudad· de _:~~~·X1c_o,...,..- donO.'e·' )}a..ci.,6 .. '.:".:"-J.~.,•;;j!ii1.·t~.x·diecirmeve de 

marzo de mil novJJi:~·~l;_~, iJChfuJ_t;~~,,.y· dedicada· al 

hogar, con d · :·,·· :t-";¡,,.-~ ,·:··e:i/7 .Pi'.vg'JÍ·fj~;' cient6· ·coomlio: .... :., .. ,:.t.·;;a•.•i·•··~,·,•;.·.··•.".·.·:: .. ·L·r-a•'¡-: , ·:. diecinueve, ~f-'-- • ''Pre\;d-i-P_~-~-; Azcapotzalco, 

Ciudad de 
·.se.sentar 

seis, ocho,·· seiS,· · cUatrci, 
'·):(,:, 

uno, 
;,: .. ,i, .. :-~ 

cuatrocientO.s 

cinéá, cero, 

el.rico') , correo e·lec"tróniCo 

axay-r@hotmai 1. coro, R~g{sfrO · 'é~dér'.3.'t .. d·e· ··cont~1.bllyentes número 

CARY guión ochenta: y dos; · ce1:o' t'rés;, dieqiueve guióÍ1 siete, 

E, tres y Clave de Población 

''CARY820319MDFHDJO&ü (e{ - A,' ·R;-.. ·yt och◊,-:ct6S·, _cer·o 1 tres, uno, 

nueve;. M, D, F, H, :D, J·1 cen\, •'o'Cho) ,. quien .se· .identifica con 

credencial para votar· cbn fotogia:f.ta número "0227098826306" 

{cero, doS, dos, sJ.'e"te; ce:é-o/ nU:eVá,· ocho, ot:hor dos, seis, 

tres, cero, seiS) / eIT\it'ida a Sü faVor ·por el Re9istro Federal 
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d~, · El·edtores del Instituto Federal · Electoral, con año de· 

.;-,~;fst~o,'' dos mil cuatro. -------------------------·---------~~-

~';;~·.La., 'Señorita DIANA BERENICE ROSAS· PANIAGUA, originaria de 

C:OaCalco de Berriozábal, Estado de México, donde nació el día 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa Y uno, 

soltera, empresaria, con domicilio en calle Sierra Vertientes· _;.,..~i::~.JA 
número veinticuatro, fraccionamiento Parque Residencia1 1 '.<\~~-;,-_,\")-~~-~ 

. '/ _,:; Jp:~:<.:'_ :··~ 
Coacalco, Segunda Sección,. Coacalco de ~errioz~bal, Est~do dfr~ ··t:A~f-l 
México, código postal cincuenta y cinco mil ~etec1.en~ov:: )~ti4Ai 
veinte, teléfono "58656804" (cinco, ocho, seis, cinco, seis, ·./\~-::.i3 

_-ó 4/'·'f,~~1-'i . -· 
ócho, cero, cuatro), correo electrónico ~ 

,paniagU:a. diar.ia14@gmail.com, Registro Federal de 

Contribuyentes número ROPD guión noventa Y uno, cero tres, 

v.eintisiete guión seis, V, dos y Clave Unica de Registro .idé 

Población "ROPD910327MMCSNN07 11 (R, o, P, D, nueve, ·uno, cer~~ 

,tres, dos, siete, M, M, C, S, N, N, cero, siet~), quien se 

,i,dentifica con credencial para votar con fotografía númer'O 

"0620085315992" (cero, seis-, dos, cero, cero, ocho·, cinco, 

tres, uno, cinco, nueve, nueve, dos), emitida a su favor ·por 

.el Instituto Nacional Electora+, con año de emisión dos !",riú:l 
·;quince y vigencia al dos mil veinticinco. ______________ _:.c._,_~L. 

La señorita MARIA PAOLA CHAVEZ ANDRADE, o~iginari~~, dé 
NeZahualcoyotl, Estado de México,, donde nació el día catoic'é 

\:le febrero de mil novecientos noventa. y seis, solteI'á:¡-,, 
:·estudiante, con· domicilio en calle Hacienda de Cote nú:meió' 

·Cincuenta, colonia Impulsora Popular Avícola, Nezahualcoyoti1~' 

•
1
Estado de l".léxico, código postal cincuenta y siete mil'· ci9i1t'ó 

'',treinta, teléfono "63063703" (seis, tres, 
1 

cero, seis, · ties1!" 1 

• 

cero, tres), correo electróriíc'o 

paolacha960614@gmail.com, Registro Federal de ContribllyE:"Iité/li 

núméro CAAP guión noventa y seis, 

.. tres, cuatro y Clave Unica 

·"CAAP9 6 0214MMCHNLO O" (C, A, A, 

uno, cuatro, M, M, e, H, N, 

cero dos, catorce guióri · ·tt/ 

de Registro_ de P~blidfó'ri. 
P, nueve, seis, ce_ro, 

. ·\( 
dos, 

"'" L, cero, cero), quien ,..,se 
identifica con credencial para votar· con fotografía númei~ 

,"_3158136996771" (tre5, uno, cinco, ocho, uno, tres, ~iif!t, 
p.ueve, nueve, seis, siete, siete, uno), emitida a su· 'fii:--\j-di 
por el Registro Federal de Electores del• Instituto Fedi§±-a:'1 

.J 
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Electoral, con año de emisión dos mil catorce y vigend 

dos mil veinticuatro. ---------------------------------

-------------------- e E R TI F I e A e I o N --------

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE:---------------

1.- De que las comparecientes se identifican ante 

los documentos que me presentan, mismos que han 

,-relacionados y en 
. ' . 

copia agrego al apéndicé 

\nstrumento bajo la letra "B" y a mi juicio tienen cap idad 
'ÍE!~al para el acto que realizan. ------- .-------------- -----
/__.7"' II. - De que protestaron c·onduCirse con verdad, una vez 

:~~ercibidas por el .suscrito notario de las penas en que 
incurren quienes declaran con falsedad,-.,----------------------

III.- De que lo relacionado ·e inserto concuerda 

fielmente con sus originales que·,,,.t,uve a la vista y a los que 

me remití. ------------ _. · :' · X'.:\;:;',7;:.,>•· . -----------. -----
--- IV. - De que 1~ a ,<:::onoq¡er ~ ;.~?'l~; /:.~Offlpffiz~SJ~ptes el texto 

' • ' ', ¡'' . . ' ~-" ,,_., ~'i Y'1 ~. 
íntegro del art,iC1.il?"' :veintüüete ·1 ic'iª:,'l ":_.Q-5,d~ge~k{;E\iscal de la 

,1. ·':; <,.,: ,:.' f".-¡,.;;,,.:t; f: ,:.,; t:;;;-:•,:.r·,h:.:>, :\,,,)-:::'i \ •.:k, '. ,¿r,,,_ ,·:· Ji.'i},:.",!-'ii::::·.: .. : i t-(.\y· J,,<· . 
Fe:deración, a,· ~fin;·. i-;"P.e-: ·,"'qüe'· · .. ·op·otúU:h'á.ine•n:te·-"''mé' 1 ·~;,á;c1.1"~•ái ten haber 

': .. )',; l::'.é:,::.;., . ' . . ,, . ' -..;· ./,::/ ·.);:' .\iffei() t<B' ,, ,,;,,,, 
dado de alta en ".·:-~H-'·-:,j~.i¡::9±·$,t.r.o/-')fe·ct.e,t;:,;;:+;,_,de/;,qqn:,-6;i:i;Puyentes a la 

?1 \.'~'.."\'.~ · , ... · .. -- .. ..-.•_:·_". · · ,· r·· {h ·-··,:,; · ·;;;? ., .. f~;,n/"i \ti~ 
·sociedad que med±aht:e'·1:este-.··1ir:istrbme-ilt'O•- s·e •. g;0n~t-~tJ:1.1ye. -------

V. - De con;á~{~.;~1,i\.f~rj'~:}:11.~-:: \J:·s,ta.l:ll;':Jrl:J r;lJ'.!n el octávO 
., .. •;. .::\ :i:,ri:<~,:,-í ;)i\''.i! !t! 

párrafo del arti~~:j;:~¡ ·.ve-iIJ.::ti'°ái-Ei'tf '9.~:\'.:.:::G6s:J_:~gf?3 Fiscal de la 

:::::::~::d·y se:litfíif:~ ·,:,:::::;;;i:\c.~cilii~ll:menc:0:ve en d:: 
Registro Federal\.::-'. i;i:;~~-L)¡i .. Cont.r1Duyente-s, ·,_,;,¡/.,;rla Cédula de 

Identificación F¾s~fr; > o 'i'1:;'~~ti¡i~2f':,T:itf legistro fiscal 
emitida por el Seryi"cio ·.:,_a:e\;;;Adrc).i:~~.:t.-;·aé$.Qt1:.ri/Tributaria, las 

cuales a ·1a fecha ··,~¿.::·~:ili~::\~:~~f:'.i]i~,;:::fk~~-~~~::tt;~:~~~s,· por _lo ciue 
de acuerdo al último' preceptó cltado·procederé a dar el aviso 

corre~pondiente ante la.. Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. ------------------ . ·--------· - ·------. ---------------

___ VI. - De que leída que les fue la .. presente E"¡!scritura a las 

comparecientes, estando de acuerdó·cori su tenor, la ratifican 

con sú firma el día"de su otorgainiento., fecha e·n, que autoriZo 

preventivamente eSte instrumentó". - Doy fé. _________________ :;_::_:_:· 

YAJAIRA BmRmN:CCE . CHAVEZ RODRIG'DEZ. - Rúbrica. - DIANA 

BERENICE ROSAS l?ANIAG11A. - Rúbrica' - Ml\RIA l?AOLA CHAVEZ 
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Ante mí.- licenciado NI COLAS MALUF MALOFF. -, 

El Sello de Autorizar.----------------------------

- ---.. ·------------ AUTORIZACION DEFINITIVA 

.:,_..::.._···· Alltorizo definitivamente este instrumento, en la qiudad 

de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los diecinueve 

di.as del· mes de agosto del· año dos mil dieciséis·.- Doy fe'",.:.: 

licenciado NIGOLAS MALUF MALOFF.- Rúbrica.- El Sello dé 

./, 

Autorizar. --------- ·-----------------------------------------; K
'f.t· 

. 
. 

. 
. 

,\!;' . ... 
NOTAS COMPLEMENTARIAS.- Se agregan al· apéndice de.l: 

volumen correspondiente . ..:. Doy fe. -----------------------------. 

NOTA PRIMERA. - Tlalnepantla, México, a doce de julio d~l._ 

año dos mil dieciséis, con esta fecha se dio el aviso dé 

omisión a que se refiere el séptimo párrafo del artículo· 

veintisiete del· Código Fiscal de la Federación."'." Doy-: •_¡fe•:;:<~ 

Rúbrica. -------------------------------- ,, . ----. ___ · ----· .: :;. ·'···~-

---· NOTA SEGUNDA. - éo~·. fecha doce de jÚ.lio, del año dOs mil': 

dieciséis, di· el a~/i.s'ó ·a• ·que se refiere el · ai:tíC:úló" 

veintisiete del Código Fiscal de la FederaCi6n y el art"lcü]:-C)·: 

veintiocho de su reglamento.- Doy fe.- Rúbrica. __________ .. _._ 

NOTA TERCERA.- con fecha veintiuno de jlllio del áñ'O ·:dos· 

mil dieciséis, se dio el ··aviso ·a que se refiere el ·articuib 

veinticuatro deJ Reglamento pára la Autorización de Usó ... ae· 
De.nominaciones y· R~zon~s Sociales. - Doy fe·. - Rúbrica. _____ jtl ¡ 
:.--- NOTA CUARTA. - El diecisiete de agosto del año ctos···m1r ! . 
dieciséis, quedó inscrito el presente instrumento, baj'O , ... ~,f ¡ 

,Folio Mercantil. Electrónico número "561891-1" (quinientol.· I 
sesenta y un mi1 ochocientos noventa y uno guión un.o)-'·.-d~l ¡ 

.. !. 
Registro Público de la Propi~dad y de Comercio del Distt'i'to r 
Federal. - Doy fe. - Rúbrica. _. _____________ '.., _____________ _:_: __ ..:...:. 1l 

, L 
NOTA QUINTA.- Con fecha diecinueve de· agosto del a'ñd á.8s' ): 

~il dieciséis, se dio el aviso a que se refiere el artícUJ!o· j 

catorce del Reglamento de la Ley de ;rnversión EXtra'nj.er·a:-J~ j 
.Doy· fe.- Rúbrica. -------------------------------------------- ! 

. ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
¡ . 

' ,-------------------- DEL CODIGO CIVIL FEDERAL. ----------~~~l~ t: 
· · , ,L : ...;. __ En todos los póderes genérales para pleitos y cobrail:Za.St1 

1, 
¡bastará que se diga que· se otorga con todas las · faclll ta.deis·· 

¡ gener'ales y las especiales' Cl:ue · requ.1..era~ cláusula espl?cfEi.J! ¡i 
· ·1 .-. ~;~•• ·• U· . 

,· { 
'·._., .... _,j"[f_):i\ 1_¡, 

(,' 

.•• ¡, l.! 
l[:· 
::, 

.... l 
1 

il 

; 
,1 .• 

.• 1 

! ! 

- i 

' .1 

i 

1 

' ¡. 
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generales para ejercer actos de dom' io 

para que el apod rado 

tanto en lo rela ivo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defender los·. ------------------------------------------------ -

Cuando se quisieren ·liffiitar· en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de. los apoderados, se consignarán 

las limitaciones o los poderes.,,s·erá,n especiales. ------------

Los notarios insertar.áhfes.te~-artículo en los testimonio.s' 

·~:-~::_P:::::~;:iliiii~~:i!~t~li1aai:.~:-------: 
---------- DEL·,c~CI.GO'.:C:CV!L' l?Jml\'?EL'"ES'rADO'JDE'f,MEXI:CO. ------- .i 

--- En todos los~'¡~~~ii~§\)~'.)IlP-:<J~{$i.¡¡!'!liiité/'i!li1 ·;•'cobranzas,: 
bastará que se dj,,g_a., ... ,:que ,._:se~-.--otorg_a-ri".··'cOri•;_;¡_tG'liEl-~ ~1;as facultades;, 

'·::;;: -.":'.ii.:::( .,,:t::.:<i'.'·:,,i:i :)';:.-_,,.: : .. : ."·: ·: .. ·- . ·, ... ~·,;:,_;%}½ ~.?,:? . t 
generales y las es;f?ec.J2al,1?:S·: que:(·requietan c-'J.:·a:1.1:S;plas especiales 1 

<:i \,;.';.-i· --,.¡ ·.' '·',,=< '",•<,"'., 1·''":.:\% '.:L'.,/':, .. _,,,.-, !?\';'.)) 1tJ 
conforme a la léy",-..<•.'i:pa-ra·.'·.,,qüe',,:-: s_e_:·.i:,,_enti-enG:éirM konferidos sin! 

limitación alguna;;::)';"\;''.'.' ;://''' ;·,<~·:; '.'."}~:::;~t~~lt ---------• --
___ En los poderes ::,gene.r:;-aTes ~á,I;.a-·· adrri.i.n,:bst'ta-:r(lbienes, bastará' 

:,;--_::,.,._:-_):;:,.'. ,.·.:; ':.-..::-:.,:.;_;·:;_.'?i:• i :1ss:: ''i'11.f.:-1r;·,~·::ili : 
expresar que se de'Il;_:,_c_o!l. , .. ~•':i-e .. ,,:.-.c.flt/H~te,ri,:i:$?ª~ª~-'.i$W.e el apoderado; 

::::t~::::_::~~t~i{it;r•~::::;:,=:::: 
tenga todas las facultades de dueño, tanto en· lo relativo a.! 

' ' :::e:~::;::. como para hacer toda clase -de gestiones_ a fin de:I 
Cuando se quisieren liriü tar en.· los tres casos¡,! 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán;:!, 
. . . :¡ 

las limitaciones o los poderes serán es:Í;,eciales. ----------'--- ¡¡ 
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios\! 

----------------------------- __ q de los poderes que otorguen. '.j 

--- Es primer tastimordo, sacado fielmente da su original dal! 
' ': 

protocolo de esta notaría a mi cargo·, -que ·expido a favor de -') 
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1.i:a: -:Pe'rsona jurídica colectiva denominada OLAC CORPORACION; 

'SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, par~ 

sus usos lega'.les conven.ientas, va en once fojas 

debidamente cotejadas, selladas y firmadas.- Doy fe.-

útile~j 
i ----------' 

;:-.:¡.-:- .·Tl.al.nepantla de Baz, Estado de México, a l.os diecinu 

:d~_aS ,dél. mes de agosto del. año dos m.i.l. dieciséi:s. --------7 

/ 

/ 
·\ú/1 ¡. 

,.i,t11·:·;'(;i;';' I 
! 

i 
'i 
1 
1 ¡, 

' ' 
! ' 

' .L 

J...] 
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--- COTEJADO ANTE MI CON SU ORIGINAL, QUE CONSTA DE ONCE 

FOJAS UTIES Y SU ANEXO CONSTANTE DE SIETE FOJAS · UTILES, 

LEVANTANDO AL EFECTO EL . ASIENTO NUMERO DIECINUEVE MIL 

CIENTO VEINTINUEVE, DEL LIBRO CATORCE DE COTEJOS, EL DIA 
~••··••o . 

. l\<)t·._, VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE,- DOY FE.--
'')-:-· ·"'t.¡/,.-'\ ii1f,,;::-~\--- LICENCIADO NICOLAS MALUF MALOFF, NOTARIO PUBLICO NUMERO 

tJ.~) ilr~ECE DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO 

¡¡-J:ii'j,j 1, E TLALNEPANTLA DE BAZ. --·--··-----------------------------------------
~".- ,!J- ' 

·""" . ft, ..... , / 

F MALOFF. 
_') 



En atención a' la reserva realizada por Nicolas Mal uf Mal off, a través del Sistema establecido por la Secretarla de 
Economía para autorizar el uso de Denominaciones o RazonesiSociales, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, 16 y 16 A de la Ley d.e Inversión Extranjera; articulo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica <le la 
Administración Pública Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y el actículo 17 
del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; así como en los artículos 2 
apartado B, fracción XII, y 22 fracciones 11, XXIV, XXV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de. 
Economia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTORIZAR 
EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: OLAC CORPORACION SEGURIDAD PRIVADA. 
Lo anterior a. partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más ;adelante.: 

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autortzación tendrán el significado que se les atribuye a 
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y, Razones ·Sociales, con 

,independencia de que se usen en plural o en singular. · 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento para-la Autorización .de U.so de Denominaciones y 
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que 

-se·trate; de su régimen j□ridico, o en su caso;--de la .modalidad a que pueda estar sujeta. -·- ..... ·.- . . . · 

En términos de.lo dispuesto por el articulo 21 del Reglamento para la,Autorizaci'ón de Uso.de Denominadones y 
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público; o tratándose de las sociedades cooperativas, 
la autoridad, ante quien se constituya .la Sociedad o Asociaci_ón correspondiente, o en.su caso; anie quien se 
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos 
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la 
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autortzación se 
encuentre vigente. · 

SE -----,;; ,~-·n,_, i·, '~ -::r"··--," ·•. 

Clave Onica Qel Documento A201605311449380078 
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. SEt~ErARfA DE ECON0MÍA-DIRÉCQIÓN"GENERAL DE NORMÁTIVIDAD MERCANTIL 

AVISO DE USO NECESARIO 

De _conformidad_ con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
RJgRA.es.Socíales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al articulo 14 

:di{tlic~o Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento· 
. ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de.la 

.Secretaria de Economía de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por h~t(érse • 
·constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante sli¡tet 

-•·-' t /"'-~v; 

·:1cn·.~i/í:éie ~üeel Fedatario ~~blico Autorizado o s_ervidor Público que haya _sido el~gi?º conforme al artíci&1,l,t1!~ei'i 
Reglamento para la Autonzac,on de Uso de Denom,nac,ones y Razones SocIaIes.rntde el Aviso de Uso coif!irrr.ze sil : 
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de0

:derEicií'cis, el Aviso de-Uso:' @.fqi¡J):á':,_c,. 
• extemporánea en cÚalquiera de las oficinas de la Seéretaria de Economía, dentro-de los treihtac afas'h- '"Jaj'/j~,j. 
contados a partir de_ la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta días' nafü~ales siguient~s: ª/t:•t~?,:;~;I• 
pr~$ent.e Autonzac1on. . .· . , .... · , . ... . · .. J .. ':,:f~: ;.-i.t:-'. .. ;_h-:::;/:1!.:;.~,·,.i:.: r 
La Secretaria de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razó~,Social otorgada mediante la 1 
presente Autorización,.en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los ténminos antes señalados, y dentro del plazo 
establecido en el párrafo que antecede. 

AVISO DE LIBERACIÓN 

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de _cambio de Denominac:iónp Razón 
Social de la misma el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quieri se formalizara -dicho acto; <leberá'. 
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores :,i la ·fecha, 
de formalización- del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o -Razón ·-s'ocial-.- . 

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o·,~azón·S·ocial ¡mte 
alguien distinto de un Fedatario Púbfico Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar 
por escrito el apoyo de la Secretarla de Economía para poder dar el Aviso de Liberación ·correspondi~nte_.: '· · 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 28 del' Reglamento para la Autorización dé Usode•D~roiiJJni3g)9n~~,R, 
. ' . .•. •' '' : ,. ' , ... 

Razones Sociales .. 

SE 
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• - __ ;--.._...,_r •• -. ~- • -,,_,~_,_,_,_ e' • -- '~ ""• • , _ • " 

. . go!:5.~,, . . . " . - . - -- - - - . . - "-- - -- : 
\ 1' 1 ' '1 • ' 1 ' ' ' . . 

. . . . . . . . . . 1,,,,_. ·"" ' ¡ . . . . . -,~ q·• . 

: SECRETARÍA DE ECONOMÍA- DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD ~9.f'~' ; 
...... - .... . ... . . . ._._ . . ·.. . ..... -. . .. . .. -·- ..... . ... ------\--~- t-\ , 

--~-------·- -- -· . -·----·"·--·-··- .. ---- -·--·---------····· ,. ~ - ] 

\. 

RESPONSABILIDADES 
. .,r<~,;:~;:t~;-~..;.,". _//,... 

-~/
1 '1/~_,l.)\],:.1 414¡/;d 

. De conformid~d con lo dis~uesto por el_ arUcuJ,a 22 del Reglamento para la•Autorización de U~o-de .. :~~d~)1IT"~f,diléa ··.<i\ 
: Razones Sociales las sociedades o asocIacIones que usen. o pretendan usar una Denonnma 

1
6a:o:f~,Z9flt ,,.'q.~'--

• tendrán las ·obligaciones siguientes: · · ¡-".'. ,;:i ,.!-' <l "" 

:·~~ii0P:;¡>,, · . · · · \~?:~- '-"' . "J? 
1}(; ]:~P.'iinct.~r por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera c;ausar el uso indebido o no':it{ Ofiil~:· _ e¡~il>1/ 

: ~(p .,@q9c_i9n o Razón Social otorgada mediante.la presente Autorización, conforme a la Ley dzlnv .fsióñ'.~r~liJ~ra""\ 
: .: .. ,,,_,,¡(.i!Jatptnto para la Autorizadón de Uso de Denominaciones y Razones Sociates, y · f ¡ 
!.}$1'¡f.fit;r~¿nar a ·1a .Sec:;retaría de ~co~o'mía la información y documentación que le sea req ~Íi_da:P1ó.r-~~C;1~6\Q/~(· j 
'~•i!Íes';sef Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada nnedi¡mte·¡¡,•,¡:ir,;s'ente .. [ 
:u~o'pzáción, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en llSO, ydesp\;l,és pifqtjio.se. · !~a dado el Aviso de Liberación respecto de la misma. · · . · · · ·' .,._, • ' ... , ·,.: :-' . 

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual_ se 
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o ·el cambio de su Denominación o Razón Social. 

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga 
sin perjuicio de Jo establecido por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial. · 

Firma electrónica 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMfA 
Cadena Origina¡ Secretaría de Economía: ai\ZEqX4LHJ1yiEE4VVIVHEU~Q0= 
Sello Secretaría de Economfa: 
0a3902c7345f6bbd5!7 ef679a 12c841ae75!7139695bd381 c0bf3136e4f91:>7649cd9dd55e 70d2a941259436054c9c97 45 
5ca0f4e4662b3a6d3bfe6f12c3d7056f7ba04c8ec37 d47568cb9b 78c8151 6d1 a41 012280837869!207 a4452702c499822 
6cbbf1 Of5c1 dc6fdc0af1 ee0b94fdbdf2cdd3c254b40687 da2c50a1 d1 05654 
Certificado de la Secretarla de Economía: 3279-SERIALNUMBER=EMAJLADDRESS=sau@economia.gob.mx, 
O=Secretaria de Economía, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=lnsúrgentes Sur 1940, . 
OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Distrito Federal, L=A\varo Obregon . 
Sello de :nempo del momento de la emisión de la presente Autorizacjón: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito 
Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1A0-7E4E-F309,0=Advantage Security\ S. de R.L de 
C.V:,CN=Advantage Sec.urity PSC Estampado de 
TiempolFecha:20160531145005.30ZIDigestion:aUZPzfJjG1jz0xSzJwGwv4NzsZA= ., . 

.. ·--· --------·---- .. ___ .. ___________ -----·----- ·------------

• Clave Única de! Documento A201605311449380078 
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, , ,SECRETARÍADEECONOMIA e DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVID)Ú) i11tERdA~ríL , · .• ·, , 
' . . ' 

.... , ·-,----, .. :· ___ · ___ .· ___ :. ,,_,,_,. ··.'.,-· · __ 

Antecedentes 
... -·····-"··- .... ~------ .. -· 

-------------------------------~·""'•'ec···~""'"'="-"~-'-----7 
Cadena Original del servidor público que dictaminó favorablemente: I1 IHul+ 7aApBZKgxG6fnlJ5fpFk= 
Sello del servidor públjco que dictaminó favorablemente· . . . . . . . , . , . , ., .... • . . .· , .•. ... . , . ,. . .•· .. 

. 31 c81 bab6dbaf3414b1 a:12bfa4057296ef 4b23eddd1944d95a 11 ad6cf3!Íb8i:e249529datafd80134a8dc76fa3b6.33a&21 
·a1e7fab86617<Íéc1593ed9254d0e406212c18533d360a55267327c58af2163e37addedf2861b1Ó93b97á549c19~f9b3d 
, 52éf069fc2e5ee5e4260767d7ea866874e2ec92c6066d6c2ef9c913f2f4a8ea6Íb6bc64ab6d44801·929fde9h7dióa1dó23 
a8276ae8d67 ddcaf49c243f77aa7 dc2529ca9d41e98f7765f09c72756293117f4c58354223cc68f4352f81ba13,idé:22711 Q 
_b5d48il36a16a5cf5a4025785da08c78b886b2234a406f680ac0d498731e03b08798d2290825f3f3b382fe4c¡¡é~M2620'. 
· d85a36cb~79ee982e0e614ca9 , l ¡,:'J:i' '" . 
Certificado"de! servidor público QUe dictaminó favorablemente· . \~~ :;¡ 1·t1, 

_. 2751061905577344831 8706676679248723771787 4784050- . ' , , i;',J, ,;, ", , 
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=DIMC520311 MDFZRR07, OID.2.5AA5=DIMC520311 EJ9, ·,;!, 1li, ~: ·, 
EMAILADDRESS=cardiazmiranda@gmail.com, C=MX, O=MARIA DEL CARMEN GUADALUPÉ DIAz l'i(ll íf{ip, -
ÓID:2.5A.41=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA; CN:éMARl,(bEC'CARMEN GÚÁDÁLU. " " 
MIRÁNDA ·. . . , . . . __ . . .. · . ··_·· ., ... _··:· __ ::• . .- --~ · '··.·/.:·:,, .. _·,·, _,.:.--_\.<)<)~-:• .• J~-;\I;;-,, .;·:.j4, 

·~10 de Tiempo del mo01ento de la emisión del dictamen favorable· CertiflcadoAC:4: .C=MX,l:>T_=Dí:;¡tñ_to:;;· ., :~t., ;,;~:1' 

j 

Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher OSE ESN:A1AOc7E4E-F309,0=Advantage Security\, S. de RL de ' . 
C.V.,CN=Advantage Security PSC Esiampado de . . . . -l 
Tiempo/Fecha:20160530125614.263ZIDigestion:W2kZdQXU61J2vnizUDt7/2NhCal= 

RESERVA 
Cadena Original de la persona solicitante: +2Ax3VHQO!PWtNt9Bd1 QrlbCFuO= 
Sello de la persona solicitante: 
MCOONjlrkvqdUq0RsZz3P pABS7Mn VpH35C9I0nN!VYp T8FCE8qyf/J4eRUOlbV)/2YOfX81 UHjI9I I 
g1 meV6rArE!Vo2NflzXaeRjQV4UdAw/HdZXhleDieF4cjOZMHWv2HUi6ES47IyRCiuMoluqND3A 
JCT5p630hXA+DrBgW7 e= 
Certificado de la gersona solicitante· 275106190557734483187066766792487521396152742197- , , · 
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=MAMN691019HDFLLC01, OID.2.5,4A5=MAMN6910190T 4, . 
EMAILADDRESS=rocio.!Jonzalez@notaria13.com.mx, C=MX, O=NICOLAS MALUF MALQFF, 
OID.2.5.4A1=NICOLAS J\1ALUF MALOFF, CN=NICOLAS MALUF MALOFF . .. 
Sello de Tiempo de la solicitud: CertificadoAC:4: c;;MX,ST=Distrito Federal,L=Alvaro_ Obregon:o U=nCipher OSE 
ESN:A1A0-7E4E-F309,0=Advantage Security\ S. de R.L de C,V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de 
Tiempo/Fecha:20160531 145005, 170ZJDigestion:UWr5+Vq+iufXrNdqgFxYPNWNHbO= . 

.MÉXfCO ----. ,;e_.'i,l¡_~~_; ¡;; t.~U\"i,,;ltl.:.:¡ 
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. SECRETARfADE ECONOMÍA, DIRECCÍó . ·. ENERAL DENÜRMATIVIDAD~. 
. . ·. 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE AVISO DE USO ..... , . . ,.;,;'.;;;~" 

. ·: Clave ÚníCci'élél D 

C201607211 
·········-···,·· 

Resoluc;ión 

Mediante la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 1 6 A .de la Ley dé,. lmi~rsión 
Extranjerai; artículo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 69 C Bis de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de 

J Denomina,ciones y Razones Sociales; así como en los artículos 2 apartado B, fracción Xll, y 22 fracciones 11, XXIV, · 
XXV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federació,n el 22 de noviembre de 2012, se hace constar que con la fecha y hora que se señalan en la sección de 
firmas electrónicas más adelante, fue recibido para efectos del artículo 24 del Reglamento para la Autorización de 
Uso de Denominaciones y Razones Sociales, de parte de NicoJas Mal uf Maloff, EL AVISO DE USO DE. LA 
SIGU\EN"TE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: OLAC CORPORAClON SEGUIRIDAD PRIVADA. . 

Los términos' con mayúscula inicial contenidos en la presente constancia tendrán. el significado que se les atribuye a 
· dichos téc rminos en el Reglamento para la Autorización de Uso d.e Denominaciones y Razones Sociales, con 

indepencl encía de que se usen en plural o en singular. 

'1"" Te-,º ¡1- \1 ;• (t ~*· ,._,_..,,_ ··'--' , __ . --
o;;,_j.,.,,¡,,,N;,,,. ;t,'"-=.<'1;.--,,,1.,.'C.,, 
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Firma electrónica 

bE-bASECRETARÍA DE ECONOMÍA . . . . . . .. 
Cadenª Original secretaría de Economía: HSxzUbdmr4K1YgYg1 oeRCCKZq8o= · 
Sello Secreta"ría de Economía· · . · 

. 1 c35287f71.6f3717 a8f946b18e775d4c57fefedc15fa114a4b4837 caa628b267776a5c99f6bS 91444c4d6d662906d~8l{f .. 
. 5fb}§.<jpb9 b0d1da383bbd4ac3abc7 c4238b3b31 056eeb1 a867ba6af86a40aff34fefd3513aBcbf~34b4e3fc034S!1~6\:&6.; [ 
aafi 12447 55cc4a95655c7 4c 7 dfa406b6c3a98ef6332f29819936f64455 . ¡ <.,' · ·e~ . ···' .. i 

CertifióadD d§I~: Setretarla de Economía: 3279-SERIALNUMSER=EMAILADDRESS=saw@economia.gob'..¡it,,:?':~~ :(f 
_ O=:Secretaria de Economia, CN=Deno_minaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurger1tes Sur 1940, 1~~ ,,:'fi :\(i. j 
· O1D.2:5.4. 17=01030, C=MX, ST=D1strrto Federal, L=Alvaro Obregon ;:;•. --f, h' .. y: 
Sello de Tfempo del momento de la emisión de !a presente Constªncia· CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrit · ·c~~'-'1:'A$·;.· ':'-> ¡ 

. Federal,L=Alvaro Obregon,_OU=nCipher DSE ESN:A1A0-7E4E-F309,O=Advantage Securityl, S. de RL. de ;"i~,.\/ffek,: 
• · C.V.,CN=Advantage Securrty PSC Estampado de . . .. S.,i;~;).•\.'J . 

. TiempoJFecha.:20160721112733.415ZlDigestion:xJ5WVAf28,vcOM7Qgdpuq0rCGp/Q= ·· .:· ... :~\? 
. ., . ·•_;:,c:.~.,~r·*· -

L_-.. .·•····• ·•·· ···,·· ~~~ .. ~~1:· \:._. 
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DE LA SOLICITUD DE AVISO DE USO 

Cadena Original de la persona que da el Aviso.de Uso· HSxzUbdmr4K1YgYg1oeRCCKZq8o= 

Sello de la persona que da el Aviso de Uso-

OOwlEITePVOvlMdjvAK8R6DU+mTm5oAe9gt9oO+mf1 qcX/SUcSXsNhPJ5YHf/JSmz3E9GhaGGJPK 

X5MwTEwucxPDsqKVTfCuhBQptnlDOC3S6FgCAePSerd7NwRk3ErsxSfXAoyf+8afad2nlsOYNtYm 

NxOMIFyfzTxg9u84ABs= 

Certificado de la persona que da el Aviso de Uso: 275106190557734483187066766792487521396152742197-

SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=MAMN691019HDFLLC01, OID.2.5.4.45=MAMN691019DT4, 

EMAILADDRESS=rocio.gonzalez@notaria13.com.mx, C=MX, D=NICOLAS MALUF MALOFF, 

OID.2.5:4.41=NICOLAS MALUF MALOFF, CN=NICOLAS MALUF MALOFF 

Sello de Tiempo del Aviso de Uso· CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrtto Federal,L=Alvarq Obregon,OU=nCipher DSE 

ESN:A1A0-7E4E-F309,0=Advantage Security\ S. de R.L. de C. V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de 

1iempo\Fecha:20160721112733.618Z\Digestion: HW4rqHwoFzstxCTPnp5sG6gjDTY= 

----•O•""'·"·~,; (cO ; ,•,, <:.,,) ~;'<I !\.,'. 
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C"''' ,,,,, '''•,,, REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL tj' ,,a 
l :· '; ' DISTRtTO FEDERAL ~~ • ;,~WL'J} ; .• : ~~ ,,~,,~, ,r;~ .. 
li:;,~~~¡ BOLETA DE INSCR 1PCIÓN ~,{'}.'"'"'º'; ~'W•o;c,:¡;, 

{~ ,~;a 
LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRI\~~~" 

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: 561891 - 1 \ ~ 'ilt/1 
':. "é "':.t:~_ ' ,, 

NOMBRE / DENOMINACION Ó RAZÓN SOCIAL '\:'.:. \,; --.-¡,_,,,,-
QLAC CORPORACION SEGURIDADPRIVADA, SOCIEDAD ANONIMA ,, 
VARIABLE · . . t · 

Fecha de Ingreso 

17/08/2016 

Hora 

12:43:57 

Domicilio TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO.DE MEXICO 

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO: 

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS 

Clave FME 

M4 561891 

Forma Precodificada 

C0NSTITUCI0N DE SOCIEDAD 

77400 

~....:.;;.;.,.,. 

. Fech<:3 Registro 

17/08/2016 

Caractere~ de auteryticidad de la Firma aac4eed63d05f0b2a 65c9a06ff0c7f1681 d66 Secuencia No. 1242989 

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

· IMPORTE 

$ 1,592,00 

$ 1,592.00 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA: 

.FECHA DE PAGO 

27/07/2016 

BOLETA DE PAGO 

93900104989479E6PROJ 

Jose Luis Flores Granados 

LÓs caracteres de autenticidad de la firma electrónica que aparecen en seguida de cada acto, corresponden al-sello electrónico 
autorizado por la Secretáría de Economía, de acuerdo a lo previsto en los artículos 21 Bis, Fracción ll, inciso c) y d) y 30 Bis 
del Código de Comercio y 15 del Reglamento del Registro Público de· Coníercio. 
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/(,:\t\~-~1..• ... ,-...,; J1:. ,. 

/'~~\.y ,, - ,.,.·.· >' 

Oficin S.RE 
·:s·l!ERITAR:fl!i. DE· 

REI:'ACióNE'S·:E.."'tTIJUb-JúiS · 

Dirección Gener ffA \ 
~- ~~ i 

·<B ' 
';<, 

Ciuda<t de México, a 19 

LIC. NiCOLA.S MALUF M.ALOFF 
FEDATAR!OPUBLJCON0.13DE r)\ 

1 ~ ..•. c.,TL~¡:_,~PANTLA DE BAZ, MEXICO . ·;~ ; ;·~-:~--.•·.'._·,: r ,:.-,;;:.:;--, N!1'lt~ad c
1

odn lo
1 

que .estableEce el :"'rtícul
1
o _

0
J ~ del_ ~egdlarrp1ento. de lda Ley ?e 

1
Inv

2
•e
7
rsCión -;'. i 

• . k .• a¡;\,ona e nvers10nes ·xtranJeras, a 1recc1on e erm1s0s e Art1cu o -onsfü~ / 

1 f ~'. ~;,,dJiteial de Asunt:'s ~~dicos acusa de recibido el avis_o de -~elebr,.,dó~ de Con7·enio1 

;;; l nte~u fe e11 la const1tuc10n de la persona moral que a contu1uac10n se describe: -
' -· t }.~:; ;r-:,--J.'¿.$ : f· ;;,.:1· ,•f. ' 
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----------- LIBRO OCMOCIENTOS TREINTA--------163/36146A 

------------INSTRUMENTO NÚMERO VEINTISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO----

--- En la Ciudad ele México, a diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, ROSAMARlA LÓPEZ LUGO. 

titular de la Notarla Doscienlos Veintitrés del Distrito Federnl. (l1oy Ciudad de Mó~1~0), plsnamente 
lrJent1f1c;,,:la con ese carácter, 11ago consta, 

--- LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE "OLAC CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÜNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el treinta y uno de oclubre de dos mil dieciséis, a solir:.1tud del sei'ior CÉSAR 

ARMANDO HERNÁNDEZ SANCHEZ, en Sll calidad de Delegado Especi<1I de dicl,a AS<'IT!li.llea, al tenor 

de la proles ta de ley, declaraciones. anter:ede11tes y cláusulas sigúientes ---------

------------PROTESTA DE LEY"-------------

--- Pro1esta el compareciente declarar con verclad en el presente Instrumento en que va a intervenir, 

~~fltr,1~i1!5 1mr 1~ ~u!ell!d ~8!8Ji~ ¡jg 11:l~ íl~fülS ~~lie~bl~i:! i'I )M q1111 dé'.el~1 ~íl ~ói'I fal!!ll!d~i'I. !!n !é1minm: di.:! 
lo cr1spues10 por la fracción seguncre cl<1l Articulo ciento sese11ta y c111co ele la Ley del Notanm.Jo y del 

A1!1culo trescie11tos once del Código Penal. ambos del Distrito Federal. hoy Ciudad de Méx1co.-------------

-----------D E CLARA C IONES-----------

-·- Declara el comparecienle 'lllª -----------------------
--- AJ.• los clocurnenlos que en este acto me exhibe y qu« se relacionan en lo.~ antecedentes de este 

mstrumento. son los que obran en su poder con los c<.iales acredita la consmuc1ór1 y legal exi&tencia de la 

Sociedad.------------------------------

--- B).- No participa en el capital social de "OLAC CORPORACIÓN' SEGURIDAD PRIVADA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. '1n~ersión extran¡era alguna y por tanto no ~e encuentra 

obligada a inscribirse en el Registro Naciorial de Inversiones ExlranJeras. ---------
-- C).- r.tue los accionlst;;is que comparei;iero11 a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas cuya acta 

se protocoliza, son los r¡ue aparecen comr1 tales en el Libro de Registro de Acci()nes !le la Sociedad -

----------ANTECEDENTES-------------

-- UNO.- CONSTITUCIÓN.- Por escritura número setenta y siele mil c<.iatrocmntos. de fecha seis (le julio 

de dos mil dieciséis. otorgada ante la fe rlel licenciado Nicolás Maluf Maloif. titular de la notarla trece del 

Estado de Mé~1co, cuyo p11me1 testimonio qi1edó inscrito en el Registro Pi"1blico de la Propieclad y de 

Comercio del D1st11to Federa!, en el folio mercant/1 elecrró¡¡/co número quinientos sescnra y un mil 

ochocientas noventa y 11110 guión uno, el dia diecisiete de agosto de dos mil rlieciséis, se constituyó 

"OLAC CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADA", SOC!EOAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. , . ··/;. 

con clom1cilio en la Cit1dad de México, duración indefinida, c(m capital social vamible. siendo el mln1mo lijo \ ~t 
sin derecho a retiro de cien rnil pesos. nioneda naclo11al. n1a~Jn10 ilimitado V cl~usula de aclm1si6n de /¡"~~:) 
extranjems D'9 dicho instrumento cot;io en te conducente lo que es del tenor literal siguiente. --·------------,/' ¡ ,;>f. 
-- " -····--------------ESTATUTO S ... ----------- -··---;;,;,¿t ~>·/ 
.. --- TERCERO - Lo sc,c,edod rendrá por ,,Djr1to:-------------- -¡?.------· j .! J 
--- A P1est..i1 servicios de sng11n"darl ¡¡rivrulf!. prorecció11 y V!!Jrfan~•i¡¡ ¡mv81/11, IJ!l/ corrm n:1/orli'i en la i ¡_, .. ,. 
p!aneacrt.•n, príir:;lir::a v 1Jjocució11 da /;Js e1:/1vrdaáes 1en,11m1/es él la pmreccró" ci,.11~,:.~ cuw¡1os en 1 ( ") 

111sf1llil.c101).as ,r;s1den;ielos._ c:o.mercialr.·s .. imlus. lriaias. _bam:.rriris p1iv1uias. c.··•.la/8~f.,' pm~r,r;/al,1/as: \ t:\·:¡ 1 
a1/iestmmro1JI0 y CfJp<!CllílCIÓ/1 (/e /Jf!fSOIJRI, ad1es//'81)1lei//D de caninos /Jll/8 SO'¡/lÍnd.1(1 y /Jlt!ler:r;ión. ' e ··, 
01ga1111.acn~11 (fe cw·s,1s y :..,,mmmios e11 11mte1w de seg11r/r.lod y vigilancia p1j{~á. reo/iza/' esfu(lin:,; de 

mfQrrm1c16n y pla,iaacu.ln ele segundad ¡;ov8@ ., :"· 

-- B P1f1.~til(:11.\n (/,;, s,;,rvlc1os ,to segurklod p1ivada. protsr;c1r\n y ~lyilai1r.:1a_(,iiN'ac1a por m.;dio r/o s1strmms 

de alo1mn.~ elec/1ó11icas-, c111.:11iros ce11adr.Js úe televisión, (ie/,xtorl'fs dfl iÍí"&tales. cet0<11los fJ!ecrnacudos. 

entre o/ros.------------------~'-----------
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.•• C Prestació11 d1:1 si;1V/c1os de sea11rk!MI p11varJa. proteoc;i!ln .Y viyila11cr;, privarla por mr,1J10 de ve/1/i:ulris 

,w,omot1•ices y m()/orizm:Jos, así como el lwslwlo y cus/odia de pe,somos. bienes y vf!ilOres. 

-· O. C11m¡.1m, v1J11/n, t111FJmfam1enr(). -~trlmrrnndamienlo, mantonimiento. repar;u;ión (/f'J lodo tipo rle 

', equi¡ms deslinatJC/S a la protección y segundad pn"vl!rfa como vah/colos llli11¼1d(l.1, v1rllios ar!/i/Jalas, 

miuos anli/ialas, ttn/re otm~ 

-· F. FabncaciO/i. compra venia distritmci<'m, arrenrJ,1mionw, s11/1armnd¡¡mmr1ro im¡>nrlar.iñ11 y 

n~porti:u;;1ói1 de loUa ch1M lle material. e¡¡iiipu, sislemas, ¡¡¡¡aro/o.$ y ,1nlmales <la r;a.arqvier J11cloie pma 

gumdia, custticllo, pmtecr;16J1 y seauricl11d /Jnvada. de los que 1m seifalari cíe 11ui1wm onrmr.iatrva más nn 

l1mili1tiva 1111ifonl'JtJs, ves/imellfRs. espcisns. c!etoc/oros, toleres y 01111ipo de seguriU1:11J r1,/acio11arla coo líl 

6FI/Jllllcl.id privada, 
•.• F. Se1ecció,1 Cle f.'fJIS-Onal de am/Jos se-.~us, /ll!l:•Jsar/r.) pwa tor!as /as ac(lv1iJa(/e~ a rua11z.~1 ro/acfonadas 

con la ,;$gvrid8<1 y ptóll';ICc/ón privadt< --------------------

••• C. Ft1brica1:1,'.111. c:om¡,m, venia, <.flslr1b!Jc1ón. impo1tació11 y ctpn1uic1611 de .irt/cufos promoc10n1Jla..~ y/o 

pu&f1r.i/ll1ios, a,5/ (N11110 h1 compra, vanrn. 111ramfamkmto, sutmrwnrl.imiemo r/e espados p11/Jlic1lm'ios er1 

crmlr¡11ier mer/io r/fl (:fim1mir.Ació11. ----------------------

••• !-1 La ce/elJr□ CiúJl en romw genero/ (/e roda ripu de actos, contrntos y co1wenios, a11exos y con;,i~os, 

¡;¡IJ!e todo lipo ne perno1ws partic11/1.1res. fisicM; o mni.i/es. a.~/ co1110 ente Jodo lipo (/e eulondartes 

, fetJerales. es11m,1es y rmuucipé!les. 

-- 1 Cmnpra, vu11r;;; y-t111e11d11mier110 da lodo li¡w de bi1!mes m1!flh/es e ir1m11el1/es r11J~'IJsa1ios pem !ogmr 

/O{//JS /o.<,OhjelúS Ue /¡¡ su,;iedad----------------------

·- J. sm,vicio dr.. escolle y seguriUad pe1;w,mil prlv.ida .. -----------'------

.• , K. Rea/izar /orJo r,(.lo ríe 1iivos/fgac/ones r;ersorM/es y p¡l\-mfus. ----------

·•• L. l.e comJJI<1. vema, dislrilmción. importación. expo1taciór1. anendanmlll!o, s11barre11dam1mito. 

/J/"0/'/lOÓÓ/l y C1)llS/9/lfJCÍ•l11 de todo c/vs<t Ue b1e11es y se/VICIOS SIJSCO[)/i/,lies de cr:m1r¡,rcin 

-- M. la adquisición /Jor c11a,'quier li/11/0 ele los bienes mu&b/&.S e ir1111ue/J/es rwe,;,saliOS pinra o! 

r,1m1¡,1/m1ie11/o íltl/ o/JJf.l/íl srn;m/.---------------------

-- N. U.sar, explo/or, regislrer por cuema rropia o ejeria mor!iim/r, /i,~ancias. cnntmlns o el) c¡¡.1!qHier 

forma. marcas in(f1istri&/es o ccm1erciales, p<Jfentes, fómiu/os y prnr.e1Jimien1as. 

-- O Representar n f11r1oir como agenlo. r;omisionisla y mediador mercan///. r/en/m rle !a Repiililir.11 

M1<.~icane o en <11 e~/r1m1ero de perso,ws ----- (así] f/s1cas o m1J1a/es nacionales n 1:1~/rtilljeras ---·····-

••• P Torio aelo. (,'f.li!VOrlio o con/ralo, ~-ca c111il o mercm1/il. e¡vt· /1f.mdi1 e la meJot 1m11izrwióo de los fi11es 

sucie/esar1term1111e111errienc1onados.---------------------
·- Q Fom,ar parltJ' dr, otras sociedna,::, /Jio,n sea eo S!I C(l11s/1/w,1ón o /Jtk¡111111.J11(10 at,""Clcmes o 

pm11cipacm11es en las y;i e.x/:,remas. -------·--------------

··• R. 0/l!ener ¡; o/<,1gcJr fina1J~iamen/üs de coa/quier 1MturtI!au,, ('f"/:JS/arido o 1m:11mmt1n las garM/iris 

llc,ceserias, inclvsrJ el u/01r¡amier1ro de f11111ws y eveles, consli/11yt;11r!D i• la socledl.ld en ri&(ldora solidmiu 

y a1,mnle /1i¡1orc-ca1i:i. f,n (1/1/1yw;;/rmes p1<1pi<ls o de te1ce;vs ----~---------

- S. El es/a/J/m:irui1m/o ria oticirlas y s1w,mrnles en el pals n 011 r;¡ c~mm/em pa1a -0I do/.Ji(lo cumplfmienltt 

,11.llo.s fine:.socia/es.--------------------------

··· r Acroar- como C()ll/r.-1t1Sra )' ¡mwecc/01 del Gobier110 Fedoral de los Go/J1emos cla /os Estados o 

M¡mff.:ipios. de la Chidad cte Ml!::,iw;' rl,: ürgfln/smos Desi:em1>1h;rndos. o emprosas (/ti, part/c1j.,E1t.ió11 

OM8li1/LJpnvf!<'la .. ---------------------------

-----------AS4M.'3LEA DE ACCIONISTA$------~---

..• OECIMO PRIMFRO • Lll asamb/P.r, !}orwml de l!lccion/sta.~ es oí órgano supromo i!L• /¡, sociedaU. L!Js 

11sn111l1/e1.1s ¡¡eu(<r.,lt,s ,;011 r¡rdim:ina~ y Ot/rrwulinaries. SO!l 0.xtri1,m/limn.i:, las que se rsúoan pata tratar 

c1,alqwera rJe los u:,w1/(ls a r¡i,e se, mfic,ro oJ arri~-1.110 cio¡r,/o oc/1enti, y (los rJ¡; Jo Ler Gene1,1/ (ie 
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Sociadadras Mercnnliles. /.as dem;'is será11 01Uinarias y se ocaµarán aUem!ls de los asu11ros mc/uidos en 

el orden del df¡¡¡, (Is /os mem:1onmlos e11 el ait/cu/o cien/o ochen/a y uno de le misma lay ----

--- DECIMO SEGUNDO.- Lf1 asamblea ordinaf!a se reuriilá por lo me11os una vez al a110, dentro de los 

c11a/ro meses q11a sigan e /a clausura del ejercicio y en la fecha qi,e cleslgne el consejo do adminis/r;;ición 

o e! ecfmioistraclor único. las asam/JfeaS extraordinarias se celebrarán cada vez que se necesite Ira/ar 

<llV1rn <1wn19 mat¡¡ri¡i gr, ellf/S.. S(1r~r1 pro~i~ic/~~ pi;ir 1$1 pllildi~l~íl/!1 (!¡;/ ~Qll11'.tjl;l (f~ Wmllli~/li.!Giún O por~/ 
arlm¡nistrador único. ar, su caso. y a fal(a ele si/os, por la persona que la asamblea r.Ja.slgne. Acwará r;omo 

secretalio en las asamble;,;s de e.ccionis!as el secrelario del consefo Ue a(lm//1islmci6n, pero si éste 

estuviere ,¡¡usen/e o si le sociedacl es/wiere élfíminislmda por un adm!msrrador único, e111011ces este cargo 

se1á desempe,lado por la persona que la asam/Jlea ele signe.-------------
- La convoca!orie pera las asambleas deberá pubficerse en el sistema eleclrónlco a cargo de le 

Secretada de Economle denominaVo "P11bliceciones de Sociedades MercanWesN con una anlicipaci611 110 

mr,norde q1.1inca días al se1lalac/o para la celebración Cie le asamblea, iraltmc/ose da primera c1,11vocalorie 

y de diez dlas en seg1mde. cC111voca/or1e. La co11vocetoria cle/Jerá contener el 01den del dla y Sül<'l fimiada 

por el ad111ir1isr1adór (mico ,, el presidente del consejo de adminis!rac1ón. ---------

-- OECIMO TERCERO.- No será necesaria la convoca/orla cuando en el mom<:into de la vo/ac!ón esté 

re(!resentarla la (o/alidad de las accione.s. --------------------

-- DECIMO CUARTO.- Para Q(1e rma asam/1/ea ordluarla se conskle1e /eyalrmmle ra11nir/e. de/Jerlm ester 

rep,aSl!.!nlíldas por lo menos la nlitacl de las acciones en qae se divide el cap/111/ socia/. v /11s resoluciones 

sólo sorñn vl!J/idas cuando se lomen por mayor/a de los voros presenles. En las as11mb/ees 

extraoniinerias deberán es/ar representadas, por Jo menos. tres cuertes partes ele/ capital y las 

resoluciones se tomarán por al voto favorable de les acciones que ref)resentan c11anclo me110s le mi/ar./ 
del caµir<JI social. SI la asamblea ordinaria no pudiere celelirome el dla seflalaclo. s,;, /1art; @e seguncla 

Có11,ocl:!tmia, con expresit'm de es/;; circunstancia y en la as1Jmblea se resolverá sobre los ;;sun/Ds 

iodica<los eri el orden del die, cualesquiera que sea el m)mero de accio11es represenlflt'las, y las 

decisiones serán vf¡Jir)as cue11c/o se tomen por 111ayorla ,re les acciones presantfJS, /relándose de 

asaml>leas ex/raordinarias, las dec:isiones se tomarán siempre en (ifimma o 111/erior crmvoc;;¡torie por el 

110/o fav,;rab/e de l8s acciones que representen cvando menos la mitad d1,/ c.ipila/ social.----

-- Las reso!uc1011e.s lomadas friera de e.~ambloa y a rrevés ele cu;¡/quier medio de r;omrmic;ició1J, por 

(manfmldad de los acc;on/s/as qua rep1esemen la totalidad de ras acciones con derec/10 a \fo/o o de la 

categorla especial da a1.,y;/011es de ,¡ue se Ira/e, e11 su caso, tendrti11 paro /oJos los efectos legales. la 

misma valide:.. (IUe si IJUbieren sido adoptadas rnunr,10s en a.qcm,blea gen,;ral o especial, 

respecilvwne111e, s1empr1J 11i1e se coufirmea por escrito.---------------

- DECIMO QUINTO.- Los accionistas podrtin hacerse 1epresentar en las asambleas por mandatarios. 

sean o no socios. Al efr;cto. bastará simple car/a poder suscrita por e/ otorgante anle dos /esligós.•-··--

-- DECIMO SEXTO.- Antes de insralar.sa la asamblea. al e¡ue la pies/da 1/es1gl!arli uno o dos 
escrutadores para qua l&vtm/en una lis1ii de asistencia de íos acc/011islas presentl/S o representados. con 
expresión del mfmaro de acciones q11e cacle (mo rapresente, dicha /i.$/a do asis/,;mci<J se/1'1 firmada p os 

escmtadores y se agregará al apéndice d.il acta correspondiente o se Insertará en esta. ------- -----

-- DECIMO SliPTIMO.- Las actas de les asam1,1eas ,,e regls/Jarán en un libro espedalme1 destinado 

para esre efecto. y S,;,n!n firmaclas por quienes fungi,;,ren como presidente y secn.tarii e la asamblea. 

as/ como por el o lós comisarios que asistieren. . / 

----------ADMIN!STRACION D~ LA SOCIEDA_D-------;?1------·----

••• DEC!MO OCTAVO.- L<1 administración de, la sociedari estará a cargo de IJfl adminislrador úr1ioo o di! 

un consejn de adminislrac/ém, e/J este úllimo ceso compueslo por el núma¡:.ie consefe/C/s q11e de/em,in¡¡, 

Is asamblea gener/.ll ordinaria de accionistms. la cual podrá rambltm r'.,;ij,l>r"l!lr <' sus respuctlvos suplentes. 

Podró ha/ier arlemtls un director gener<JI, directores: gerentes y 1wbga1tJ11tas, ge111;ra/es o especie/es, 
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' : quienes tenc/rá11 /es (acul/eáes y remwrera.ciones que se les otorguen Ct1ando sean nombrado:. por el 

,', admim's/rodar tínico r; por el consejo de admrillstrar::fón o por ID fJsamble;1 ordinaria de acCJon/stas. El 

caigo ele consejero es compatible con el de director, gerente y subgereme. El administrador único, los 
consejeros y /os directoras. gerontes y subgeremes. podr811 ser o no accionis/as.-------

... LD flSíl/JlO/eª Drdinfü/B rle ílCi./Olli!'Jilit !líliíl /~g lllllll/JramiMlót {/@ 11.Jg l~fflb! ti~ la& miMlllJtl~ d~/ 
consejo ae adm/111Stració11. En la pnir1era asamblea qria celebre podrá nombrar tm presiden/e, uno o más 
vioepresklemes si es el casa, un 11Jso1ero. w1 sacrsta,io y los dGmás f1mcir:marios que fuere conveniente 

desig11<1r psra la /Juana marcha de la sorJerJad, en le inte(igencia de qua el secretarlo no requeriró ser 

accio11isla ------------------------------
, ••• DECIMONOVENO.- El adminfsrrador iinico e /os miembros del consejo de administración, direcrores. 

gerentes y subgerentes. Cl(1rfll'tl11 e11 su r.ergo r1or riempo indetioirlo o por un cfetermrnodo plazo, según se 

': delert"(liMi al /iacersa el nombramiento. Los a/!os para es/e efecto. se ccntertin de wrn asamblea ge11era/ 

i anual a o/m c/l:I /a misma especie. Contirwarán en el desf!lmperlo de sus fondones mielllms no se llagan 

; /l(levos nombramtentcs y /os c/esignados tomen posesión de, sus cargos, y podr811 ser reelegidos 

indefinklan1ente.----------------------------
: -- VIGESIMO.• Los m>m/¡r;,mienro,~ de (/irecrores. gerenl&s y svligerenres, senln siemprí:J revoca/Jles 

: : indislintflnier,(& por la asamblea de accionistas a pot el consejo de adt_ninislración o por el adminislradrJr 
·: a111co e11 su c.-.so. --------------------------

-- VIGESIMO PRIMERO.• Los consejeros o el edministracJor Omco e,1 su caso. garantizarán su manejo 

cua11Uo así lo acuerde la asamblea genar.-il ordinaria de accionist.Js y será és/a quien detem1/m; le fmma 

y momo do la caució11. La asam/J/r,a ordin:;iria de ;¡ccion'.stas, el admirlistrador único o ;;,J co11sejo de 

aclminislrac;ón, si lo e.s//mr.,m•I! nr.i~sen·o, poc!rán detem1/nar las garantlas qua los dirac1oms, 9era11les y 

subgeranies y demtis funcionar/os delJe1án clepositar para e/ desempar1ti rte s11s ca1yos.----

-· V/G/ESIMO SEGUNDO.• El consejo cele/Jrará sesión cuando sea convocado al afee/o por el presider1/e 

o en su ausencia por cualesquiera dos co11sejeros, por medio c/e circ11/ar enviada con cinco dfas de 

an/i1;ipacfón a la celebración de la sesión al domicilio que se renga registrado e/1 la secre!arla d& /a 

sociedad.------------------------------

-· Para que las sesiones del consejo de edministrac/611 sean válidas, se requerirá la asiSlencia de la 

mayor/a de sus mi~m/Jros. 

-- El consejo de adminis1rac/6n tomará sus resoh1ciorll1s por mayorfa de vo1os de /os miembros 

prr,sences, si el presiden/e no es1sliere e /a sesión, ésta sera presidida por el co11sei1,ro siguienre e11 el 

orden de su nombramien/o. Las actas de cada sesión del consejo se registraran en un libro 

· especialmente dr:s/inado µáre ese efecto y serán firmadas por quienes fungieren como presidente J! 
· sacre/ario do cada sesió11, los cfemás conse¡ews y comisarios si concuu·;eren, podráll 1.imbi{i11 firmar el 

, ·lihro. --------------------------------
; -- VIGESIMO TERCERO.- El conS&jo de adminlsrrac/ón, o el administrador único. en su caso. se/"á el 

¡ 1~prsse11tance leg<1/ ele la soded,,d y lencfr,á las f<1cul/edes y obligeclones siguientes:-------

, ---AJ Las comprendidas en los pocler;;,s para pleitos y cobranzas. con tocias las facullacl6s generales y las 

·, especiales que requieran clausula especi.'l! confom1e e la Ley. en los U11mirros del pn"rner párrafo del 

: artfcu/o e/os mil quinie-ntos ci1Jcuenta y cuatro y dos mil q1!inien/os oc11enta y siete del CMigo Gwil 

; Fedr,ra/, as/ como Cíe/ articulo sil!Jle prmro setecientos setenta y w10 y del orticolo siete puma odwcien!os 

, seis ambos del Gór/igo CM/ para el Estado de Mé~·ico y sus correlativos en el Cóciigo Civil para el Disrrlro 

Federal y en los CVcllgos Civ!Jos ele las derné'is entidades federfllivas ele /a Rep(iblica Me;.riCana. eslllndo 

f¡¡cul!ado para Interponer y desistirse (/¡, tm:Ja clase de j11icios y recursos. inclusive de 1:1mpaio, transigir. 

compmmeli,'r r,n tirOitrr:is. a,ticu/;ir y a Oso/ver posiciones, recusar. reci/Jir p¡¡gos para formular aemmcies y 

r¡uere//as e11 mate1ia penal y t/esis/irse de ellas cuando pruceUa, oloryar pe,rlón y consrituirse en 

coaUyw:mte del Ministerio Pllb/ico en los 1ému/1os de los Códigos ,le Prcic1ulimit•11/os Per1FJlos rle carácter 
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feclr.m/ del Dis/nJo Federal, o de r.;ualquiera de los es/ac/os ,le /a H.epüblica Me~icarw, para e¡f!rc1/ar !as 

ar:crom,s r:iin(/11<:'c!ttJes con ral cflii<lad en las diversas etapas o fnses fiel procedim1ei1to ponal qur;, cada 

/eµislaci1\r; camp1end:i. disc111il. cele/Jmr ¡1 m,!/sar contra/os colectivos cío tmbafo. lmcor h~ donwu:izis, 
s¡rm1sio11es y c:011,•,m,os que tuo11.-n mKesar/os de acuenio con al a1//cr110 1,emlisiete Cor1st1111,~1on<1/ y su 

le;;ismr:ión roa111me1J/flf/€/ e mt01pre/atlva, DSÍ como oon la Ley do N;iciona/lclad y /<1 Ley rle lm-e1siór1 

E.~/1;i11j,m1 y su ror;tsmenlo, 1eprese111mil a la sociedad an/e parlir;o/ar,,s y ante toda clase de auto1idades 

ya sean ci\11/es. jmllci11ies o Mmi11;s/r11/il'<1s. dr;:/ fi.!ero común. fedemles, es/;J/alos o numir.1p¡1/cs, Juntas de 

concl)lnció11 ;· ele conc1Jiació11 y a11Jl/rnjo, ya smi11 ástas federo/os o loco/es. ----------

--- D) Paw uctos d& administm.ció11 e/l los /tirminos del s,1g1111do p,1rmfo di'!/ articulo e/os mil quinientos 

c1nc11011ta y cuar10 del Código Civil FeUera!, as! corno de! at1lc11/o sí1:111:1 1iw1ro setecre11tos s,Jfell/a y uno 

(/[l/ Gói/1rj11 GIVil parª el E:1/íldo ao Mt1XIGO y ~[/~ c□1mhHiVOY t!/1 u/ Cóuidíl Cwil /ji'l/'il ~/ 0/MJ'i/o fl!t'J/!Jml y 
en los CócHgos CA•1/,:,s de lus domt<s 0nr1d.1t/os federot1vas. •···-· 

•-- C) P:ira ;idos rle dommío. en los 1énni11os del tercer ¡1ti1ra/o Oc/ tul/culo dos mil quinmll/o.~ r.ir1c11er1/a y 

cwillo iJl'l/ Có(lig1J Civil Federo/, ns! como del artlc11!0 sio/o p!ln/o setécie/1/os s1;1tema y uno r!Di Código 

Civil p:u<J el Esl,~rirl de México y s11s co1m/mivos en el Código Civil para el Distrito Fodeml y en los 

Códigos Civilos ,le las dem,1s on/ir/;irle.~ fer/omtivas. --------

-- D) Otmgnr. om1/ir. girar. aceptar. endQ.,;er o por c11a/quier otm r,onr:opto suscribir /ilulos y opemcio1ws 

cla crr:\cMo, af;/ como f)rO/es/ar/os. (111 los /é1mi1J~'S rleJ ar/lculv noveno de la L-e.v Ger11:ra/ de T/111/()S y 

Oµe,w,;im1e5 de Cr!td!/o -------------------------

--- E) llh1i1 y r:1111cel1Jr cuemas bW!Gmias, 'JllfJr y designar a quienes rwen en contra ele /as mrsmf/5 ----

--- F) 0/0f!/at l1onws. avales, olil1gar a la soc:íedarl s favor de rercRms, constilmlia en c!wrtnrn Srll1dana y 

garm1/e lúprilocamJ. ------------------~---------

--- G/ Nombrar y 1emo,,er úirectrm,s. g,1re11les, stillgeraures, (¡1r;ro1es, age!ltes y ,mÍ¡,loodw;; ti!> !a 

.~oci@a,1cl y r/P./emIinar· sus fawllades, Q/J/iyacicmes y remunemcioJJes. ----------

-- HJ Conferir porle,es ge1Jerales o f/Speci;:ifes y revocarlos. --------------

--- 1/ A•imismll JJ(ll'/1/1 ectua, u11/e v f1e11t,i al o o los sindk:etos con /o.~ c1111lss e>7islan a:l,1/Jr;;u:Jv~ r.olllra!()s 

colec/,vos 1/e tmlmjo. y para lod,;s tos efoctos de conflictos 111!/ividuales, e/1 g1me111/ (!111/J to¡Jos los 

asur1/ns o/Ju:10 /l,111011ales y para eje1cita1se 8/11(;; cm1lr¡aie:a df! /¡¡s ev/01id11des ae/ t1al;a10 y seMcios 

soc1MP.S a c¡11-e so refiere el artiú1t!r.i q11i11ienlos ve/ulilrés e/e/;¡ ley FncJemi c!e/ TmbaJo. ¡wflrt1 asimismo 

compa1er:'l1 ama las Jimtas de conciliacJón y arbit@je, ya se,111 /(leales o federales, eo co11socuo11cra 

llevará 18 rn¡Jresen/eción patronal poro afectos del articulo 011c,1. ~·umema y seis y ,:11em11/11 y s/o/o, y 

tamhiéri /11 rorimsen/<1ci6n !1Jg<1/ ile la emp1esa, para los ofe,;m;; tle 11crnrlitar /;::; pGrsorwltd¡;¡(/ y I¡;¡ 

capar;,f/;,¡J en jr,ir.io o fuere de elfos, 011 los té1mi110s del a1rli:u10 s,Jisc/erJlos noven/a y dos. frm:citm El y /JI 

(se!¡w)t!n y /1ur:emJ: /Júdrá crim¡1aw1:or al dasa11ogo de la prueba confeswnal en los lé1mmr.1s do/ m//¡;ufo 

se/ec1e11t<1s or:/1011/,1 ¡i siele: y setncionl<JS ochenta y Oc/io de ta l.ey FeUeral del Tra/H!J~,. con fa,:u/Wdes 
para aitic.utíl/ y a/Jsr:ilver poslcfones, c/esalwgar la pweba contosimml en todas S(IS partns; pndrá Sellf!lar 

,:J,J1111ci/Ki pam 1m:ib1r no/it1caciones en los /ém1i11os del l.lftl<:11/1J oi;l1ocientos seMnta y seis, p;;:; _ _/ 
com¡Jmt1r:11r cor1 loda la representai:ii)11 legal bastan/e y s11flde11/r,, para acutl!r a ID ;r11rfiarw1a a q1_¡~ . 

1ufie10 el arlfr.11b; ochacle11/os se1e1H" y t,es en sus /res pc1.qos de 1x.1nciliació11, de demam/i:J y og¡; ~{/r;11es 

y ció! ofn,r:1mi1.m/o y admisitm de pmelias. en los términos ,!el mllc/1/o ocliocientos ,,el n y cinco. 

oc/10c1entos serer11a y seis, frncción I y VI /primera y sexta). ochoc1rJn!IJs setenta y y· e, fJ1:hucie11los 
se/im/11 y 0,:110, o,~hor;i1;mos serenrn y rme,,e. y ochoc1e11/,:,s O(:/u,mta: /ambitfin podr~ud11 e la audrencra 

1/e df:ffü1ho¡¡1;¡ <fil pmebas, en los 1erm111os ,;Jo/ articulo oc/Jocie11/os setenta ¡: /res tf oclw:;it•n/os s,J/¡¡11/a y 

cu 11110, asuriismo se le co111!e1e11 f/JC(!Ítúdes pnro proponer sneg/os t(1., ,c~1/ia1r., ls. ce/1;l.ll/lr /Jansm;cionos, 

para tomar lorln clase de (/ec,siones. pem ne9oc1ar y suscribir com,en s laborales, al m1Mm /,ampo 

por!rá acllmr como represen/ante de la. em¡ireSc en oalir;Jod de mlmln¡s ;:ddm: respecto y P<lfl.1 t,ida c/m;e 

/ 



, de Juicios ,:, proc.:,dimien/r.!s de ln,hajo 9u1> se /ramllan ente cua/esq11/er0 ?11/oridmfes.- Al ,n;1,mo tiempo, 

1' podrá roa/izar ac/os de cele/J1ación de con/ralos de /ra/Jajo y rescii1dirlos. 

' ------CLAUSULAS TRANSITORIAS ... ----------

; ... --- B.• Qire re sociedad sea admmislrada por im ADMINISTRADOR UN!CO y al efecio designan a la 
· seilorn Y AJA IRA BERENICE CHA VEZ RODR/GUEZ, quien por estar presente acepta el cargo que :!ª le 

conffe1e. protesta el fiel cles&mper/0 del mismo y quien rsndrá individua/mente las facu/!ades que se 

: determinan en el arttculo V/GES/MO TERCERO de los es!alu/os sociales, las que ejercerá en tenlo 11D 

, sea removida e/esa cargo .. "-----------------------
--- D0S.-ACTA A PROTOCOLIZAR.- El comparecierite me exhibe el Libro de Actas de Assrnbleas de la 

; Soi;iedaA, con fQ]Fls utI1t~~1e~ t1~ I¡¡¡ uno (írim1e) ~ li:! npv~ílli:1 y ~~i§. (V\1~1!~), en i;I r.µml a fojiji ti~ 1~ UílG 
, (fernte) a la tres (frente). obra i:ol Acta de Asamblea G,meral Ordinaria de Acclonlslss de "OLAC 

'CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada 

l el dla treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, para su protocolización y que es del tenor literal 

: siguiente: 

-------'"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS-------

, EN LA CIUDAD DE MEX!CO, SIENDO LAS 18:00 HORAS DEL O[A 31 DE OCTUBRE DEL AfVO 

2016, SE REUNIERON EN EL DOMICILIO SOCIAi. DE LA EMPRESA "OUIC CORPORACION 

SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, R.F,C. (OCS1fS0706519) 

. MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. PARA CELEBRAR ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DIE ACCIONISTAS LOS ACCIONISTAS: CIANA BERENICE ROSAS 

PAN/AGUA, RFC (ROPD9103276V2! Y MARÍA PAOLA CHAVEZANDl'-MOE, RFC (CI\AP91S02141-134) .• 

· FUNGIÓ COMO P/(ESIDf;;NTE LA SEÑORITA DIANA BERENICE ROSAS PAN/AGUA, DESIGNANDO 

COMO SECRETAR/O Y ESCRUTADOR A LA SEÑORITA MARÍA PAOLA CHA VEZ ANDRADE, QUIEN 

: PROCEDIÓ A F.FECnJAR EL CÓMPUTO DE LA REPRESENTACIÓN DE LAS 10.000 ACCIONES 

CORRESPONDIENTES AL CAPITAL FIJO. EN QUE ESTA CONFORMADO EL CAPITAL SOCIAL DE 

""OLAC CORPORAC/()N SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

HACIENDO GERT!FICACIÓN DE LAS MISMAS A TRAVES DE:. LA PRIESENTE ACTA. 01010 

CóMeUTO ES EL SIGUIENTE. 

------------..C,APITAL SOCIAL----·--------

··-···-ACCIONJST'A---------..C,APITALFIJ'O-------VALOR--------

----------------,ACCIONES------

OIANA BERENICE fWSAS eANIAGU'~----- 5. t00---------$51.000.00-

MARfA PAOLA CHA VEZ AND(\AOE 4.900------· $49,000.00 -

rornL.--------------10.ooo--------s100.ooo.oo-
coNcLU100 CON EL ESCRUTINIO. LA SEÑORITA PRESIDENTE DIANA BERENICE ROSAS 

PAN/AGUA. ENCON1'RÓ LEGALMENTE CONSTITUIDA LA ASAMBLEA TOMANDO EN 

· CONSIDERACIÓN QUE SE ENCONTRABA TAMl31tN REPRESENTADO EL 100% DEL CAPITAL 

SOCIAL Y EN BASE A ELLO NO ERA NECESARIA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCA TOR/A TAL y 

COMO LO PRGVJENE EL ARTICULO 188 DE LA LEY GENERAL DE SOCllWAOí.;S MERCANTILES y 

EXISTIENDO QUÓRUM LEGAL. TIENEN PU~NA VALIDEZ LOS ACUERDOS QUE Al. EFECTO SE 

TOMARAN EN LA PRESENTE ASAMBLEA.------------------

LA SEÑORITA PRESIDENTE A CONTINUACIÓN PROPUSO LA ÓROEN DEL DiA, MISMA QUE FUE 

: APROBADA POR UNANIMIDAD Y QUE ES LA S/GU!ENTE:-------------

-------------CrRDEN DEL D/A -------------

/.- REVOCACIÓN DEL ADMINISTRADOR ÚNICO Y DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR ÚNICO. -

11.- OTORGAMIENTO DE PODERES---
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111.- NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS PARA QUE EJECU7EN LOS ACUERDOS QUE Dlr:;TE LA 
ASAMBLEA. 

1.- EN DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DI/\. LA PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA MANIFESTÓ LA NECESIDAD DE REVOCAR DEL CARGO DE ADMINISTRADOR UN/COA 

LA SEIIIORA YAJAIRA BERENICE CHA VEZ RODR{GUEZ. UNA VEZ DISCUTIDO LO ANTER!OR, POR 

LOS ACCIONISTA$, EN FORMA UNANIME TOMARON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:-----

1.- SE APRUEBA LA REVOCACIÓN DE LA SEÑORA YAJA/RA BERENICE CHAVEZ RODRÍGUEZ AL 

CARGO DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD.-------------

2.- SE DESIGNA AL SEfJOR MAURICIO ROJAS RODRIGUEZ. COMO ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA 

SOCIEDAD, QUIEN PARA EL DESEMPE~O DE SU CARGO GOZARA DE LAS FACULTADES A QUE 

SE REFIERE EL ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO DEL.OS ESTATUTOS SOCIAL.ES.-----

3.- SE ACUERDA QUE EL ADMINISTRADOR ÚNICO ANTES DÍ:SIGNADO NO CAUCIONE EL 
EJERCICIOOESUCARG0.----------------------

1/.- EN DESAHOGO DEI- SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DlaL DÍA, LA PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA MANIFESTÓ LA NECESIDAD DE OTORGARLE PODERES A LA SE/i!ORA LETIC/A 

RODRÍGUEZ BAZALDÚA. UNA VEZ DISCUTIDO LO ANTERIOR. POR LOS ACCIONISTAS, EN 

FOl~MA UNANIME TOMARON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN;------------

4.- SE ACUERDA OTORGARLE A LA SEflORA LETICIA RODRÍGUEZ BAZAWÚA. LOS SIGUIENTES 
PODERES· 

A).- PODER GENERAL PARA PLEJ10S Y COBRANZAS, CON TODAS LI-\.S FACULTADES 

GENEffALES Y AÚN LAS ESPECIALES QUE DE ACUERDO CON LA LEY REQUIERAN DE PODER O 

CLAUSULA ESPECIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PRIMER PARRAFO DEL ARTiCULO DOS M!L 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS Y CONCORDANTES DE LOS Dl=MAS 

CÓDIGOS CIVIL/;$ DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

DONDE SE EJERCITE, INCLUYENDO EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. DE MANERA ENUf!lCIA T/V.4 Y 

NO LIMITATIVA, SE MENCIONAN ENTRE OTRAS FACULTADES LAS SIGUIENTES.··------

/.- PARA INTENTAR Y DESISTIR DE TODA CLASE DE PROCEDIMIENTOS, INCLUSIVE AMPAR0.-

11.- PAR/I TRANSIGIR.------------------------

///.- PARA COMPl~OMETER EN Al~B/TROS.------------------

IV.- PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES ----------~----

V.- PARA RECUSAR.---------------------
VI.- PARA HACER CESIÓN DE BIENES.-----------------

VII- PARA RECIBIRPAGOS.----------------------

Vl/1.- PARA PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS EN MATERIA PENAL, OTORGAR EL PERDÓN 

Y DESISTIRSE DE ELLAS CUANDO LO PERMITA LA LEY.-------------

8).- PODER GENERAL PARA ACTOS'DE ADMINISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL CITADO ART{CULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO .. ,:/ 

CIVIL MENCIONADO Y SUS CORRELATIVOS Y CONCOROANTES DE LOS DEMAS Cóo1q9z' 
CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN,djií/;DE 

.·,;,· 
SE EJERCITE, INCLUYENDO EL CÓDIGO CIVIL FEDtRAL. . T------
C! - PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, DE ACUERDO CON EL TERCEJ;: pAf..RAFO DEL 

MISMO ARTICULO DEL CÓDIGO CIVIL DE REFERENCIA Y SUS c;_<:jf.itELATIVOS Y 

CONCOROANTES DE LOS DIZMAS CÓDIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES i%é1=f·?A TIVAS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS Mt;XICANOS EN DONDE SE EJERCITE, INCLUY~~·¡)O EL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL.-------------------.. ~.~"-------
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0).- REPRESENTACIÓN EN MATERJA t.ABORAL. CON FACULTADES EXPRESAS PARA ARTICULAR 

Y ABSOLVER POSICIONES. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SETECIENTOS 

OCHENTA y SEIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON FACULrAo PARA ADMINISTRAR LAS 

RELACIONES LASORALES Y CONCILIAR DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTiGULOS 

ONCE y OC/-/OCIENTOS SETENTA')' Sf:/S, FRACCIONES PRIMERA A SEXTA DE LA CITADA LEY, 

AS{ COMO COMPARECER EN JUICIO EN LOS Ti=RMINOS DE !.AS FRACCIONES PRIMERA. 

SEGUNDA Y TERCERA DEL ARTICULO SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS Y OCHOCIENTOS 

srn:;;.NTA Y OC/'10 DE LA MENGIQNAQA LEY. 

DE MANERA ENUNC/ArJVA y NO LIMITATIVA, TENDRA ENTRE OTRAS FACULTADES, LAS 

SIGUIENTES: 

A).- CONTESTAR DEMANDAS LABORALES:·-----------------

8).· COMPARECE[~ A JUICIO EN NOMBRE= Y REPRESENTACIÓN OF. LA SOCIEDAD, INCLUSIVE 

CON FACULTADES PARA CONCERTAR Y CELEBRAR TRANSACCIONES Y CONVENIOS CON SU 

CONTRAPARTE; 

C}.- COMPARECER EN CUALQUIER TIPO DE AUDIENCIAS O JUNTAS OUE INTEGREN EL 

PROCEDIMIENTO LABORAL, SEA/,) DE CARACTER INDIVIDUAL O COLECTIVO: 

D).• OFRECER PRUEBAS Y OBJETAR LAS DE SU CONTRARIA;----------

E}.• ABSOLVER Y FORMULAR POS/C/ONF.S; ----------------

F).· PREGUNTAR Y REPREGUNTAR TESTIGOS:---------------

G).- FORMULAR ALEGATOS;·---------------------

H).• EJECUTAR RESOLUCIONES FAVORABLES A LA SOCIEDAD:----------

!/.- EN FIN, INTERVENIR EN LA FORMA MAS AMPLIA AUTORIZADA POR LA LEY. EN TODO TIPO DE 

PROCEDIMIENTOS Y JUICIOS LABORALES. YA SEA ANTE LAS JUNTAS FEDrnALES O LOCALES 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA.IE, AS/ COMO ANTE CUALESQUIERA OTP.A AUTORIDAD DEL 

TRABAJO Y DE SERVICIOS SOCIALES, SEAN DE CARACTER ESTATAL, FEDERAL O MUNICIPAL. •• 

LOS PODERES A QUE ALUDEN LOS CUATRO INCISOS ANTERIORES, SE EJERCITARAN ANTE 

PARTICULARES Y ANTE TODA CLASF. DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES. 

INCLUSIVE DE CARJ\CrER FEDERAL O LOCAL Y ANTE LAS JUNT,~S DE CONCIUACIÓN y 

ARBITRAJE. LOCALES O FEDERALES Y AUTORIDADES DEL TRABA/O.--------
EJ.• PODE(< PARA /;;MIT/R, SUSCRIBIR, OTORGAR, ACEPTAR, ENDOSAR. AVALAR Y/O NEGOCIAR 

T/TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y 0B1./GAR CAMBIAR/AMENTE A LA SOCIEDAD, EN LOS 

Tf=RMINOS DEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERAC/ONES DE 

CRÉDITO. AS/ COMO PARA At1RIR Y CANCEi.AR CUENTAS DE CHEQUES A NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD. HAC/;;R DEPÓSITOS Y GIRAR EN CONTRA DE LAS CUENTAS DE CHEQUES \'/O 

DEPÓSITOS Y DESIGNAR PERSONAS AUTORIZADAS PARA QUE GJHEN EN CONTRA DE LAS 
MJSMAS.-----------------------------

F).- FACUL fAD, DENTRO DEL LIMITE DE SUS PROPIOS PODERES. PARA OTORGAR PODERES 

GENERALES O ESPE:CIALES Y /-"ARA REVOCAR UNOS Y OTROS, AS/ COMO PARA QUE LOS 

APODERADOS DESIGNADOS, PUEDAN A SU VEZ OTORGAR PODE.RES.-------

/!/.- POR LO QUE RESPECTA AL DESAHOGO DEl TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, LOS 

ACCIONISTAS EN FORMA UNAN/ME TOMARON EL ACUERDO DE DESIGNAR COMO DELEGADOS 

DE LA PRESENTE ASAMBLl=A A LOS SE/1/0RES CÉSAR ARMANDO HERNANDEZ SANCHEZ, 

DIANA BERENICE ROSAS PAN/AGUA Y/O MARIA PAOLA CHAVEZ ANDRADE, PARA QUE 

CONJUNTA O SEPARADAMENTE CUMESOUJERA DE ELLOS PROCEDA A LLEVAR A CABO LOS 

TRAMITES LEGALES Y ADMINISTRAT!VOS QUE CORRESPONDAN, PARA LA PROTOCOLIZACIÓN 

DE LA PRFSENTE ASAMBLEA ANTE NOTARIO PUBLICO Y EN SU OPORTUNIDAD QUEDE 
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DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 

DISTRITO FEDERt.L. 

AGOTADO QUE FUE EL ORDEN DEL O[A, LA PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA PIDIÓ QUE SE 

SUSPENDIERA LA SESIÓN CON EL FIN DE LEVANTAR EL ACT.~ RESPECTIVA. NECHO ELLO, LA 

SE!iJORA SECRETARIO QUE SUSCRIBE DIO LECTURA A ESTA ACTA, U\ O/JE SE PUSO A 

/JISCUS/ÓN Y, SIN l·IASERLA HABIDO, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y SE FIRMÓ 

POR QUIENES DEBAN HACERLO.-------------------

DIANA BE.AEN!CE /WSAS PAN/AGUA - MARIA PAOLA CHA VEZ ANDRAOE .. ". - Das firmas ilegibles. 

--- Expuesto to anterior, el comparecie11te otorga las slg¡Jientes:-------------

------------C L Á U SULAS-------------
- PR!MERA.-A solicitlid del señor CESAR ARMANDO HERNÁNOEZ SÁNCHEZ, Delegado Especial 

de la Asamblea. quede protocol!zada el acta de la Asamblea General Ordinaria de Acckinlstas de "CLAC 

CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. celebracra 

el treinta y uno de octubre ,1e dos mil dieciséis, transcrita en el anracede11te dos de este instrume11to, 

rnisma que se \iene qqui por reprocJucida como si a Ia letra se Insertase 

-- SC.GUNOA.- "CLAC CORPORACIÓN SC.GUR!DAO PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, a través de su Delegado Especial, OTORGA y FORMALIZA lo siguiente·-----

--- a).- La revocación al cargo de Administrador Único de !a sociedad de la sel'lora YAJAIRA BERENICE 

CHÁVEZ RODRÍGUEZ,-----------------------

·- b).- El nombremianto del señor MAURICIO ROJAS RODRlGUEZ, como nu;,vo Administrador Único 

de la Sociedad, a quren para el desernpef\o de su cargo se le otorgan las facullades y poderes a que se 

refiere el articulo VIGÉSIMO TERCERO da los Estatutos Sociales, mismo que aqul se tiene por 

reproducido como :si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar.----

--- e),• El otorgamiento de Poderes en favor de la señora LETICIA ROPRIGUEZ BAZALPÚA, quien 

para el desempef,o de su cargo le son conferidas, todos y cada uno da los poderes y facultades 

siguientes·----~-----------------------~

··- A),- PODER GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS, con todas las facultades geílerales y aCrn 

las especiales que de acuerdo con la ley requieran de poder o clausula especial, en los térml11os del 

primar párrafo del .irtlculc cJos mil quinientos cincuarm, y cua1rc y dos mll qulnia111os 0,:1,anta y siete dP.I 

Código CiViJ para el Distrito Federal y sus correlativas y concardanles de los demés Códigos Civiles de 

las entidades federativas (le los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejercite, Incluyendo el Código 

Civil Federal. de manera enunciativa y no llmltaliva, se meílclonan entre otras fact1ltades las sTguientes: •• 

i.- Para intentar y desistir de toda clase de procedimientos, inclusive amparo.--------

¡¡_. Parntransigir -------~--------------------
1ii.- Para comprometer en árbitros.-----------------------

~:· :aªr: :::::;_'_Y_•_rt'_'"_'_"_'_º_'_''_'º_"'_' __ --_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ "_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -,"/ 

vi.- Para hscer cesión da bienes.----------------------,,,<' 
vii.- Para recibir pagos ... ,_/-:.. __ 

viil.• Para presentar denuncias y querellas en materia penal, otorgar el perdón y desist!fse:p,lénas cuando 
lo permita la ley . ,. ;:,..,c... ___ _ 

--· B).- POOER GENERAL PARA ACTOS OE ADMINISTRACIÓN, eíl los térrnlrt0fdel segundo p.lrrafo 

del citado articulo dos mil quinientos clnCUeílle y cuatro del Código Civll m~i::!o'~~do y sus correlativos y 

COílc□rdantes de los demás Códigos Civiles de lc1s entidades feder~t10as de las Estacio5 Unidos 
Mexicanos en donde se ejercite, Incluyendo el Código Civil Federal.-;-"Lc'" _________ _ 

-· C).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. da ar.uerdo con al lercc1r párrafo del mismo 

articulo del Código Civil de referencia y sus correlativos y concordantes de loa demás Códigos Civiles de 
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las Mtitli1des federativas de los Estados Unidas Mexicanos en donde se ejercite, incluyendo el Código 

Civil Federal.------------------------------

-- 0).- REPRESENTACIÓN EN MATERIA LABORAL, con facultades expresas para articular y absolver 
posiclories, de acuerdo con lo clispuesto en el articulo setecientos ochen1a y seis de la Ley federal del 

Trabajo, con facultad para administrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo clispuesto en 

los articulas once y ochoc1e11tos setenta y seis, fracciones primera a sexta de la citada ley. asl como 

comparecer e11 Juicio en !os términos de las fracciones primera. segLinda y tercera del articulo seiscientos 

noventa y dos y ochocientos setsnta y 00110 de la mencionada ley.------------
·- De manera eriunclatlva y no limitetlva, tel'ldré, entre otras facultades, las siguientes:------

-•• A},- Contestar demandes laborales:--------------------

... 8).- Comparecer a juicio eri riombre y represeritacl6n de la sociedad, lnclusive con facultades para 

coricertar y celebrar transacciories y convenios con su contraparte;-----------

... C).- Comparecer en Cllalquler tipo de audiencias o juntas que integren el procedimiento laboral, sean 

de caré.cter individual o colectivo;----------------------

--- 0).- Ofrecer pruebas y objetar les de su contraria:------------------

- E).-Absolver y fo1rnul1:11 posiciones:--------------------
-- f).· Preguntar y repreguntar tesl1gos;---------------------

;,.. G).- Formular alegatos:-------------------------

-- H),• Ejecutar resoluciones fs.vorables a la sociedad;,----------------

-- 1).- E11 fi11. Intervenir en la forma más amplia autorizada por la ley, en lodo tipo di:' pmcedlniientos y 

jt1icios laborales. ya sea an\e las juntas federales o locales de conciliación y arbitraje, asf como a11te 

cualesquiera otra autoridad dal trabajo y de servlcioo sociales. sean de carácler estatal, federal o 

municipal.------------------------------

--- Los poderes a que aluden los cuatro incisos anleriores, se ejercilarán ante particulares y ante toda 

clase d1,1 autoridades adminístrai;,,as o judielales, inc:luslve de ~araeter fa,dernl o local Y ante las juntas de 

conciliación y arbitraje, locales o federales y autoridades del trabajo.-----------

-- E).- Poder para emitir. suscribir. otorgar, aceptar, endosar. avalar y/o negociar ti\1.1los y operaciones de 

crédito, y obligar camblariamente ara sociedad, en los términos del articL1lo no~eno de la Ley General ele 

T!tulos y Operaciones de Crédito, as[ como para abrir y cancelar cuentas de cheques a nornbre de la 

sociedad, hacer dep6s1tos y girar en contra de las cuentas de cheques yru depósitos y designar per1;011as 

autorizadas para que giren en contra de las mismas.----------------

-- FJ,· Facultad, dentro del limite de sus propios poderes, para otorgar poderes geiieralas o especiales y 

para revocar linos y otros, asl como [1ara que los apoderados designados, pued1m a su vez otorgar 

poderes-------------------------------

-----------R E PRES E: N TAC 10 N-----------
- Declara el compare,Jiente que st1 representada es perso11a capaz y qt1~ está legalmente conslitu1da, y 

que su calidad de Oelegai10 Especial de la Asamblea cuya acta se protocoliza, no le ha sido revocada. ni 

modificada en forma alguria, en los términos de los dOClll"l'lentos relacionados e11 los antecedentes de este 

instrumento. n1ismos que se tienen aqul por reproducidos como sl a la letra se insertasen. para lodos los 

efectos legales a que haya lugar.---------------------
-------------G EN ERAL Es--------------
-- El compareciente por sus ge11erales declara ser de naclonalidad mexicana, originario del Distrito 

Federal, lugar donde nació el d!a ocho de febrero de mil 11o~ecientos ocl,erita y seis. soltero, licenclado en 

derecho, con domicilio en Francisco l. Madero manzana siete, lote dleclocho, Colonia Alfredo V. Bonfil, 

Municipio de Naucalpan de Juérez, Código Po~lal cincuanla y tres mil setecientos dieciocl10, Estado de 

México: Y de poso por esta Ciudad ¡,ara el otorgamiento y firma del presente Instrumento. con Clave 
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Única de Registro de Población "HESC880208HDFRNSD2" y Registro Federal de Contribuyentes 

''HESC/J6020BSX8" . 

••• Asimismo manifiesta el compareciente que el Registro Federal de Contribuyentes de "CLAC 

CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE es: 

"OCS160706519" 

--YO, LA NOTARIA, HAGO CONSTAR BAJO MI FE:----------------
-· 1.- Que me iden~fiqué plenamente como Notarla ante el compareciente quien se Identificó cori el 

original de su credencia! para votar número dos seis cinco oc/Jo cero 1)1uwe seis m1(:11•e cuairo ww 11110 

,;;¡¡a/ro c(1,1/ro. expedida en aquel entonces por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de 

Electores: y lo considero con capacidad legal para la celebración de éste aclo. en virtud de no l1aber 

observado en él manifestaciones de incapacidad natural y no tener noticias de que esté Slljeto a 

Incapacidad civil, asi como con facultades auflclenles pará representar a "OLAC CORPORACIÓN 

SEGURIDAD PRIVADA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de coI1fonnidad con la 

documentación exhibida ------------------------

--- Copia de dicha identificacióri la agrego al apéndice de este inst1umento bajo la letra '"A", ----

-- H.- Que llIve a la vista los documerilos presen!aclos por el compareciente para la formación de este 

instrumento. los cuales 111e declar.i son auténticos y qw, !.is lirmas que aparecen en el ech1 que $9 

protocoliza, $Oíl auténticas de las personas que comparecieron a la reunión a que dlcl1a acta se refIer.e, 

quienes l.is pusieron de su pu/)o y letra, llberarido a la suscrita Notarla de cualquier responsatlllldad al 

electo.-------------------------------

---- 1!1.- Que el sellor CÉSAR ARMANDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, me exliitlió las Cédulas da 

Identificación Fiscal de las accionlstas de la Sociedad. por lo que plIde cl'.lmprobar que la 

correspondientes Claves de Registro Federal de Contribuyentes que aparecen en el acta protocollzacla 

coinciden con diclias Cédulas, mismas que en copi.i fiel agrego al apéndice de este Instrumento, en Lln 

solo legajo bajo la letra "B" .. • -----------------------
--- IV.- Que en vlr1ud de que el sei'ior CÉSAR ARMANDO HERNÁNDEZ SÁNCliEZ, en su calidad de 

Delegado Especial ele la Asamblea que se protocoliza, me declara qua en el capital social de su 

representada no participa inversión extranjera, no daré el aviso a qm1 se refiere el Articulo treinta y cuatro 
de la Ley de Inversión Extranjera.-------~--------------

--- V.- Que de conformicled con la fracción cuarta del Artículo ciento diecinue\fe de la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal, se le hizo saber al compareciente, la con11eniencia (Je infornIar al titular (Je la 

riotarla en que se hizo constar la designación di;! administrador único de la Sociedad, la revocación cte 

dicho cargo, a efecto de que tome ralón de ello,-----------------
-- VI.- QL1e le hice saber el compareciente, el derecho qua tiene de leer personalmente este lnstrum .. nto 

y de que su contenido le sea explicado por la suscrita Notar1a, derechos que ejercitó. ------ ,,-

-- VII.- Que leido este instrumento al compareciente y llabléndole explicado su valor. consecuencias/ 

alcances legales. manifestó su conforrnidad, cornprerisión y entendimiento pierios con la .,,,~n(fua. 

firmándola en mi presencia el d!a diecisiete da noviembre de dos mJI dieciséis e lmprimle11p/'!a l1uella 

digit.il del dedo Indica de su mano darecl1a, momento en qlle la AUTORIZO DEFINlTlv,foMÉNTE.- DOY 

FE,-------------------------,,~"-----
-- CÉSAR ARMANDO HERNANDEZ SÁNCHEZ.· Firma ilegible, huella digital y r,01'h6re -----
·-- Rosamarla López Lugo.- Firmado.- El sello de autorizar. _y.?0·, ______ _ 

--- INSERCIÓN DEL ART)CULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y qüATRO DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN VIGOR .. ---~----~,, ________ _ 

--- "A1ticu/o 2554.- En lodos los poderes genere/es para p/e11os y c -~nMs bastará ¡¡11e se diga que se 

olo1ga con todas las facu//a¡/es generales y las especiales que requiar,m cttmsule esµeclal cr.mfom1r; a /a 
ley, p;ire que se aotie11(/a11 conferidos si11 limitación alguna.---------------

1 
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••• En los poder«s generalas par;; admfmstrar bienes, basterci expresar que se dan con ese carácter para 

qu,;¡ al sporlawdo tenga tercia clas/J de facul!i3des adminis/ra/ivas. ------------

--- F.n !os parieres gane1aies p;ua ejarr.er actos de dominio, basrará que se den con ese cará ... 'ler para 
que el apoderado l&nga todas las fecultades de d1.1et10. 1a1110 en lo re/allvo a /os bienes, como para /¡ace1 

lorJa clase de gestiones, a fin ,Je defenderlus.------------------
·-- Cuando se quisien;,n hmilar. en /os tres casos e11les mencior1ados, /es facul!ades de los apoderados, 

se consignarán /as /imilaciones, o los p0Ue1es serán especie/es.------------
·-- Los notario-~ inso111ara11 es/e artfc(!/ó en /c,s testimonios da /os poderes que otorg11er1. ". ----

-----------DOCUMENTOS DEL APÉNDICE----------
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CEO U LA OE IOENTIFICACtON FISCAL 

Dalos (le ldaniific;i,;lón del Contribuyente: 

CLIR!> 

D.itos dtt UlJicación: 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

l U!J<ll :,· F<:cr-;, ,.1~ f.1111s11ln 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD OE MEXICO A 01 DE 

NOVIEMBRE DE 2016 

l!ll!lillllllllllllllillllllllllll:lll!l
1

ll:1 
1,:1 ,1•r:n,,,.1::;•,,,¡, 



-------------.• ---
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r,i,lln1,,~ ;1~ 1, loc;'ll;'¡~(j- '01RA ;,¡'.) ~~~·ECIF:C,\OA 
, ,;;,_T;ILÓ<% 

EN ri"C:t¡~;;:,;;;-,í.j ;.;;,~·l;lplo ~ 0~n,$~;ci6~•·r~nH~rÍ_;j; ~:OACALC•l D!: 
' ::EHl~IOi!.A~-"" .. 

llomb,<, ele la Enll<.lo<I hclor~llvac l,IE:.',llt' Ent!n Callo, SIE~f!/• GORl)A 

Tcl FIJn L~d". (,5 

fol. Móvil Ladn: ~5 

;Actlvidade-s Económicas; 

Ordon 

Raghmines: 

Activld¡¡d Económica Porcc_~)!ª1~. j Fe_cl;a.!nl_~i_o ! Fecha Fin 
' , 1:i,021;¡,:,14 

, fecha Inicio Fecha fln Régi_!_llOn 
l\,11J'"''"' nu Su,1,m, \' Sniw,oi 1· lngroSos 1,,,1n11Mos a Sr,la<Lc,:, · 1:l102c¡m,i 

Su• oo,us p~,sor1n1oa aon lncor¡,ura<IO$ }' Pro!ogldos on los slstomas <lol S~T. <.l~ conformidad con J.,.. Llnoamlonloo d~ Pro1occ1irn do O~ti>J 
1,~,~011olu~ y c,;,ri dlver~U$ <Ho¡rnslcloH~5 !l5c~IU5 y logar.,. ~ubr~ ct1nrldoncl~lld0<l y pr<otoccl<>u a~ <1,100, a lifi <lo o¡orcec In• foouUo<lou 
conlo,ld~• a \a UUlO!l~a<I !l~~,,1. 

Si <loSt>O mnaltlear o ~orn;,glr su~ <>~1<>5 por~,,,.,fllo,, pUoóo acu<llt o c"alqulor M<ldulo ,10 ::lorv,clo• T,l\,utorloa ylo " t<~••• <10 ¡,1 ,Ji<~colón 
ht!p 1101.gob.~,x 

Cutlen,1 Otlglr,01 SelLoc 
Snll<> DIOlt~I 

11;•1; \~/', 1/<)1,Ri)Pl)91 D12TIW2¡r,l)NSTAflC1A oe Sil UACl◊1'1 Fl5CAlln,(J1JOUHJüü(i(J]"f¡\Jf! 1 !21H~II 
IS/• 1 ~:!Tn ,,.,·BK!fl'lhzhl(1Sg¡,gRMAl.~•I.Jóu1Nf-1Fc~SAC5HIKONoUDIIP~\":0KI/\ 1 B1Elr.•P~GKR~sW5".clJT ¡~,. 
•;~,·s~c,Jr Jlíl•.,· •IJla~E:,\"u•J.<inT OHHi"~1,~t;NúoX5V ·m~• """'1..bc~l)~,m\V~t;qC,hiSB~loA 19wl·Jl(r,,as.,,.\a 
~1• 

l.!rn.•--• ... ,•,,,,,·, ,.• ·¡ ;Joi,,.1.,1,d"'''"·"'I" 

' 1 '"'•" .-1 ,.' '"' """"''""•'"' ,, .... ·.,,,.,,..,,,,. ,,.,_,,,,,,, .. ,.,,, 
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C!:OUI.A DE JD!:NTTFICACION FISCAL 

D.itos da klentiticadór, del Cor1tribuye111e: 

CIJRP· 

Datos de Ubic~cio11: 

r:at1i1m 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

L><yar y F,a,·,ha ii'.i! Em,s,1;n 
MIGUEl,. HIDALGO, CIUDAD DE MEX1GQ A 01 DE 

NOV!EMBRE DE 2016 

liillli:lllllllill1l!lll!lf:llllll!llil1llltl 
J.;M•l"•'lt,•l•l>!'l•I 

Tipo do Voálld~d; r.A\.c!:.,/ 

,;~"""º ~ .. ,,,10,: '" .-)' 
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_:;::/ 
¿? 
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. .f 
!lomt!r~ <10 1:,.~,-:.(~1<la. 'l,1PllL1'.•I••\ !•·.,I'•~-~>< ,\'.'I•"~' 

".-/' 

(.ont,lCIC 



L 

( 

( 

I ·Ñ~·~;,;; •. ·do 1~ Localldod: ú'rP~". 
: .;('!A~~M 

' flom~ro ,1~ l,t En11!1od Fodorntl~"' r,1f,1CO 1 
enlro Calle: 1-1:,r..1ENOA oe LA NOF.111 

,Regirnenos: 

',...... , .. , , .... 
,S,n ~bll•Jal<'\lll~S li~~¡¡les 

. Reg_lm~n . __ , Focha Inicio , Fcchn Fin 
10i1J5/2(11~ 

Su• du(Qo Pº'~""'"I•~ """ incorporado• y prolo~ldo• on los ol•t"rna dol SAT, do eonlo,cnluaa con lo~ Ununrnlun!os do Prolooel~n \fe Datos 
Pursor1,1lnlt y con dlYu1in~ <lliposlclonns 11scalu~ y lngalo~ ~o!Jro ~011fldo,1cldlidad y pro!~c~lón d~ 'datos,~ !in d~ ejijre~r los b"ull~fl,s 
º""''~''''ª~" <• .,.,,.,,iuuu l!OoOI, 

SI dol>lla n,o<lllle~r 0 corwglr ~u• ,lalas porwn;1loo, pu~d~ acudir o cunlqulor Mó<!.,lo <lo Survlcloo Trlbuwloo yl<> o t,0~"11 U• lo Ulrucc•on 

1>up~!10\.~o!:>.1"~ 

Codor,u Orl~l,ml Sollo: 
S<>llo Dl9l1al; 

:,,~,;,,, 1;~,¡,:;:,AP<J<m l4H14iC0t;S l /\tKI/\ u¡¡_ $IT'JAC10,1 FISCAll~~,00•)01 co~~~7'JUr, 1 1i,~e11 
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FOLl~,MERCANTIL ELECTRÓNICO NUMERO: 561891 -1 ,¡ 
!:i2M~RÉl[)ENOMINACION Ó RAZÓN.SOCIAL · 

ºL1f CORPORACION SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANONIMA DE C PliAL 

VA1(BLE . . . · . 

Domitllio CIUDAD DE MÉXICO 
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1, 
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Hora 

11:57:48 
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·.f\DMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD DE LA SEi<!ORA YAJAIRA BERENICE CHÁVEz': 

. / :ROQRÍGÜEZ; EL NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR MAURICIO ROJAS RODRÍGUEZ, COMO NUEVO(, 
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•••• INSTROM'ÉÑTO NUMERO: NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE.----

···· VOLUMEN: TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE.------

.... FOLIO NUMERO: CIENTO TREINTA Y NUEVE.-------

..•. HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, a tres de junio del año dos mil 

dieciséis.--------------------'---

EDGAR ERIC GARZON ZUÑIGA, Notario Público Número Ciento Cuarenta y Tres 

del Estado de México, plenamente identificado con tal carácter, hago constar: EL 

PODER que otorga "CLOUD DATA PROCESSING ANO STORAGE", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor JOSE 

ANTONIO SANCHEZ Y SANTOS quien tanto en su vida social como juridica 

acostumbra usar también el nombre de JOSE ANTONIO SANCHEZ SANTOS en 

su carácter de Presidente del Consejo de Administración, en favor de la señora 

CLAUDIA EDITH BARON RAMOS, en los términos siguientes:------

················-·······-·-···········PROTESTA DE LEY•········-··········-···-············ 

El suscrito protesté al compareciente para que se condujera con la verdad, 

advirtiéndole que las declaraciones ante Notario son bajo protesta de decir verdad 

y lo apercibi de las penas en las que incurren los que declaran con falsada 

······-····································C L A U S U L A S ··············-·············· •••••••••• 

PRIMERA,· "CLOUD DATA PROCESSING ANO STORAGE", S CIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada como ha que do dicho, 

otorga en favor de la señora CLAUDIA EDITH BARON RAMOS, el si · ✓ 
poder:------------------'---:;;,-"'f:.......--

A).· PODER GENERAL PARA PLEITOS y cos,,,....,.,_,., 
primer párrafo del articulo siete punto setecientos setenta y uno, ncluyendo todas 

las facultades que requieran poder o cláusula especial de acuer o al artículo siete 

punto ochocientos seis, ambos del Código Civil para el Estado de México y sus 

correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos en los Estados de la 

República Mexicana, entre las cuales, de una manera enunciativa pero no limitativa 

se encuentran las siguientes:---------------

a).- Promover y desistirse aún del juicio de amparo;---------



b}.-Transigir;-------------------

e).- Comprometer en árbitros y arbitradores o amigables componedores; --

d).-Articular y absolver posiciones;--------------

e).-Recusar;--------------------

D.- Hacer y recibir pagos;-----------------

g).- Para reconocer y desconocer docurnentos;----------

h).- Querellarse;------------------

i).- Coadyuvar con el Ministerio Público; ------------

j).- Para otorgar perdones; y---------~-----
k).- Para los demás actos que expresamente determine la ley.-----

B).· PODER ESPECIAL, pero tan amplio y cumplido corno en derecho proceda, 

para que la represente en todos los concursos y licitaciones nacionales e 

internacionales que convoquen cualquier dependencia u organismo perteneciente 

a la administración pública federal, así corno organismos o dependencias 

estatales, locales o municipales; el gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México) y cualquier otro organismo, sea descentralizado, paraestatal o privado, así 

corno sociedades nacionales de crédito y en general, cualquier tipo de persona 

física o. moral, en especial el Poder Judicial de la Federación, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal Electoral del_ 

Poder Judicial de la Federación; así como la faculta para participar en los 

procedimientos de invitación restringida, incluyendo facultades para suscribir 

propuestas, contratos, sumisiones, y toda la demás documentación que sea 

necesaria para el cumplimiento de las facultades antes mencionadas, pudiendo 

asistir en nombre y representación de la sociedad a toda clase de juntas y actos 

que se requieran, así como para realizar todas las gestiones y trámites 

relacionados con el objeto de éste poder, incluyendo presentar modificaciones a 

las ofertas inicialmente presentadas por la sociedad, cuando la convocante a la 

licitación después de abrir las ofertas, solicite o permita a los oferentes modificar 

sus ofertas originales, contando el apoderado para todo lo anterior, con facultades 

específicas para actos de administración. -----------



l.>,..;;·;~·:·.:-•._ ..... ,,, 
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El apooér~□o· podrá asimismo firmar documentos y representar a la sociedad en 

las situaciones que se mencionan a continuación de fonma enunciativa y no 

limitativa:----------------------

a).- Firma de ofertas;----------, ________ _ 

b).- Firma de cartas de garantía;--------------

c).- Participación en los actos de apertura de ofertas, de fallo y de las actas 

correspondientes;-------------------

d).- Firma de pedidos y contratos; --------------

e).- Firmar cualquier otro documento relacionado con el concurso o licitación, no 

importando la etapa en que éste se encuentre; y----------
fj.- Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombre de la 

poderdante.--------------------

La apoderada además de las facultades mencionadas, podrá recibir pagos en 

representación de la sociedad en los concursos en los cuales participe y podrá 

recibir citatorios, oficios, requerimientos y cualquier otra comunicación de cualquier 

dependencia u organismo perteneciente a la Administración Pública Federal, así 

como organismos y dependencias de Gobiernos Estatales, Locales o Municipales y 

cualquier otro organismo, sea descentralizado, paraestatal o privado; así como 

sociedades nacionales de crédito y del Poder Judicial de la Federa · , la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Fe eral, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como de la mara de 

Diputados, de la Cámara de Senadores y del Gobierno del Distrito deral y en 

general de cualquier tipo de autoridades, ya sean judiciales, admin' trativ · del · 

unicipios. ----

SEGUNDA.- La apoderada podrá realizar todo econocer y firmar 

todos los documentos que sean necesarios para el cumplí ento de este poder, 

ante toda clase de autoridades Federales, Estatales o Mu cípales e instituciones 

públicas y privadas.------------------

TRECERA.- DURACION.- El presente poder tendrá una vigencia de diez años o 

hasta que la poderdante lo revoque.--------------



4 

-------·-----•P E R S O N AL I D A D-----------···---·-·-·---·-·-· 

Declara el compareciente que su representada es persona capaz y que las 

facultades con que actúa no le han sido revocadas ni en fonma alguna modificadas, 

lo que me acredita con la copia certificada de la escritura número ciento setenta y 

un mil ciento veinte de fecha nueve de septiembre de dos mil once, otorgada ante 

el licenciado Jesús Castro Figueroa, notario número treinta y ocho del Distrito 

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 

del Distrito Federal bajo el folio mercantil electrónico número "469, 726-1" el día 

nueve de marzo de dos mil doce, en la que se hizo constar la constitución de la 

sociedad denominada "CLOUD DATA PROCESSING ANO STORAGE", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en el Distrito 

Federal, duración de noventa y nueve años, capital social mínimo fijo de cien mil 

pesos, moneda nacional, variable ilimitado, cláusula de admisión de extranjeros, 

con el objeto social precisado en dicho instrumento, en el cual se otorgaron 

poderes al Presidente del Consejo de Administración, señor JOSE ANTONIO 

SANCHEZ Y SANTOS quien tanto en su vida social como jurídica acostumbra 

usar también el nombre de JOSE ANTONIO SANCHEZ SANTOS para pleitos y 

cobranzas, actos de administración, administración en materia laboral., actos de 

dominio, para suscribir, endosar y avalar títulos de crédito en términos del artículo 

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para abrir y cerrar 

cuentas bancarias y para nombrar y remover apoderados, lo que acredito con la 

certificación que agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra "A". --

-------·------------------------··---····G E N E R A L E S ·----------------·----····----·-----··--·--· 

Por sus generales el compareciente manifestó ser: mexicano por nacimiento, hijo 

de padres mexicanos, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el 

dia trece de junio de mil novecientos cuarenta, casado, Ingeniero, con domicilio en 

calle Romero de Terreros número ochocientos cuatro, colonia del Valle, delegación 

Benito Juárez, en la Ciudad de México, de paso por ésta ciudad.-----

YO, EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE: •----·--·-·---·--·-----····--·-----·-··· 
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1.-'Oué-lcténtifiqué al compareciente con el documento que en copia agrego al 

apéndice de este instrumento bajo la letra "B" y a mi juicio lo conceptúo 

legalmente capacitado para la celebración de este acto. --------

11.- Que tuve a la vista los documentos que se citan en este instrumento, a cuyos 

originales me remito.-~'----'----------------

111.- Que le hice saber el derecho que fiene el compareciente de leer por si mismo 

este instrumento y de que su contenido le sea explicado por el suscrito. ---

IV.- Que le hice saber al compareciente, que los datos personales proporcionados 

al suscrito notario, se utilizan única y exclusivamente para la elaboración de la 

presente escritura, mismos que se encuentran protegidos en términos del aviso de 

privacidad a que _se refiere el articulo tres fracción primera, de la L_EY FEDERAL O 
DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE LOS Q 
PARTICULARES, mismo que se encuentra a su disposición en las oficinas de la -l m 

"-notaria a mi cargo, lo anterior en cumplimiento al artículo quince de dicha Ley.---

V,- Que le lei y expliqué integro este instrumento al compareciente y estando 

conforme con su contenido, valor y fuerza legal, lo firma en comprobación el día de 

su fecha, momento en que lo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.------
DOY FE. _____________________ -,,:,¡. 

JOSE ANTONIO SANCHEZ Y SANTQ,::,..---------1-

FIRMA DEL NOTARIO.-------------1--

EL SELLO DE AUTORIZAR.-----------/---~ 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo siete punto setecien 

del Código Civil del Estado de México y dos mil quinie cincue ta y cuatro del 

Código Civil Federal y sus correlativos con I e~é;-~ód o Civiles de las 

Entidades Federativas, a continuación se transcribe.----,-1-----

"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bast rá que se diga que 

se otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusulas especiales conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.--------------------

~ o 
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En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan 

con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas.-------------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con 

ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en 

lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos.--------------------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.-----

los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que 

otorguen.'. 

EDGAR ERIC GARZON ZUfJIGA, NOTARIO NÚMERO CIENTO 

CUARENTA Y TRES DEL ESTADO DE MÉXICO, C E R TI F I C O: QUE ESTA 

COPIA EN SEILPÁGINAS, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU 

ORIGINAL QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO. --~---------------------

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A TRES DE JUNIO DEL Ai'lO DOS MIL 

DIECIStlS. ----------------------------------------- ------------------------------------

DOY FE.----------------------------------------------------------------------------
EGZIHMMC/chr* 

!))ji' 
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-Ol 

ANEXO C.- Identificación oficial vigente. 

LEONA VICARIO 
"""'''''•"'''"•''"';""••···,, .. , 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

f-<():.<~t•f 

8ARON 
RAMOS 
ClAUi.JIA .ED!TH 

EDAD 
wn

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino  nO.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.
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EDUCACION Oumalep Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-01 

ANEXO D.- Registro Federal de Contribuyentes. 

C;J;lk- 1(-; ik• '.,,-lpl.ir,1nb1e !lo. l/,'/ no¡ t,·,, C,il. [ ,ú,Hn C,H<l<!tlili,, (. ,l'.'))!t,fl, M,:•if'!)<cí., fcf;t,.dn ,ki M<'-xico. 
'ftél; ('/.,>j )/'/l llHOO www.q,,f1.r11x/1·1¡n,1!,·¡> 
l'f:ADMVO;cm,ACEJ>:oor:;,a:01.:F:02•--------------------
vHT:J·.'.,: ·>i~\i;·;;'.>~'> · ,. ";· -~:/;_;:iJ/·:_:i'·1.'.<<· ._ .. '. · .. ·.:-_,.. .. ,, 20212) 



liiil = l!!!J SAT E.L;SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; QUE LE 
HA'S!D0 ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME 
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MEXICO 52783 · 

CLAVE DELR.F:c 

"ACTIVIDAD 

FOLIO 

X1502552:' 
FECHA.DE INSCRfP(:IÓN 

OBLIGACIONES • 

•ACTIV.O 

AI.R NAUCALPAN, MEX. 

.. FEéHA DE INICÍÓ,-DE. 
:b~ERACIONES; :;_;· ... 09-09-2011 

------'---"---------------~---
1_r1rOrmar anualm_&iitG ía_'s_,'~peraclones;':cie ~~·oto Igual o ma'Yo'rªl."$60,ooo.oO, con ·c11él'ltCS\, proveedores. 

Proporcionar la informa~ión del Impuesto al Válor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre lli R8nbi (ISR) 
beclaÍ'ar meriSualmente e1 ISR. Réi;iirrien. General de Ley •. :::.-~a., i.\., · · ,. ,. 

, .. , .. ,. Presentar la deelaracló~ _¡mual de lmp_uesto.Sobre la Renta (ISR) de _personas morales.,. .. 
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..:.zo-01-2014 

23-09-2013 
•':'i•,;.: 1°2-08-2013 
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RF201242721836 
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-024-2020-CON-Ol 

ANEXO E.- Comprobante de domicilio. 
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E::► Total play, 
f:MPtH'..SA!,;IA! 

JOSE ANTONIO SANCHEZ PEREZ 

li·UJ11!J119!RB•,~\1i:ll!U3MS/ftli~1ii' ~ 
fli'~, $.Aft !H\(lt.W,W ;is;¡. Pl!'iü 6, 
f()!.. LA O?RA 1iANOA 
01:L. Ci:lYOACAN.045'1\'l,MEXKO,(!Uf);lfü ílf MfXl(O 
!'!.f.( l'JlHl')Tl',i6W''i 
Régim1m Fimo!: 
Re gimen Genel'al de ley Personll5 Mcm,les 

Follo Físcal: 
cuenta: 
Factura: 
fech;1 de Emisión: 
lugar de (mi~ión: 
RFC del Cliente: 

Atención a Cllentes 
800-303~3333 

1E"Efl4BIF-9C68-4BCC-SBAC-3CC52aFFEA2A 

0200188212 
B l-127595978P 1-3 

2020.04·22104:54:45 
04519 

COPl 10909NKA 

CLOUD DATA PROCESSING AND STORAGE S.A. DE 
c.v. 
VlAMAGNA 25 MZ 3 LTE 19 DESP All 
Col. BOSQUES DE LA HERRADURA, HU!XOUILUCAN 
HUIXQUtlUCA.N, MEX!CO 

', '· TU NÚMERO DE CUENTA 

0200188212 (48 5)7 54 43 34 
MX 52783 

Saldo anterior 

rkscuento Pronlo Pago 

Ajustes 

Su pago, GRACIAS 

Subtotal del mes anterior 

Renta Plan 

Consumos 

Servidos Extras 

Bonificaciones 

Descuentos y f'romociones 

Subtotal 

Antes del 
02/may/20 $410,645 .00 

Pronto 
Pago 

435,1,75,03 

$ 0.00 

$ º·ºº 
435,175.00 

0.02 

$ 353,173.31 

$ 831,63 

0.00 

$ 0.00 

0.00 

$ 0.00 

s 354,004.94 

Ames del , · Precio de 
: 211may120, ~10,645 .. , ·•ísta 

+ IVA Impuesto- de Valor Agregado 16% 56,640.79 

Cargos del Mes 

~~• Totalplay 

CLOUD DATA PROCESSJNG ANO 
STORAGE S.A. DE:C.V. 
VIII.Mi\GN~25M2HTT190ESP Ali 
Col, BOSQUES Df lA HrRílAOI/R/1, lfülX®ll.UCIIÑ 
HUIXOUILUCl'<N, ME~ICO 
MitSZIR3 

. TU NUMERO DE CUENTA 

0200188212 

f'iii11 twMEflQ lELEl'Ól',ÍICQ 
' , . 
(48 5)7 54 43 34 

Clave de Unidad 
Forma de Pago 
Metodo de Pago 

UrnCFD! 

E4B 
99 Pordeftni1 
PPO 

POl 

- - ---------------------------------------~-
OPCIONES DE PAGO 
1. En ventanilla bancaria. 
2. Con cargo automático a tu tarjMa de uf'dlto. Solicita e! regi;l10 lfan'lilnrlo al SS 
62352509 y sao 033 6522 de lunes a Domingo en un horal'Jo de 9:00 a 21:00 lm. 
3. Con cargo por única vez a tu tarjeta de debi!o o crédito l~mando .i! 55 62352.50\1 y 
800 033 6522 de lunes a Domingo en un hora,io de 9:00 a 21:00 hrs. 

PAGO EN UNA SOLA EXHIBlCIÓN 

SPEI a la ClABE 127UIOB02001AA2121 de B.tnco A,1,,,_.,, 

, SA,'lCO ~CA _ , .. _ e;' _l:\f'f: • 000000{)200 l§IU ¡¡,¡ • 
BANC:OMEll Conv 1281615 Ref 080000020018821N 
SCOTIABANK No. Sew, 4010 fb!f. 080000020018821:2.4 

' SANlANDE[3 Conv: 5617 ReJ- 08000002.001882124 
BANORTE Emisora: 2742 RE!f: osooooo2001882124 
81\NAMl!-X B;8!9WlOl:l00000200188212036 

~ 11111111111111111111111111111111111111 
08000002001882124 

' , 

: - AAAGAR -
,' ,. , fKtt!NIConsoll~• ~ _ 

' ' 
Antes del 02/may/20 

Pronto 

$410,645.00 Pago 

Antes del 21/may/20 

s410,645:oo 
Precio de 

Lista 
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ANEXO F.- Propuesta Técnica y Económica de 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
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CLAC CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADAS.A DE C.V 

"LA TRANQUILIDAD DE SU SEGURIDAD ES NUESTRA RESPONSABILIDAD" 

1 

IV.- REQUISITOS QUE LOS LICITANTE$ DEBEN DE 
CUMPLIR EN SUS PROPOSICIONES 

1.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN ENVIAR. LOS 
LICITANTE$ PARTICIPANTES. 

a) Contenido de la propuesta técnica: 

1.- Oferta Técnica cumpliendo al 100% con las 
especificaciones señaladas en el Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas", elaborada en papel 
membretado del licitante debidamente .firmado 
autógrafamente en la última hoja por el Represente 
Legal del licitante y foliada en todas sus hojas. 
No deberá señalarse ningún importe económico en 
esta oferta. 
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Ciudad de México a 25 de Mayo del.2020 

ANEXO No. 1 
ESPECIIFICACIONES TÉCNICAS 

El presente documento contiene la cotización del 100% del Servicio de Seguridad y Vigilancia en 
Oficinas Nacionales, Almacén General, la Unidad de Capacitación en Informática, los 27 Planteles de 
la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de. México., así como oficinas de la 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca incluyendo sus 7 planteles, tomando como 
referencia los elementos solicitados de acuerdo a lo siguiente: 

Concepto l.- 14 elementos para el Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficinas Nacionales y 
Almacén General (de acuerdo al Anexo técriicó) durante la vigencia del contrato. 
Concepto 2.- 155 elementos para el Servicio de Seguridad y Vigilancia en la Unidad de Capacitación en 
Informática, los 27 Planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 
(de acuerdo al Anexo técnico) durante la vigencia del contrato. 
Concepto 3- 24 elementos para el Servicio de .Seguridad y Vigilancia para las Oficinas de la 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca incluyendo sus 7 planteles, (de acuerdo al 
Anexo técnico) durante la vigencia del contrato. 

1. Descripción del Servicio 

2. Alcances del Servicio requerido 

Condiciones Generales: 
1. Brindar el Servicio diariamente con .los elementos y lugares mencionados en el presente anexo. 

2. Proporcionar el servicio las 24 horas ininterrumpidas durante el periodo comprendido de la 
siguiente manera: 
• De las 08:00 horas del 01 de julio de 2020 a las 08:00 horas del 01 julio de 2022. 
3. Contar con la plantilla de personal para brindar el servicio requerido por el CONALEP, presentando 
al inicio del contrato la relación del personal asignado que brindara el servicio, a los responsables de 
supervisar la prestación del contrato Partida única, Concepto 1, 2 y 3. 

4. El personal de la empresa adjudicada deberá llegar por fo menos con 15 minutos de anticipación 
para relevar el elemento saliente, el cual no se podrá retirar hasta que no se realice correctamente el 
relevo. 

5. Los cambios de guardias se darán a las 08:00 hrs., de tal manera que los elementos estén en 
posibilidades de conocer el reporte de la guardia anterior y tomar las acciones precautorias 
necesarias, a excepción de Oficinas Nacionales que realizará el relevo a las 08:30 hrs. 

6. La empresa adjudicada no asignará elementos de vigilancia que sean familiares directos del propio 
personal de seguridad, en primero y en segundo grado. 

3. Características del personal de seguridad: 
El personal asignado deberá cubrir con los siguientes requisitos: 
✓ Edad Mínima 25 años, máxima 50 años. 

✓ Estatura mínima para el personal masculino 1.60 metros. 

✓ Estatura mínima para el personal femenino 1.50 metros. 

✓ Con una estructura corporal de mediana a robusta (no obesa). 
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r antecedentes penales vigentes. 

6 meses de experiencia en el servicio. 

4. Capacitación 
El personal que asigne la empresa adjudicada para la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia, 
requeridos por el CONALEP, deberán contar con al menos un curso en los siguientes temas: 

✓ Seguridad. 

✓ Seguridad privada en los bienes 

✓ Rubros: control y combate de incendios 

✓ Protección civil Seguridad privada 

✓ Primeros auxilios RCP en adultos y niños 

✓ Programas de seguridad en Instituciones públicas 

✓ Defensa personal 

✓ Elaboración de reportes y Partes de Novedades. 

✓ Trato y Cortesía. 

✓ Control de Accesos 

✓ Amabilidad al púbiico y_al personal de la Institución. 

Nota: en caso de resultar como empresa adjudicada en un periodo de 15 días hábiles, contados a 
partir del inicio· de vigencia del contrato, presentaremos las copias de los formatos de capacitación 
DC-3, DC-4 y el DC-5 (agente capacitador), mismos que validen qu·e el personal que estará asignado 
para prestar el servicio en los inmuebles de la Partida Única concepto 1, 2, y 3, están plenamente 

· capacitados. 

Así mismo, como empresa adjudicada nos comprometemos a presentar los formatos en DC-3 y DC-4, 
cada vez que presente a un elemento .de nuevo ingreso, esto. ante. los encargados de supervisar el 
servicio en cada uno de los inmuebles que comprende la Partida Única conceptos 1, 2 y 3. (COMO LO 
SEÑALA El NUMERAL 10. REPONSABLES DE SUPERVISAR El SERVICIO, así mismo de no cumplir con 
estos requisitos aceptaremos la penalización conforme lo señala el numeral 12. 

S. Actitud y aptitud para el servicio: 

✓ Trato cortés y amable al público. 

✓ Control y registro de acceso _del personal y _de_ los visitantes a las instalaciones del CONALEP. 

✓ Vigilar los, bienes materiales muebles e inmuebles propiedad del CONALEP, a fin de evitar se 
cometan daños, sustracciones o siniestros. 

✓ Control d.e.acceso de alumnos con identificación. 

✓ Control de acceso de personal directivo,.docente y administrativo. 

✓ Prevenir todo daño que se pudiera causar a los bienes materiales muebles e inmuebles, en la 
institución y al personal que labore y/o asista al CONALEP. 

✓ Maotener el orden y la seguridad en las instalaciones; que permitan la adecuada prestación de los· 
servicios que se proporciona a los usuarios. 
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lineamientos normativos del CONALEP, en las consignas generales y específii:as 

adas. 

reporte de novedades diariamente al responsable asignado por el CONALEP. 

6. El personal con el que se prestará el servicio deberá contar en el expediente de las pruebas y 
resultados correspondientes a: 

► Psicométricas 

► Examen antidoping 

► Examen Médico 

Nota: Durante la vigencia del contrato Olac Corporación se obliga a presentar dichas pruebas en los 
meses de diciembre de 2020, junio, noviembre de 2021 y marzo de 2022. 

7. Características del uniforme: 

En caso de resultar adjudicados nos comprometemos a proporcionar a cada uno de los elementos 
asignados a la Partida Única, Conceptos 1, 2 y 3, un uniforme en óptimas condiciones, mismo que 
deberá de ser cambiado cada año dentro de lo que comprende la vigencia del contrato, a fin de 
contar con la mejor presentación de los elementos que presten este servicio y contar con los 
implementos de trabajo que estarán integrados por: 

✓ Pantalón 

✓ Camisola con logotipo de la empresa. 

✓ Corbata. 

✓ Chamarra con logotipo de la empresa. 

✓ Botas de seguridad impermeable. 

✓ Credencial que acredite e identifique plenamente a cada elemento. 

✓ Mangas y/o ·impermeables. 

El personal responsable de supervisar el servicio, verificará que los elementói cuenten con el equipo 
solicitado en la Partida Única conceptos 1, 2 y 3. 

8. Equipo con el que deben contar los elementos: 

• • 4 equipos de radiocomunicatión interna y 1 equipo de radiocomunicación externa (radio o 
celular) para Oficinas Nacionales, con el objeto de mantener contacto directo con los servicios de 
emergencia y funcionarios de la empresa. 

• • 3 equipos de radiocomunicación interna y 1 equipo de radiocomunic.ación externa (radio o 
celular) para el Almacén General, con el objeto de mantener contacto directo con los servicios de 
emergencia y funcionarios de la empresa. 

• • 28 equipos de radiocomunicación externa (radio o celular) para la Partida Única, concepto 2, 
con el objeto de mantener contacto directo con los planteles, los servicios de emergencia y 
funcionarios de la empresa. 
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q.uipos de radiocomunicación externa (radio o celular) para la Partida Única, concepto 3, 
jeto de mantener contacto directo con los planteles, los servicios de emergencia Y 

• Gas lacrimógeno -no caducado. 

• • Bastón poUciaco (PR-24) . 

• • Silbato . 

• • Ljf¡=para con baterf!&s o recargable . 

• • Fornituras. (Deberá contar con este equipo las 24 horas y portarlo exclusivamente fuera. de 

horario escolar y/o administrativo). 

• • 3 (tres) Detectores de metales tipo tolete en Oficinas Nacionales y 2 (dos) para el Almacén 

General. 

• • 2 (dos) Detectores de metales tipo tolete para la partida única, concepto 2. la Unidad de 
Capacitación en Informática de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México. 

• • 27 (veintisiete) Detectores de metales tipo tolete para la Partida única, concepto 2. Para los 
27 planteles de la Unidad de Capacitación en Informática de la Unidad de Operación Desconcentrada 

para la Ciudad de México. 

En caso de extravío, deterioro o descompostura de cualquier implemento del equipo, éste deberá 
reponerlo en un término no mayor a 3 días. (en é:aso contrario se penalizará conforme al numeral 12). 
El personal responsable de supervisar el servicio, verificará que los elementos cuenten con el equipo 
solicitado en la Partida Única conceptos 1, 2 y 3. 

9. Obligaciones del Proveedor 

a) El personal que ,asigne Olac Corporacion como la empresa adjudicada para la prestación del 
Servicio de Seguridad y Vigila,ncia requeridos por. el CONALEP, deberá reunir las siguientes 
condiciones: 

• • Capacitado, disciplinado, con uniforme de la corporación (completo), aseado, con el cabello 
y uñas cortas (el personal femenino debe tener el cabello recogido, con escaso maquillaje), sin anillos 
y esclavas, tolete, gas o cualquier equipo adicional requerido para reforzar la seguridad. Además, el 
personal deberá abstenerse de tener radio o televisión en las instalaciones que le corresponda 
resguardar, así como de ingerir bebidas embriagantes y/o sustancias tóxicas. 

• b) Olac Corporacion como la empresa adjudicada deberá presentar durante los primeros 30 
días naturales posteriores a la notificación de fallo un Plan de Capacitación por cada uno de los 
conceptos de la Partida Única, considerando los rubros mencionados en el numeral 4 capacitación 
Anexo No.1. en que deberá de señalar ia aplicación de dichas capacitaciones en los meses de 
noviembre de 2020, mayo, octubre de 2021 y abril de 2022, en caso de no presentar dicho 
documento, así como de no cumplir con la capacitación en las fechas propuestas por el licitante 
adjudicado, será penalizado conforme al numeral 12. 
La entrega será de la siguiente manera: 
Partida Única: 
• • Concepto 1.- Departamento de Servicios Generales de Oficinas Nacionales . 

• • Concepto 2.- Coordinación de Recursos y Servicios Generales, adscrita a la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México. 
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ncepto 3.- Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo adscrita a la · 
ación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 

c) Olac Corporacion como la empresa adjudicada deberá presentar durante los primeros 30 
días naturales posteriores a la notificación de fallo un Programa de Supervisión de Servicios de cada 
uno de los inmuebles, con el propósito de conocer los parámetros de referencia para la evaluación 
del desempeño de los elementos de vigilancia, los cuales deberán ser entregados en el Departamento 
de Servicios Generales para su supervisión durante la vigencia del contrato con los siguientes 
elementos: 

✓ La empresa realizará su propia supervisión del servicio dentro del horario de. las 8:00 hrs a las 
21:00 hrs en el interior del inmueble y de las 21:00 hrs a las 08:00 hrs. del día siguiente en el exterior 
del inmueble (a excepción del Almacén General que el horario será de las 08:00 a las 16:00 horas en 
el interior del inmueble y de las 16:00 a las 08:00 horas del día siguiente en el exterior del inmueble), 
de acuerdo a su Reglamento Interno de Trabajo. 

✓ La supervisión del servicio por parte de la empresa deberá de realizarse mínimo dos veces por 
semana en cada inmueble, para lo cual se presentará formato de bitácora de supervisión, misma que 
será sellada y firmada por el responsable de supervisar el servicio. (en caso contrario se penalizará 
conforme el numeral 12). 
✓ Los elementos de vigilancia deben cumplir con el pliego de consignas asignadas por los Directores 
de los planteles y/o Titulares de las Unidades Administrativas. 

✓ Al realizar la sustitución de alguno de los elementos de seguridad, debe dedicarle el tiempo 
necesario a orientar al nuevo personal para que esté en condiciones de realizar sus labores. 

✓ Para hacer el relevo o cambio de guardia se deberá contar con la autorización del responsable de 
supervisar el servicio en oficinas administrativas y planteles. 

✓ Debe verificar constantemente el estado de conservación y mantenimiento del equipo existente. 

✓ Informar al personal de vigilancia que el puesto de seguridad se realizará en los puntos de riesgo y 
revisión. (Control de acceso). 

✓ Los procedimientos de revisión de la vigilancia deberán de incluir los registros de visitantes, 
control de acceso a estudiantes de los planteles, control de acceso al estacionamiento y revisión de 
vehículos, así como la revisión de bultos voluminosos. 

✓ El personal de seguridad del Almacén General, la Unidad de Capacitación en Informática, los 27 
Planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, así como oficinas de 
la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca incluyendo sus 7 planteles, lleve con tiempo y 
forma la documentación de trabajo, como es: la elaboración de bitácoras, registro de. personal, 
reportes y parte de novedades. 

d) Olac Corporacion como la empresa adjudicada deberá presentar a la Coordinación de 
Adquisiciones y Servicios, durante los primeros 30 días naturales posteriores a la notificación de fallo, 
un Plan General ile Seguridad que utilizará en cada unidad administrativa y plantel, así como la 
descripción de prevención y reacción ante contingencias (sismos, incendios y amenazas de bomba) 
acompañado de un análisis de riesgo (original), (partida única, conceptos 1, 2 y 3). 
La entrega será de la siguiente manera: 
• • Concepto 1.- Departamento de Servicios Generales de Oficinas Nacionales. 

• • Concepto 2.- Coordinación. de Recursos y Servicios Generales, adscrita a la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México. 



-------· ----

7 
Permiso No. 

Expediente No. 

ncepto 3.- Subcoordinación de Planeación y Control Admin.istrativo adscrita a la 

ación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 

e) Olac Corporacion como la empresa adjudicada deberá prestar el servicio únicamente con 

personal afiliado al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior, e.1 Proveedor 
deberá entregar, dentro de los primeros 15 días naturales de cada mes de vigencia del contrato: 

• • Copia de la Cédula de Determinación. de Cuotas Obrero-Patronales, Aportaciones y 
Amortizaciones. del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), para su cotejo y ~nálisis, de las aportaciones de los elementos, con las listas de 
asistencia que o.bren en las Oficinas Administrativas y planteles, conforme a lo siguiente: 

• SUA: Mensual 

• INFONAVIT: Bimestral 

La entrega será de la siguiente manera: 
• • Concepto 1.- Departamento de Servicios Generales de Oficinas Nacionales. 

• • Concepto 2.- Coordinación de Recursos y Servicios Generales, adscrita a la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México. 

• • Concepto 3.- Subcoo.rdinación de Planeación ·y Control Administrativo adscrita a la 
Representación del CONALEP en el Estado. de Oaxaca. 

• f) Copia simple legible de la autorización federal, o bien de las tres autorizaciones estatales 
(Estado de México, Oaxaca y Ciudad de México), emitidas por las autoridades competentes, para la 
prestación de servicios de seguridad privada en todo el territorio nacional o bien en las tres entidades 
federativas involucradas, en la actividad autorizada: "11. Seguridad privada en los bienes" o 
equivalente. 

• g) Olac Corporacion como la empresa adjudicada deberá entregar, en los meses de diciembre 
de 2020, junio, noviembre de 2021 y marzo de 2022 ,de vigencia del contrato, los resultados de los 
exámenes antidoping, psicométrico y médico del personal asignado para prestar el servicio en cada 
uno de los inmuebles de la Partida Única, conceptos 1, 2 y 3. · 

La entrega será de la siguiente manera: 
Partida Única: 

• • Concepto 1.- Departamento de Servicios Generales de Oficinas Nacionales . 

• • Concepto 2.- Coordinación de Recursos y Servicios Generales, adscrita a la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México. 

• • Concepto 3.- Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo adscrita a la 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 

NOTA: En caso de no presentar la documentación requerida, será objeto de penalización conforme 
a las Penas Convencionales, por deficiencias presentadas durante el servicio. Anexo I numeral 12. 
10. Responsables de supervisar el servicio 
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conceptos los responsables de la supervisión del servicio verificarán que el servicio se 
ne por el proveedor adjudicado, de conformidad con las especificaciones 
el presente Anexo y las obligaciones Responsable de Administrar, Supervisar y 

se establezcan en el contrato Verificar él cumplimiento del contrato 

correspondiente. 

PARTIDA ÚNICA 
CONCEPTO 1 

CONCEPTO 2 

CONCEPTO 3 

La Dirección de Infraestructura y 
Adquisiciones, a través del Área de Servicios 
Generales 
La Unidad de Capacitación en Informática, los 
27 Planteles de la Unidad de Operación 
Desconcentráda para la Ciudad de· México. 
La Representación del CONALEP en el Estado 
de Oaxaca, a través de la Subcoordinación de 
Planeación y Control Administrativo adscrita a 
la Representación del CONALEP en el Estado 
de Oaxaca 

Los encargados y/o responsables de supervisar el serv1c10, deberán verificar que el servicio se 
proporcione de conformidad al Anexo No. 1, Especificaciones Técnicas, Partida Única, Conceptos 1, 2 
y 3 del contrato respectivamente, así mismo cotejar por quincena las listas de asistencia y bitácoras 
para que de acuerdo a la documentación recibida y a los reportes con los que se cuenten, llenen 
adecuadamente el formato denominado "Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (CAByS); 
en el caso de existir observaciones éstas deberán señalarse de forma clara, concreta y precisa, así 
mismo deberá informar sobre las faltas de asistencia del personal operativo, la falta de supervisión 
por parte de la empresa y las incidencias que se presten durante las prestación del servicio; lo 
anterior para la aplicación de las penas convencionales según corresponda al Numeral 12 del 
presente Anexo 1. 

Si el servicio no cuenta con incidencia alguna, en la columna de observaciones deberá mencionar: "El 
servicio se proporcionó sin. incumplimiento durante esta quincena". 

Partida Única, concepto 1: El departamento responsable de supervisar que el servicio se preste de 
conformidad con los requerimientos del CONALEP será el Departamento de Servicios Generales 
adscrita a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios de la Dirección de Infraestructura y 
Adquisiciones. 

La Coordinación de Adquisiciones y Servicios, a través del Departamento de Servicios Generales en 
coordinación con el encargado y/o responsable del Almacén General, emitirán quincenalmente, 
dentro del primer día hábil posterior a la quincena laborada, el formato "Certificado de Aceptación de 
Bienes y Servicios" (Cabys), debidamente sellado y firmado. 
Partida Única, concepto 2: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad 
con los requerimientos del CONALEP, será: 

c) Los 27 Planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México. Los 
Directores de Plantefos a través del personal que designe, serán los responsables encargados 
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upervisar el servicio, remitiendo a la Coordinación de Recursos y Servicios Generales, 
scrita a la UODCDMX dentro de los primeros 1 día hábil posteriores 

a quincena laborada, el formato "Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (Cabys) 

debidamente firmado y sellado por el Director del Plantel. 

a la quincena labora.da, el formato "Certificado de Áceptación de Bienes y Servicios" (Cabys) 

debidamente firmado y sellado por el Director .del Plantel. 

d) La Unidad de Capacitación en Informática de la Unidad de Operación Desconcentrada para la 
Ciudad de México. La Coordinación de Recursos y Servicios Generales adscrita a la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, deberá nombrar .a un responsable para que por 
su conducto y dentro de los 3 días hábiles posteriores a la quincena laborada, remita al 
Departamento de Servicios Generales, adscrita a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, el 
concentrado de los reportes e incidencias presentadas durante el servicio en los planteles y oficinas 
administrativas, mediante un solo formato "Cert,ificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (Cabys) 
debidamente firmado y sellado por el Coordinador. 
Partida Ún_ica, concepto 3: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad 

. con los requerimientos del CONALEP, será: 
c) 7 Planteles. Los Directores de Planteles a través del personal que designe, serán los responsables 
encargados de supervisar el servicio, remitiendo a la Representación del CONALEP en el Estado de 
Oaxaca dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores a la quincena laborada, el formato 
"Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (Cabys) debidamente firmado y sellado por el 

Director del Plantel. 

d) Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. El Titular de la Representación, a través del 
personal que designe, deberá remitir al Área de Servicios Generales, adscrito a la Coordinación de 
Adquisiciones y Servicios, dentro de los primeros 3 días hábHes posteriores a la quincena laborada, el 
concentrado de los reportes e incidencias presentadas durante el servicio en los planteles y oficinas, 
mediante un solo "Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (Cabys) debidamente firmado y 
sellado por el Titular de la Representación. 

Calle 16 de septiembre Nte. No·. 147, Col. 
4 elementos de 

Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de o 8 8 
México. 

24X24 

Almacén General Santiago Graff No. 105, Paque Industrial, 3 elementos de 
Toluca, Estado de México 

o 6 6 
24X24 

o 14 14 7 

En total serán 14 elementos: 14 de 24x24 
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Cantidad de elementos, :turnos y ubicación de las instalaciones correspondientes para el Concepto 2 (UCI 

y 27 Planteles Ciudad de México) 

UODCDMX y U.C.I Av. Azcapotzalco No. 58, Col. Tacuba, o 4 4 
Alcaldía Miguel Hidalgo 

Aeropuerto Av. Acolhuacán s/n, Esq. Aztecas·3era. 
Secc., Col. Arenal, Alcaldía Venustiano o 4 4 
Carranza 

Álvaro Obregón! Pral. Av. 5 de mayo #615, Col. Lomas de 
Tarango, Alcáldía Álvat"o Obregón 

1 4 5 

Álvaro Obregón 11 Av. Rómu!o O' Farril s/n Esq. Calzada de 
las Águilas, Las Águilas, Alcaldía Álvaro 

2 4 6 
Obregón 

Aragón Av. 599, Esq. Av. 604 s/n, Unidad Habit. 
San Juan de Aragón 3º. Secc., Alcaldía 

1 4 5 
Gustavo A. Madero 

Azcapotza!co Cerrada Cecati Nº 13, Col. Santa Catarina, 
Alca!dia Azcapotzalco 

1 4 5 

Aztahuacán Av. Plan de Ayala No. 395, Col. Santa 
María Aztahuacán, Alcaldía lztapalapa 

1 4 5 

Centro México-Canadá Calle Macario Gaxiola s/n, Col. San Pedro 
Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco 

1 4 5 

. . 

Coyoacán Cana! Nacional con Catalina Buendía y 
Mariquita Sánchez s/n, Col. San Francisco 

1 4 5 
Culhuacán, Alcaldla Coyoacán 

Comercio y Fomento Industrial Av. Ojo de Agua s/n Esq. o,;,amel, Col. San 
Bernabé Huayatla, Alcaldía Magdalena 

1 
Contreras 

4 5 

Gustavo A. Madero 1 Carr. Tenayuca Chalmita s/n Unidad 
lnfonavlt el Arbolillo !I, Col. Cuautepec 

1 4 5 
Barrio Bajo, Alcaldía Gustavo A. Madero 

Gustavo A. Madero I! Av. Eduardo Malina, Esq. Río de los 
Remedios s/n, Col. Juan González o 6 6 

-R·omero, Del. Gustavo A. Madero . 

2 elementos de 
24X24 

2 elementos de 
24X24 

1 elemento de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

2 elementos de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

1 elemento de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

1 elemento de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

1 elemento de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

1 elemento de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

1 elemento de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

1 elemento de 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

1 elemento de 
12X12 2 

elementos de 
24X24 

3 elementos de 
24X24 

) 
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( 
io Padilla Calle la Borrasca S/n y Av. Acueducto de 

· L elementos dé 

G~adalupe, Col .. Acueducto de Guadalllpe 6 
12X12 3 

Si.Ir, Alcaldía Gustavo A. Madero 
2 4 elementos de 

24X24 

Calzada lgn'acio Zaragoza 1060, Col. 

Pantitlán, Alcaldía lztacalco 
o 6 6 

3 elementos de 
24X24 

lztapalapa 1 Av. Yucatán No. 25, Col. San .Sebastián 2 elementos de 

Tecoloxtitla, Alcaldía lztapalapa 8 
12X12 3 

2 6 elementos de 

24X24 

lztapa!apa' 11 Av. Antonio de León loyo!a' N9 147,--Col. · 1 elemento de 

Telpalcates, A!caldfa lztapalapa 7 
12X12 3 

1 6 elementos de 

24X24 

lztapalapa 111 Nautla Esq. Ciruelos, Col. San Juan Xalpa, 1 elemento de 

Alcaldía lztapalapa 7 
12X12 3 

1 6 elementos de 
24X24 

lztapalapa IV Prolongación Aldama s/n, Col. el Molino, 2 elementos de 

Alcaldía lztapalapa 2 6 
12X12 2 

4 elementos de 

24X24 

!zt.apalapa V Ahuehuetes s/n, Entre Encinos y Pi rules, 1 elemento de 

Col. Sta. Martha Acatitla, U. 1 6 7 
12X12 3 

Habit.Solidaridad., Alcaldía lztapalapa elementos de 

24X24 

Magdalena Contreras Calle Durango # 17, Col..San Francisco, 1 elemento de 

Alcaldía Magdalena Contreras 1 4 5 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

Milpa Alta Pral. Zarag_oza s/n, Col. San Pablo o 6 6 
3 elementos de 

( 
Oztotepec,·Alcaldía Milpa Alta 24X24 

Santa Fe (Cuajimalpa) Av, Juárez esq. Av. 16 septi'embre s/n, 1 elemento de 

Col. Tinajas, Alcaldía Cuajimalpa 
1 4. 5 

12X12 2 
elementos de 

24X24 

Tláhuac Calle Mar de los Vapores s/n, col 1 elei:i,ento de 

Ampliación, SE LENE., Alcaldía Tláhuac 1 4 5 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

Tlalpan 1 Calle del Río Nº 1, Col. Torriello Guerra, 1 elemento de 
Alcaldía Tlalpan 

1 4 5 
12X12 2 
elementos de 

24X24 

Tlalpan I! Jesús Leucona Ne 96, Col. Am¡:íliación o 3 elementos de 
Migue! Hidalgo, Alcaldía Tlalpan 

6 6 
24X24 

Venustiano Carranza l Prolongación Yunque 33, Col. Artes 2 elementos de 
Gráficas, AlcaldíaVenustiano Carranza 

2 
12X12 2 

4 6 
elementos de 

24X24 

Venustiano Carranza J! Tenochtitlán s/n 'Esq. CircLinvalación, Col. 
Arenal 3ra. Secc., AlcaldíaVenustiano o 4 4 

2 elementos de 

Carranza 24X24 

Xochiinilco Calzada Xochimilco No .. 5722, Col. 2 elementos de 
Tepepan, A leal.día Xochimilco 

2 4 
12X12 2 6 
elementos de 

24X24 

27 128 155 91 

En total serán 155 elementos: 27'de 12x12y 128 de 24x24. 

( 
' 
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ue los uardías de turnos de 12x12 laboraran se ún el artículo 69 de.la le Federal del 

orlo ue laboraran de lunes a sábado, teniendo como descanso el día-domingo. 

Cantid.ád de efe!Tleritos, Turnos y Ubicación para el Concepto 3 (Oaxaca) 

Representación Estatal Oaxaca 

Huajuapan de León (Gral. 
Antonio de León) 

Juchitán 

Oaxaca 

Puerto Escondido 

Salina cruz 

Salina cruz (Nuevo Plantel) 

Tuxtepec (Dr. Victor Bravo 

Ahuja) 

Boulevard La Paz #207 Fraccionamiento 
Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Carretera Huajuapan - Tehuacán km. 7, 
C.P. 69090, Santiago Huajolotitlan, Oax. 

Carr. Panamericana km. 582.S, Col. 
Mártires del 31 de julio, C.P.·70030, 
Juchitán ,·oax. 

Av. Conalep 137, ex- Hacienda 
experimenta! San Antonio de la cal, C.P .. 
71236, Oaxaca, Oax. 

Av. 3a poniente 909, sector Juárez San 
Pedro Mixtepec, C.P. 71980,. Pto. 
Escondido, Oax. 

Prolongación playa abierta s/n, col. San 
juan Miramar, C.P. 70680, Salina Cruz, Oax 

Carretera federal km 185, parcela 361 z-
4 pl/1 colonia la hacienda, Salina Cruz, 
Oax 

Av. Principal del parque industrial s/n, col. 
Sumatra, C.P. 68445, Tuxtepec, Oax. 

o 

1 

.1 

1 

1 

1 

1 

2 

8 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

16 

2 

3 

3· 

3 

3 

3 

3 

4 

24 

12 

1 elemento de 24X24 

1 elemento de 
12X12 1 

elemento de 24X24 

1 elemento de 
12X12 1 

elemento de 24X24 

1 elemento de 
12X12 1 

elemento.de 24X24 

1 elemento de 
12X12 1 

elemento de 24X24 

1 elemento de 
12X12 1 

elemento de 24X24 

1 elemento de 12x12 
y 1 elemento de 

24X24 

2 elemento de 
12X12 1 

elemento de 24X24 

16 

Total, de elementos en la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca son 24 f!lementos: 8 de 12x12 y 16 
de24x24. 

Nota: Se notifica tjue los guardias de turnos de 12x12 laboraran según el artículo 69 dE! la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que laboraran de lunes a sábado, teniendo como descanso el día domingo. 

Atentamente 

Mtro. en Cs. P. Mauricio Rojas Rodríguez> 
Administéodor Único de CLAC Corporación Seguridad Privado S.A. de C.V 

1 
/ 
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EXPEDIENTE 
37/2017 

CLAC CORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADAS.A DE C.V 

"LA TRANQUILIDAD DE SU SEGURIDAD ES NUESTRA RESPONSABILIDAD" 

-
FORMATO A, 1 - -

- FORMA.TO ll'AliUII. IA 1a'NSl!lN'l:'ACIÓN Ol!l LA PROPUlllSTA l!l(l!)NÓMICA - _ 

Ciudad de México a 01 de Junio del 2020. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
P r e s e n t e 

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Licitación Pública 
NACIONAL ELECTRÓNICA PLURIANUAL No. CAS-LP-24-2020, para la contratación 
del Servicio de Seguridad y Vigilancia en las Oficinas Nacionales, el 
Almacén General, la Unidad de Capacitación en Informática, los·27 Plantel.es 
de la Unidad de Operación Desc_oncentrada para la Ciudad de México, las 
Oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus 7 
Planteles, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

C· z 
H 
n ,, 

1 

2 

3 

ELEMENTOS DE VIGILANCIA 
EN OFICINAS NACIONALES, 
ALMACÉN GENERAL DEL 
CONALEP 

ELEMENTOS DE VIGILANCIA 
EN LA UNIDAD DE 
CAPACITACIÓN EN 
INFORMÁTICA, LOS 27 
PLANTELES DE LA UNIDAD 
DE OPERACIÓN 
DÉSCONCENTRADA PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

ELEMENTOS DE VIGILANCIA 
EN OFICINAS DE LA 
REPRESENTACIÓN DEL 
CONALEP EN EL ESTADO DE 
OAXACA INCLUYENDO SUS 7 
PLANTELES 

FORMATO 1 

o 

345.00 27 
625 

345.00 8 

SUBTOTAL 1 ELEMENTOS DE 12Xl2 {SIN I.V.A. INCLqIDO), ES LA'SUMA DE LOS 
SUBTOTALES DE LOS TRES CONCEPTOS: 

$ 5,821,875.00 

$ 1,725,000.00 

.$ 7,546,875.00 
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·: ~~~COS'l'O:~~-~;i~~ 
,,c;c;:tnil:C'l'AR:COC,;1.''" 

"DrARio ,»o~: 

~•~LEME=~N=TO~S,,_ _____ DE 
VIGILANCIA EN 
OFICINAS NACIONALES, 
ALMACÉN CENTRAL DEL 
CONALEP 

ELEMENTOS DE 
VIGILANCIA EN 1 
INMUEBLES y 27 
PLANTELES ADSCRITOS A 
LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ELEMENTOS DE 
VIGILANCIA EN 
OFICINAS DE LA 
REPRESENTACIÓN DEL 
CONALEP EN EL ESTADO 
DE OAXACA INCLUYENDO 
SUS 7 PLANTELES 

- ,- ZLlllMEN'l'O'~ .·. 

POR PZA-_DEL 

'l'tmNO DEL" 
-~Z),2 4 ·,.:x:/2'4: 
.;.5IN-:I'.;V~A·.' 

745.00 

74·s.oo 

745.00 

FORMATO 2 

_ NÚMERO'I>E 
ELEMEN'rOS ·, 

U.QUEIUPOS 

14 

128 

16 

""""""ºª 
POI!. IIIA 

7 

64 

8 

Expediente No. 

EXPEDIENTE 
37/2017 

730 

SUBTOTAL 2 ELEMENTOS DE 24X24 (SIN I.V.A. INCLUIDO), ES LA SUMA DE 
LOS SUBTOTALES DE LOS TRES 'CONCEPTOS. 

SUBTOTAL: (SUMA DEL SUBTOTAL 1 MAS EL SUBTOTAL 2) 

I.V.A,. DEL SUBTOTAL: 
IMPORTE MAXIMO A EJERCER DE LA PROPUESTA, (IVA 
INCLUIDO) 

$ 3,806,950.00 

$ 34,806,400.00 

$ 4,350,800.00 

$ 42,964,150.00 

$ 50,511,025.00 
$. 8,081,764.00 
$ 58,592,789.00 

Cincuenta y ocho 
mil setecientos 

millones quinientos noventa y dos 
ochenta y nueve .pesos 00/100 mn. 

El precio contenido en la oferta e.conórnica estará vigente durante 30 días 
naturales. 

El precio 
corresponda 

se cotiza en moneda nacional y 
por el impuesto al valor agregado. 

separando el importe que 
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Expediente No. 

EXPEDIENTE 
37/2D17 

1) Acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en 
la convocatoria, que mis precios ofertados permanecerán fijos 
durante el procedimiento de Licitación y hasta la emisión del 
fallo respectivo y, en caso de resultar 
Adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta la 
terminación del contrato correspondiente. 

2) Que estoy consciente de que el precio unitario será el único 
valor que se tornará en cuenta para efectos de evaluación y 
adjudicación. 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el servicio que 
oferto en esta proposición cumple debidamente con las especificaciones 
establecidas en la convocatoria de referencia y que, en el evento de ser 
adjudicado, cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi cargo que deriven 
del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la 
Convocatoria de Licitación Pública NACIONAL ELECTRÓNICA PLURIANUAL, No. 
CAS-LP-24-2020, para la contratación del se·rvicio de Seguridad y Vigilancia 
en las Oficinas Nacionales, el Almacén General, la Unidad de Capacitación 
en Informática, los 27 Planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada 
para la Ciudad de México, las Oficinas de la Representación del CONALEP en 
el Estado de Oaxaca y sus 7 Planteles. 

-. -

ATENTAMENTE 

~ 
Miro. en Cs. Ps. Mauricio Rojas Rodríguez 

Administrador Único 
OLAC Corporación Seguridad Privada S.A. de C.V 

- N11eva Val 
Te!: 7158 
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OLACCORPORACIÓN SEGURIDAD PRIVADAS.A DE C.V 

"L.A TRANOUIL!DAD DE Sü_:t;Q.!)B,I_0 AD ES NUESTRA RESPONSABILIDAD" 

Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

. C::iudad de México a 25 de junio del 2020 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR OLAC CORPORACION SÉ_GURIDAD PRIVADAS.A DE C.V., CON DOMICILIO EN 
NORTE 21 NUM. 5330 INT. 1 COLONIÁ NUEVA '✓ALLÉ.JO CP. 07750ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, LA 
CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQU¡ER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO No. CAS-LP~024-2020-CON-01 DE FECHA 
25 DE JUNIO DEL 2020, CELEBRA.DO É.N · EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN C.A. AÍDA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, TODA VEZ QUE CUENTA COI\J PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,092, DE FECHA 11 DE 
FEBRERO DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO. RELATIVO A SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA EN LAS OFICINAS NACIONALES, EL ALAMCEN GENERAL, LA UNIDAD DE CAPACITACION 
EN INFORMATICA, LOS 27 .PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA 
CIUDAD DE MEXICO, LAS OFICINAS DE LA R.EPRESENTACION DEL CONALPE EN EL ESTADO DE 
OAX/l.CA Y SUS 7 PLANTELES, QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ 
COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O 
EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO 
MINIIVIO ES DE $20,204,410.00 (VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS) Y UN MONTO MAXIMO DE $50,511 ,025.00 (CINCUENTA MiLLONES, QUINIENTOS ONCE MIL 
VEINTICINCO PESOS) SIN IVA. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERA DEL 1 DE ,JULIO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DEL 2022, MAS UN 
PERIODO DE 90 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARA DE SUFHIR EFECTOS LEGALES CORRESP'JNDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESUL TEM EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAY.A. INCURRIDO EN LA REALIZ/.1.C IÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONS.I\B!LIDADES A QUE H.A.YA LUGAR. 

OLAC CORPORACION SEGURIDAD PRIVADA S .. li, DE C.V., EXPRESAMEMTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 
QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

Mtro. Mauricio Rojas Rodríguez 
Repres,,nt;-mte Legal O!ac Corporación Seguridad Privada. 




